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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Posesionado en el día de hoy del cargo 

de Ministro de Estado, con que S. M. se dignó hon
rarm e;

El R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer cese 
V. E. en el despacho de los asuntos de dicho Ministe
rio, que con tanto acierto viene desempeñando desde el 
fallecimiento de mi ilustre predecesor el Excelentísimo 
S r. Duque de Almodóvar del Río.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Julio de 1906.

CABALLERO 
S'Y. D. Emilio de Ojeda y Perpiñán, Subsecretario de 

.este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Plisado á informe de la Comisión permanente del 
C o n s  ejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión dÁ! Ayuntamiento do Jubrique, decretada por V. S. 
en 23 de- Abril de 1908, dicho Alto Cuerpo se ha servi
do em itir, con fecha 29 de Mayo último, el siguiente 
dictamen/

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno cargo
de V. E., el expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Jubrique, decretada por el Gobernador de Málaga 
en 23 de Abril de 1906.

Resulta de los antecedentes que los motivos en que’ 
se f lindó él Gobernador para derrotar dicha suspensión, )

que aparecían de la Memoria elevada á su autoridad 
por un Delegado que nombró para g irar una visita de 
inspección á los servicios municipales de dicho pueblo, 
son: 1.°, que por el Ayuntamiento no se ha llevado á 
efecto la rectificación del padrón vecinal en el año 
de 1905, siendo el único que existe en la actualidad el 
formado en 1904; 2.°, que examinados los libros de 
contabilidad, todo lo recaudado por cuenta de los re 
partimientos de consumos desde 1.° de Enero de 1902 
hasta la fecha dé la visita se ha aplicado á satisfacer 
atenciones municipales, sin haber ingresado nada en la 
Hacienda por el cupo del Tesoro; 3.°, que A estas canti
dades, no sólo se les ha dado aplicación distinta de la 
que tenían, sino que también con ingresos de un ejer
cicio se han abonado gastos de otros; 4.?, que el Ayun
tamiento no ha acordado la distribución mensual de 
fondos; 5.°, que por el Recaudador de los fondos muni
cipales que fué del año de 1893 hasta el de 1902 se rin 
dió cuenta general de recaudación de todo el tiempo 
de su gestión, de la cual resultaba una existencia en su 
poder de 1.338 pesetas 98 céntimos, cuya cuenta no 
obra en el Ayuntamiento ni se da noticia de su parade
ro, así como tampoco del ingreso del alcance en arcas 
municipales; 6.°,'que no se lleva el libro de Caja para 
anotar las operaciones de ingresos y pagos, ni el libro 
Diario de recaudación, y sí sólo un cuaderno, sin for
malidad alguna, y sin la debida separación por años y  
conceptos; 7.°, que el Ayuntamiento no ha exigido del 
Recaudador actual de los fondos municipales la rendi
ción de cuentas de todo el tiempo que desempeña el 
cargo desde el año 1902; 8.°, que se hán transferido cré
ditos de los presupuestos de 1904 y 1905 sin llenarse los 
requisitos prevenidos por la ley, aplicándose además 
aquellas cantidades, que estaban afectas al pago de Mé
dico titular y medicinas, á abonar gratificaciones de los 
empleados del Ayuntamiento, entre éstos el hijo del 
Alcalde en aquel entonces, y que le ha sucedido en la 
Alcaldía, quedando desatendido el servicio médico sa
nitario; 9.°, que se encuentran sin reintegrar los li
bros de actas de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento'en los años 1903 y 1904; y 10, que el Ayunta
miento ha distribuido el importe del 6 por 100 de todo 
lo ingresado, y que estaba embargado por la Hacienda 
desde 21 de Noviembre ultimo.

A estos cargos oponen los interesados los siguientes 
descargos: 1.°, que las transferencias de crédito de que 
se habla en el cargo 8.° las hicieron por estar autoriza
das por la ley y disposiciones vigentes qye citan, y 
aprobadas por el Gobernador, créditos que fueron apli
cados á premiar los trabajos extraordinarios de los taif 
mal retribuidos empleados del municipio, no siendo ne- 
pesarÍQ utilizar la transferencia porqué la cantidad á

que ascendía se tomó de la dotación de Médico titu lar, 
cuya plaza estaba vacante, y que este cargo no les pue
de afectar porque el hecho á que se refiere es de fecha 
anterior á 1.° de Enero último, en que tomaron pose
sión; 2.°, que en cuanto á los pagos anteriores á 1906 y 
á la malversación de fondos que resulte de ellos, el Al
calde supone que en aquella fecha no ejercía cargo con
cejil; pero que si eso se hizo fué debido á los apremios 
y* angustiosos plazos de las leyes para el jjago del con
tingente provincial, que absorben casi en su totalidad 

‘los ingresos; 3.°, que respecto á las cuentas de recau
dación, el Alcalde expone que no ha tenido tiempo de 
ocuparse de esto, y que en cuanto á los demás cargos, 
no le pueden afectar porque no era Alcalde ni Concejal 
¡en la fecha á que se refieren.

Otros Concejales exponen que el embargo del 50 
por 100 á que se refiere el último cargo fué oportuna
mente protestado, y contra el cual interpuso el Alcalde 
recurso de alzada; que la falta de ingresos es lo que mo
tiva el incumplimiento de las obligaciones del Ayunta
miento para con la Hacienda por lo que respecta á con
sumos.

La Subsecretaría del Ministerio del d ig n o  c a rg o  
de V. E. opina que procede confirmar la providencia 
del Gobernador, oyendo previamente á esta Comisión 
permanente:

Considerando que ninguno de los cargos en que se 
funda la providencia gubernativa de que se trata es
tán comprendidos en los casos del art. 188 de la ley 
Municipal, únicos en que procede la suspensión de 
Ayuntamientos:

Considerando que el Alcalde y Concejales suspensos 
contestan á algunos de los cargos que se les imputan, 
sin que opongan contestación, explicación y descargo á 
otros graves, de que se les hace responsables, algunos 
de los cuales pueden revestir caracteres de cielito, y sin 
que pueda determinarse claramente en el expediente si 
éstos pueden alcanzar á los Concejales propietarios de 
la Corporación actual, aunque pare-ce deducirse que sí 
les afectan;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede revocar la providencia del Gobernador 
en cuanto á los Concejales suspensos, á quienes deberá 
apercibirse para que se atengan al cumplimiento es
tricto de sus deberes, con arreglo á las leyes, y confir
mar dicha providencia en cuanto al Alcalde y Tenien
tes, mandando instru ir el expediente de separación á 
que se refiere el párrafo í.° del art. 189 de la ley Muni
cipal con relación á dichos Alcalde y primero y segun
do Tenientes de Alcaides, y debiendo pasarse les ante
cedentes á los '.Tribunales.»

Y coBÍormándosé M, el Rey (Q, D. G.) con el
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preinserto dictamen, se lia servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
-y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1906.

QUIROGA
Sr. Gobernador civil de Málaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

ENJUICIAMIENTO C IV IL a)
■

(Continuación.))

No se exigirá juramento á los menores de catorce años.
A rt. 647. Cada testigo será interrogado:
1.° Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y do

micilio.
2.° Si es pariente por consanguinidad ó afinidad, y en 

qué grado, de alguno de los litigantes.
3.° Si es dependiente ó criado del que lo presente, ó tiene 

con él. sociedad ó alguna otra relación de intereses ó depen
dencia-

4.° Si tiene interés directo ó indirecto en el pleito, ó en 
otro semejante.

5.° Si es amigo íntimo, ó enemigo de alguno de los l i t i
gantes.

A rt. 648. Luego que el testigo haya contestado á las p re 
guntas expresadas en el artículo anterior, será examinado 
al tenor de cada una de las contenidas en el interrogatorio y 
admitidas por el Juez, ó de las acotadas por la parte que lo 
presente.

Acto continuo lo será igualmente por las repreguntas, si 
se hubiesen presentado y admitido.

En cada una de las contestaciones expresará el testigo la 
razón de ciencia de su dicho.

A rt. 649. El testigo responderá por sí mismo de palabra, 
sin valerse de ningún borrador de respuesta.

Cuando la pregunta se refiera á cuentas, libros ó papeles, 
podrá permitírsele que los consulte para dar la contesta
ción.

Art. 560. Se extenderá por separado la declaración de cada 
testigo; pero á continuación las unas de las ptras.

El testigo podrá leer por sí mismo su declaración. Si no 
quisiere hacer uso de este derecho, la leerá el Secretario, y el 
Juez preguntará al testigo si se ratifica en ella ó tiene algo 
que añadir ó variar, extendiéndose á continuación lo que 
hubiere manifestado.

Acto continuo la firmará el testigo si sabe, con el Juez y 
el actuario y los demás concurrentes.

A rt. 651. Las partes y sus defensores no podrán interrum 
pir á los testigos ni hacerles otras preguntas ni repregun
tas que las formuladas en sus respectivos interrogatorios.

Sólo en el caso de que el testigo deje de contestar á alguno 
de los particulares de las preguntas ó repreguntas ó haya in 
currido en contradicción, ó se haya expresado con ambigüe
dad, podrán las partes ó sus defensores llamar la atención del 
Juez á fin de que, si lo estima pertinente, exija del testigo 
las aclaraciones oportunas.

También podrá el Juez pedir por sí mismo al testigo las 
explicaciones que crea convenientes para el esclarecimiento 
de los hechos acerca de los cuales hubiese declarado.

A rt. 652. Cuando no sea posible term inar en una audien
cia el examen de los testigos de una parte, se continuará en 
la siguiente ó en la que el Juez señale.

A rt. 653. Si por cualquier motivo no se presentaren todos 
los testigos en la audiencia señalada para su examen, á peti
ción de la parte interesada hará el Juez nuevo señalamiento 
del día y hora en que deban comparecer, haciéndolo saber á 
las partes.

A rt. 654. Si por enfermedad ú otro motivo que el Juez es
time justo no pudiere algún testigo personarse en la audien
cia del Juzgado, podrá recibírsele la declaración en su domi
cilio á presencia de las partes y de sus defensores, á no ser 
que-, atendidas las circunstancias del caso, el Juez crea p ru 
dente no permitirles que concurran.
fj |En este caso podrán enterarse de la declaración en la Se
cretaría.

A rt. 655. Cuando haya de verificarse el examen de los 
testigos fuera del lugar del juicio, al exhorto ó despacho que 
para ello se dirija se acompañará en pliego cerrado el in te
rrogatorio de las preguntas que hayan sido admitidas por el 
Juez del pleito.

El Juez exhortado abrirá dicho pliego en el acto de dar 
principio al examen de los testigos.

Art. 656. Si algún testigo no entendiere ó no hablare el 
idioma español, será examinado por medio de intérprete, 
cuyo nombramiento se hará en la forma prevenida para el de 
los peritos.

A rt. 657. Los sordomudos podrán ser admitidos como tes
tigos en el caso de que, por saber leer y escribir, puedan dar 
sus declaraciones por escrito.

Art. 658. Los Jueces y Tribunales apreciarán la fuerza 
probatoria de las declaraciones de los testigos, conforme á las 
reglas de la sana crítica, teniendo en consideración la razón 
de ciencia que hubieren dado y las circunstancias que en 
ellos concurran.

Sin embargo, cuando la ley determina el número ó la cali
dad de los testigos como solemnidad ó circunstancia especial 
del'acto á que se refiere, se observará lo dispuesto para aquel 
caso.

§ 8 .°—De las tachas de los testigos.
A rt. 659. Cada parte podrá tachar los testigos de la con

traria  en quienen concurra alguna de las causas siguientes:
1.a Ser el testigo pariente por consanguinidad ó afinidad, 

dentro del cuarto grado civií, del litigante que lo haya pre
sentado,

2.a Ser el testigo, al prestar su declaración, socio, depen
diente ó criado del que lo presentare.

Se entenderá por criado ó dependiente, para los efectos de 
esta disposición, el que viva en las casas del litigante y le 
preste en ellas servicios mecánicos mediante un salario fijo; 
y por dependiente el que preste habitualmente servicios re 
tribuidos al que lo hubiere presentado por testigo, aunque no 
viva en su casa.

3.a Tener interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 
semejante.

4.a Haber sido el testigo condenado por falso testimonio.
5.a Ser amigo íntimo ó enemigo manifiesto de uno de los 

litigantes.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

A rt. 660. Dentro de los cuatro días siguientes al en que se 
hubieren terminado las declaraciones de los testigos de una 
parte, podrá cualquiera de ellos ser tachado por la contraria 
cuando concurra en él alguna de las causas expresadas en el 
artículo anterior y no la hubiere confesado en su declara
ción.

A rt. 661. En el escrito en que se aleguen las tachas se 
propondrá por medio de otrosí la prueba para justificarla.

Si no se propusiere prueba, se entenderá que se renuncia á 
ella.

Art. 662. La parte á quien interese podrá impugnar las 
tachas dentro de los tres" días siguientes al en que se le h u 
biere entregado la copia del escrito contrario.

También podrá proponer por medio de otrosí la prueba 
que le interese, y no haciéndolo se entenderá que la re 
nuncia.

Art. 663. Cuando ninguna de las partes hubiere propues
to prueba de tachas, se unirán los escritos á los autos sin 
más trám ites y se tendrán presentes á su tiempo.

Si se hubiere articulado prueba, el Juez admitirá la p e rti
nente y mandará practicarla.

A rt. 664. La prueba de tachas se hará dentro del término 
que reste del período de la prueba.

Si no quedare el suficiente para ello, el Juez lo prorrogará 
para este solo efecto por el tiempo que estime necesario, sin 
que en ningún caso pueda exceder la prórroga de diez días.

A rt. 665. La prueba de tachas se unirá á los autos cón la 
principal para los efectos que procedan en definitiva.

Las tachas de un testigo no obtarán para que sus declara
ciones puedan ser apreciadas por los Tribunales, conforme á 
lo dispuesto en el art. 658.

Sección sexta.
Dé la ulterior susianeiación délo» asuntos ante los Tribunales 

de partido y de las vü tas y sentencias.
A rt. 666. Transcurrido el término de prueba, acordará el 

Juez que se unan á los autos las pruebas practicadas, y de
clarando terminado el período de instrucción, mandará que 
se cite á las partes para ante el Tribunal de partido.

Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de que la 
prueba practicada dentro del término se una á los autos por 
el Juez ó el Tribunal de partido, aunque se reporte después.

Al mismo tiempo mandará poner en conocimiento del Pre
sidente del Tribunal respectivo el estado del asunto para que, 
conociendo éste los que hay que resolver encada Juzgado, 
acuerde lo procedente para la constitución trim estral del 
Tribunal.

A rt. 667. Constituido el Tribunal de partido en la capital 
de la  respectiva circunscripción, los Secretarios que hayén 
intervenido en los asuntos que aquél deba resolver 'darán 
cuenta de los mismos oralmente y haciendo constar por dili
gencia si han sido remitidos para que en ellos se dicte la co
rrespondiente sentencia ó para la  resolución de alguna ape
lación, con expresión de si existen protestas que deban ser 
previamente resueltas.

A rt. 668. En todos ellos se dietará providencia declaran
do constituido el Tribunal, la que se notificará á las partes ó 
á sus representantes que hayan sido citados al hacerse la re
misión de los autos.

Art. 669. Los recursos de protesta que hubiere en los 
autos serán resueltos de plano por el Tribunal de partido 
dentro de los tres días siguientes á la últim a notificación á 
que se refiere el artículo anterior.

Si alguno de ellos fuese estimado se mandarán devolverlos 
autos al Juez de instrucción para que, reponiéndolos al esta- - 
do que tuviesen cuando se cometió la falta que dió lugar á la 
protesta, los sustancie con arreglo á derecho.

Cuando fuese desestimado se señalará en la misma resolu
ción día para la vista sobre el fondo del asunto, y si se apela
re en su díá^de la sentencia que recaiga para ante la Audien
cia, podrá mantenerse el recurso de protesta ante la misma, 
á los efectos que se determinen en la misma sentencia, y en 
su caso para los del correspondiente recurso de casación.

Contra las sentencias no apelables que dicten los Tribuna
les de partido sólo procederá en su caso por razón de las pro
testas desestimadas recurso de casación por quebrantamien
to de forma.

Art. 670. En los autos en que no existiesen recursos de 
protesta que deban ser previamente resueltos, se señalará des
de luego día para la vista en la misma providencia en que se 
declare constituido el Tribunal, lo misino cuando se tra te  de 
un incidente de apelación que cuando tenga por objeto la de
cisión de la cuestión principal debatida.

Desde la fecha de la notificación del señalamiento de vista 
hasta la víspera del día de su celebración quedarán los au
tos de manifiesto en la Secretaría del actuario.

Art. 671. Dentro de los cinco días siguientes á la con
clusión de la vista se dictará sentencia por el Tribunahde 
partido, nombrándose al efecto un ponente para su redación.

Tanto para el pronunciamiento de esta sentencia como 
para la resolución de los recursos de protesta, el Tribunal de 
partido podrá oir sobre los extremos que estime pertinentes 
para su ilustración al Juez instructor ó sentenciador en el 
incidente.

Contra las sentencias resolutorias de meros incidentes no 
se dará el recurso de apelación si la ley no lo ha establecido 
concretamente, y sólo procederá el de casación en los casos 
en que la misma ley determine.

Las sentencias que dicten los Tribunales de partido, como 
Tribunales de primera instancia, serán apelables ante las Au
diencias territoriales.

A rt. 672. El acto de la vista en cada caso se celebrará 
dando cuenta verbal sucinta el Secretario del asunto que se 
ve, é informando sucesivamente los defensores de las partes, 
ó éstas en aquellos casos en que no intervengan los defen
sores.

A rt. 673. No podrá promoverse incidente alguno ante los 
Tribunales de partido con ocasión de los asuntos que tengan 
que resolver.

Esto no obstante, si sobreviniera algún hechn que afecta
se á la personalidad de cualquiera de las partes litigantes an
tes de la celebración de la vista del respectivo asunto, se li
mitarán aquéllas á hacerlo presente, y el Tribunal de parti
do, previas las justificaciones que estime necesarias, resolve
rá de plano lo que proceda, bien mandando estar á lo acorda
do respecto de la vista, bien dejándolo sin efecto hasta la 
subsanaeión de la falta.

Sobre la resolución que dicte el Tribunal de partido po
drán las partes formular la correspondiente protesta á los 
efectos de lo determinado en el penúltimo párrafo del a rtíca 
lo 669.

A rt. 674. Cuando surja algún incidente de esta naturale
za en el tiempo que medie desde que hayan sido citadas las 
partes para ante el Tribunal de partido hasta la constitución 
de éste, el Juez de instrucción resolverá de plano, previas 
las justificaciones que estime necesarias, acerca de su adm i
sión ó de su desestimación, pudiendo las partes en este caso 
consignar la correspondiente protesta para que en su día sea 
resuelta por el Tribunal de partido.

Art. 675. En estos casos, siempre que pueda ser subsana

da la falta de personalidad alegada, se procederá sum aria
mente á su subsanación sin forma de juicio.

A rt. 676. Si la parte á quien afecte la falta de personali
dad alegada se opusiese á la pretensión, y el Juez creyera ne
cesaria la sustanciaeión del incidente para resolver con fun
damento acerca de ella, lo acordará así, suspendiendo en este 
caso la remisión de los autos al Tribunal de partido hasta 
que resuelva el incidente.

A rt. 677. Los autos que los Jueces de instrucción dicten 
sobre las cuestiones de personalidad en los casos menciona
dos, serán apelables para ante el Tribunal de partido, quien 
resolverá la apelación al mismo tiempo que conozca de los 
autos principales.

CAPITULO III 
De! juicio de menor cuantía.

Art. 678. El juicio de menor cuantía se acomodará á las 
reglas establecidas para el ordinario de mayor cuantía, en 
cuanto á ello no se oponga la tram itación especial que se o r
dena en los artículos siguientes.

A rt. 679. Presentada la demanda con los documentos y  
copias que habrán de acompañarla, se dará traslado, con 
emplazamiento al demandado ó demandados para que com
parezcan y la contesten dentro de nueve días.

A rt. 680. El emplazamiento se hará en la forma preveni
da para las notificaciones, sustituyéndose la cédula que pre
viene el art. 267 con la copia de la demanda.

Art. 681. Cuando por no ser conocido el domicilio del de
mandado deba ser notificado y emplazado por edictos en la  
forma que previene el art. 262, se le señalará el término de 
nueve días para comparecer en el juicio.

Si comparece se le concederán seis días para contestar, en
tregándole, al notificarle esta providencia, la copia de la de
manda y de los documentos en su caso.

A rt. 682. Cuando sean dos ó más los demandados, debe
rán contestar á la demanda, juntos ó separadamente, en el 
término señalado en el artículo anterior, que será comútt 
para todos, sin perjuickUde lo que se preceptúa en el segun
do párrafo del referido art. 681, en cuyo caso el término em
pezará á contarse desde qaie compareciere el demandado cuyo 
domicilio no fuere conocido.

En el caso de que por exceder de 12 pliegos algún docu
mento no se acompañare la copia y deba entregarse original, 
si no pueden litigar unidos todos los demandados, se conce
derá^! primero de ellos el término antedicho, y seis días á 
■cada uno de los restantes.

Art. 683. Cualquiera que sea la forma en que se haya he
cho ^em plazam iento, si no compareciere el demandado den
tro dél término señalado será declarado en rebeldía á ins
tancia  del actor, y dándose por contestada la demanda, se
guirá el pleito su curso,lotificándose en los estrados del Juz
gado dicha providencia y las demás que se dicten.
; A rt. 684. Si creyese el demandado que no procede él ju i 
cio de menor cuantía, podrá hacer uso del recurso que le con
cede el art. 494 dentro de los cuatro días siguientes al em
plazamiento para contestar la demanda.

A rt. 685. El demandado propondrá en te contestación to
das las excepciones que tenga á su favor, así dilatorias como 
perentorias, y el Tribunal resolverá sobre todas en la sen
tencia, absteniéndose de hacerlo en cuanto al fondo del plei
to si estimare procedente alguna de las dilatorias que lo im 
pida.

Art. 686. Si el demandado formulare reconvención, se 
dará traslado al actor para que la conteste dentro de cuatro 
días, limitándose á lo que sea objeto de la misma.

A rt. 687. Si la reconvención versare sobre cosa que deba 
ventilarse en juicio de mayor cuantía, el Juez declarará de 
plano, y sin ulterior recurso, no haber lugar á su admisión, 
sin perjuicio del derecho del demandado, que podrá e jercitar 
en el juicio correspondiente.

Art. 688. Los litigantes manifestarán en sus respectivos 
escritos si están ó no conformes con los hechos expuestos en 
la demanda ó en la reconvención. ^

El silencio ó las respuestas evasivas po.drán estimarse en 
la sentencia como confesión de los hechos á que se refieran^

A rt. 689. Si las partes no estuvieren conformes con jos 
hechos, y por no haberse alegado otros en contra la cuestión 
quedara reducida á un punto de derecho, el Juez declarará 
conclusa la instrucción y citará á las parte para ante el Tri
bunal de partido.

A rt. 690. Si las partes no estuvieran conformes en los he
chos, ó, estándolo, se hubieren alegado otros en contra por 
el demandado, el Juez recibirá el pleito á prueba por térm i
no de veinticinco días, durante el cual se propondrá y prac^ 
ticará las que las partes interesen, siendo pertinentes.

Art. 691. Podrá otorgarse el término extraordinario de 
prueba en los casos y con los requisitos que determinan los 
artículos 557 y siguientes.

A rt. 692. Las pruebas se practicarán en la forma preve
nida para el juicio ordinario de mayor cuantía.

Art. 693. Cada parte, dentro del término probatorio, po
drá tachar los testigos presentados por la contraria, por las 
causas y en la forma prevenida para el juicio ordinario de 
mayor cuantía, reduciéndose en su caso á cinco días la pró
rroga del término que permite el art. 664.

A rt. 694. En el día siguiente al en que concluya el té r
mino de prueba, el Juez declarará conclusa la instrucción y 
mandará citar á las partes para ante el Tribunal de partido.

CAPITULO IV 
De los juicios verbales,

A.rt. 695. Los Tribunales municipales son los únicos com
petentes para conocer en juicio verbal de las demandas cuya 
cuantía no exceda de la determinada en el art. 147 de la ley 
Orgánica, y de los asuntos á que se refiere el 148 de la misma.

Art. 696. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an
terior: .

1.° Las demandas de tercería y demás que sean inciden
tales de otro juicio, en cuyo caso se practicará lo prevenido 
en el art. 490. # r . #

2.° Las que se deduzcan por reconvención en los juicios 
de mayor y de menor cuantía, las cuales se ventilarán y de-v 
cidirán conforme á lo prevenido en los artículos 546 y 686.,

A rt. 697. La sustanciaeión de los juicios en primera iasH 
táñete se verificará por comparecencia de las partes ante los 
Jueces municipales, con arreglo á los artículos siguiente?.

Art. 698. La demanda se redactará por escrito en papel 
común, salvo lo que la ley del Timbre preceptúe,, y con
tendrá : ., , .

Los nombres, domicilio y profesión ú oficio del deman
dante y demandado ó demandados.

La pretensión que se deduce.
La fecha en que se presente al Juzgado.
La finirá del que la presente, ó de un testigo á su ruego si 

no pudiore ó no supiere firmar.
El di? mandante acompañará tantas cópias de esta deman

da. suscritas del mismo modo, cuantos sean los deman
dadas.

Art. 699. Presentada la demanda con tes copias, el Jue
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municipal- dentro de segundo, día dictará providencia á con
tinuación de la demanda, convocando á ]as partes á una 
comparecencia, señalando día y hora al efecto, conforme á 
Jo prevenido en el art. 704.

A la ve : mandará convocar á los jurados para constituir 
el Tribuna.; en el día señalado.

Esta previdencia se notificará al demandante.
Art. 700, La citación del demandado para la compare

cencia se liará por el Secretario ó Alguacil del Juzgado, en
tregándole Ja copia de la demanda, á continuación de la cual 
habrá extendido el Secretario la cédula de citación, expre
sando en ei}a la fecha de la providencia y el día, hora y lo
cal en que deba comparecer, con la prevención de que se se
guirá el juicio en su rebeldía si no compareciere.

Art. 70 L A continuación de la providencia se hará cons
tar la entrega de la demanda y citación del demandado por 
medio de diligencia, que firmará éste, ó un testigo á su rue
go si no supiere. Caso de no ser hallado en su domicilio, fir
mará la diligencia la persona que reciba la demanda, obser
vándose lo prevenido en los artículos 556 y 261.

Art. 702/ Cuando el demandado residiere en otro lugar 
que el del Juez municipal que lo emplace, se dirigirá oficio 
al del pumo en que se hallare, acompañando la copia de la 
demanda y cédula de citación para que ésta tenga efecto. A 
continuación del oficio, que se devolverá sin dilación al Juez 
requirente, se extenderá la diligencia de la entrega de la co
pia y la citación.

Art. 703. Cuando no sea conocido el domicilio del deman
dado, se hará la citación por medio de edictos, que se fijarán 
en el lugar del juicio y en el de su última residencia, pu- 
diendo el Juez ampliar en este caso el término de la compa
recencia, sin que pueda exceder de veinte días.

También se publicarán los edictos en los periódicos oficia
les, cuando el Juez lo estime necesario.

Art. 704. Entre la citación y la celebración de la compa
recencia deberá mediar un término que no baje de veinti
cuatro horas ni exceda de seis días.

En los casos en que el demandado no residiere en el lugar 
del juicio, se aumentará el término con un día más por cada 
20 kilómetros de distancia.

Art. 705. El señalamiento hecho para la comparecencia 
no podrá alterarse sino por justa causa, alegada y probada 
ante el Juez municipal, ó por conformidad de ambas partes.

Art. 706. Si no compareciere el demandante en el día y 
hora señalados, el Tribunal municipal lo tendrá por desis
tido de la celebración del juicio, condenándole en todas las 
costas y á que indemnice al demandado que hubiere compa
recido los perjuicios que le haya ocasionado.

En el acta que se extenderá, el Tribunal, oyendo, al de
mandado, fijará prudenciálmente y sin ulterior recurso el 
importe de dichos perjuicios, sin que pueda exceder de 50. 
pesetas, á no ser que aquél los renunciare. No renunciándo
los, se exigirán con las costas por.vía de apremio.

Art. 707. No compareciendo el demandado, se continuará 
el juicio en su rebeldía, sin volver á citarlo. ..........

Art. 708. La comparecencia se celebrará ante el Tribu
nal municipal y el Secretario en el día señalado.

En ella expondrán las partes por su orden lo que. preteur. 
dan y á su derecho conduzca, y después se admitirán Jas. 
pruebas pertinentes que presentaren, uniéndose á los autos, 
los documentos.

A esta comparecencia podrá concurrir, acompañando á 
los interesados para hablaren su nombre, la persona que, 
elijan.

De su resultado se extenderá la oportuna acta, que, firma
rán todos los concurrentes y los que .hubieren declarado 
como testigos.

Art. 709. Celebrada la comparecencia, el Tribunal, á 
continuación del acta, dictará sentencia definitiva, en el 
mismo día ó en el siguiente.

 ̂ Si el demandado hubiere deducido reconvención por can
tidad que exceda de la cuantía de que puede conocer el Tri
bunal municipal, en la sentencia hará la reserva de derecho 
que previene la regla 12.a del art.,57.

Art. 710. Esta sentencia es apelable en ambos efectos 
para ante el Tribunal de partido á que corresponda el. Juz
gado municipal, cuando el valor de la demanda excediese de 
100 pesetas ó versare sobre cuestiones de las que determina 
el art. 148 de la ley orgánica; y sólo el de nulidad ó casación, 
ante la Audiencia, en los demás casos.

La apelación, y en su caso el recurso de nulidad ó casa
ción, podrá interponerse en el acto de la notificación de la 
sentencia, en cuyo caso el Secretario lo consignará en la d i
ligencia, ó dentro de los tres días siguientes por compare
cencia ante el Juez m unicipal.

Art. 711. Cuando el Tribunal municipal estime que es 
incompetente para conocer l e  la. demanda por razón de la 
materia ó de la cuantía litigiosa, dictará auto á continua
ción de la demanda, declarándolo así, y previniendo al de
mandante que haga uso de su derecho ante quien y como co
rresponda.

Este auto será apelable en ambos efectos para ante el Tri
bunal de partido.

Cuando no se conforme el demandado con la cuantía de la 
cosa litigiosa, se procederá del modo prevenido en el artícu
lo 496.

Art. 712. Admitida ja apelación, se remitirán los autos 
al Juzgado de circunscripción, emplazando á las partes para 
que comparezcan ante el Tribunal de partido, si las convi
niere, á usar de su derecho.

A l constituirse el Tribunal de partido, el Secretario á 
quien hubiere correspondido el asunto dará cuenta del m is
mo, y en él se dictará providencia mandando que sea notifi
cada á las partes para que en el término de tres días puedan 
comparecer á hacer uso de su derecho.

Art. 713. No compareciendo el apelante dentro de dicho 
término, se declarara desierto el recurso, con costas, man
dándose de oficio devolver los autos al Juzgado municipal 
para la ejecución de la sentencia.

Art. 714. Si se presentare en tiempo el apelante, lo cual 
se hará constar por diligencia, acordará el Tribunal de par
tido la convocación de las partes á una comparecencia en el 
día y hora que señalará, procediéndose con sujeción á las re
glas antes establecidas.

Dicha comparecencia tendrá lugar aun cuando el apelado 
no se hubiere presentado.

Art. 715. Extendida el acta de la comparecencia, ó dili
gencia de no haberse presentado en ella las partes, en el m is
mo día ó en el siguiente dictará el Tribunal de partido sen
tencia definitiva confirmando ó revocando la apelada, con 
imposición de las costas al apelante en el primer caso, ó ha
ciendo, si corresponde, la declaración de nulidad que pre
viene el artículo.

Contra esta sentencia no se dará recurso alguno.
Art. 716. Dictada la sentencia, se devolverán los autos al 

Juzgado municipal, dentro del segundo día, con testimonio 
de ella para su ejecución.

Cuando haya habido condena de costas, el Secretario pon
drá nota circunstanciada de las mismas al pie del testimo 
aio, para su exacción, si no le hubieren sido satisfechas,-

Art. 717. Recibido el testim onio con los autos en el Juz
gado m unicipal, se procederá por los trám ites prevenidos 
para la ejecución de las sentencias, pero reduciendo los té r 
minos de modo que en n ingún  caso excedan de la m itad del 
tiempo de los allí establecidos.

A rt. 718. Si en la ejecución de la sentencia se entablare 
alguna tercería  de dominio ó de mejor derecho sobre los bie
nes embargados, la decidirá el mismo Tribunal municipal 
por los trám ites anteriorm ente establecidos para el juicio 
verbal, cuando el valor de lo reclamado no exceda los lím i
tes de la competencia.

Si excediere de esta cuantía, deberá presentarse la dem an
da en el Juzgado de instrucción, para que se ventile por los 
trámites del juicio declarativo que corresponda.

Er este caso, el Juez de primera instancia ordenará al mu
nicipal que suspenda sus procedimientos hasta que recaiga 
sentencia en el juicio de tercería, si ésta fuera de dominio;°y 
si fuere de mejor derecho, que consigne en la Caja de Depó
sitos el importe de los bienes, si se vendieren.

Art. 719. Cuando en estos juicios solicite la defensa por 
pobre alguno de los litigantes, conocerá de este incidente el 
mismo Tribunal municipal por los trámites del juicio v er 
bal, dando audiencia al Abogado del Estado, que á este fin 
será citado para la comparecencia, y sujetándose para la re
solución del incidente á lo prevenido en el art. 13 y siguien
tes de esta ley.

El̂  recurso de nulidad ó casación ante la Audiencia se sus
tanciará y resolverá en la forma determinada en el corres
pondiente título.

TÍTULO III
DE LOS INCIDENTES

Art. 720. Las cuestiones incidentales de previo ó especial 
pronunciamiento que se promuevan en toda clase de juicios, 
con exclusión de los verbales, y no tengan señalada en está 
ley tramitación especial, se ventilarán por los trámites que 
se establecen en el presente título.

Dichas cuestiones, para que puedan ser calificadas de inci
dentes, deberán tener relación inmediata con el asunto prin
cipal que sea objeto del pleito en que se promuevan.

Art. 721. Las cuestiones que se refieran á la nulidad ó 
validez del procedimiento no podrán ser materia de inciden
tes. Cuando alguna de las partes solicitare del Juez la nuli
dad de alguna actuación ó providencia, el Juez resolverá de 
plano lo que estime procedente. Si la denegare, contra esta 
resolución podrá utilizar la parte él recurso de protesta y 
presentar, antes de que se resuelva el recurso por el Tribu
nal de partido, escrito comprensivo de los fundamentos de 
hecho y de derecho en que apoye su solicitud.

Art. 722. Los Jueces repelarán de oficio los incidentes 
que sean improcedentes con- arreglo á los dos artíulos ante
riores, sin perjuicio del derecho de las partes que los hayan 
promovido para deducir la misma pretensión en laform aco- 
rrespondiente.

■ Contra dicha providencia procederá el recurso de reposi
ción, y si no se estimare, el de apelación en un solo efecto.

Art. 723. Los incidentes que por exigir un pronuncia
miento previo sirvan de obstáculo á la continuación del ju i
cio, se sustanciarán en la misma pieza de autos, quedando 
mientras tanto en suspenso el curso de la demanda prin
cipal.

Art. 724. Además de los que se determinen expresamente 
en la ley, se considerarán-en el caso del artículo anterior los 
incidentes que ocurran durante el juicio y sin cuya previa 
resolución fuere absolutamente imposible, de hecho ó de de
recho, la continuación de la demanda.

Art. 725. Los incidentes que no pongan obstáculo al se
guimiento de la demanda principal se sustanciarán en pieza 
separada, sin suspender el curso de aquélla.

Art. 726. La pieza separada se formará á costa de la par
te que haya promovido el incidente, y contendrá:

1.° _ El escrito original en que se promueva el incidente, 
ó testimonio del mismo y-de la providencia en la parte nece
saria si aquél contiene otras pretensiones.

2.° Los documentos originales relativos al incidente que 
se hayan presentado con dicho escrito.

3.° Tesümomo de los particulares que con referencia á 
los autos principales designe la parte que promueva el inci
dente, incluyendo también en él los que la contraria solicite 
que se adicionen, si el Juez los estima pertinentes.

Art. 727. Esta designación deberá hacerse por el que pro
mueva el incidente dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación de la providencia mandando formar la pieza se
parada, y por la otra parte, dentro de los tres días posterio
res, á cuyo fin se les pondrán - los autos de manifiesto en la 
Secretaría.

Transcurridos dichos plazos sin haber hecho la designa
ción, el Secretario llevará á efecto desde luego la formación 
de la pieza separada con el escrito y documentos expresados 
en los números 1.° y 2.° del artículo anterior.

El término para la formación de Ja pieza separada por la 
Secretaría no podrá exceder de diez días. Si excediere ae esté 
término, incurrirá el Secretario en la corrección disciplina
ria que fuere procedente.

En todo caso se hará constar por nota en los autos princi
pales la formación de la pieza separada, y  en ésta, qúe los 
apoderados de las partes tienen acreditada su representación 
en aquéllos.

Art. 728. Promovido el- incidente, y formada en su caso 
la pieza separada, se dará traslado á la parte contraria por 
término de seis días, para que-contesté concretamente sobre 
la cuestión incidental.

 ̂Si fuesen varias las partes litigantes, se concederá dicho 
término á cada una de ellas por su orden.

Se observará lo dispuesto en los artículos 517 y siguientes 
respecto á la presentación y entrega de copias.

Art. 729. En el escrito promoviendo el incidente, y en el 
de contestación, deberán-las partes solicitar que se reciba á 
prueba si la estiman necesaria.

Art. 730. Si ninguna de las partes hubiere pedido el reci
bimiento á prueba, el Juez, sin más trámites, mandará traer 
á la vista los autos para sentencia, con citación de aquéllas.

Art. 731. Se recibirá á prueba el incidente:
1.° Cuando lo hubieren solicitado todos los litigantes.
2.° Cuando habiéndolo pedido una sola parte, el Juez lo 

estime procedente.
Art. 732. El término de prueba en los incidentes no po

drá bajar de diez días ni exceder de veinte.
Este término será común para proponer y ejecutar la prue

ba, observándose las disposiciones del juicio declarativo que 
á ella se refieren.

 ̂Art. 733. Sólo podrá otorgarse el término extraordina
rio de prueba en los incidentes que se sustancien en pieza se
parada.

Art. 734. Transcurrido el término de prueba, sin necesi
dad de que lo soliciten los interesados, mandará el Juez que 
se unan á los autos las pruebas practicadas y se traigan á la 
vista para sentencia, con citación de las partes.

Art. 735. Tanto en e l caso del artículo anterior como en 
el del 730, si cualquiera de las partes lo pidiere dentro de los

[ dos^días siguientes al de la citación, el Juez señalará, á la 
| posible brevedad, día para la vista.

En este acto oirá á los defensores de las partes, si se n re- 
sentaren.

A rt. 736. En el caso del artículo anterior, se cendró n las 
pruebas de manifiesto á las partes en la Secretaría., u v a  in s
trucción, por el térm ino que medie desde el señalamiento 
hasta el día do la vista.

A rt. 737. Verificada ésta ó transcurridos los dos d h s  s i
guientes al áe la citación sin haberla solicitado, el Juez dic
ta rá  sentencia dentro de quinto día.

Esca sentencia será apelable en ambos efectos para ante el 
T ribunal de partido.

Contra las sentencias que dicten en apelación los T ribu
nales de partido sólo procederá, en su caso, el recurso de ca
sación.

A rt. 738. Las disposiciones, que preceden serán aplicables 
á los incidentes que se prom uevan ante la Audiencia y cu
los recursos de casación.

La sentencia que en ellos recaiga será suplicable para ante 
la misma Sala.

A rt. 739. Dentro de los tres días siguientes ai de Ja en
trega de la copia del escrito de súplica á los otros co litigan
tes, podrán éstos contestar lo que estimen conveniente.

Transcurrido dicho térm ino, la Sala d ictará la resolución 
que estime justa, previo inform e del Magistrado Ponente, y 
sin ningún  otro trám ite.

A rt. 740. Contra las sentencias que dicten las Audiencias 
en dicho recurso de súplica sólo se dará el de casación en 
los casos expresamente determ inados por esta ley.

Contra las que dicte el Tribunal Supremo no se dará recur
so alguno.

TÍTULO IV
DE LOS JUICIOS EN REBELDÍA

Art. 741. Desde el momento en que el demandado haya 
sido declarado en rebeldía, además de practicarse lo que or
dena en el art. 274, se decretará la retención de sus bienes 
muebles y el embargo de los inmuebles, en cuanto se esti
men necesarios para asegurar lo que sea objeto del juicio, si 
la parte contraria lo pidiere y el Juez lo estimase, atendida 
la naturaleza del asunto y las condiciones del demandado.

Art. 742. La retención se hará en poder de la persona que- 
tenga á su disposición ó bajo su custodia los bienes muebles 

. en que haya de consistir, ya sea el mismo demandado, ó ya 
un tercero, si por arraigo ofreciere garantías suficientes," á 
juicio del Juez, para responder de ellos.

Si no las ofreciere, y exigidas no las prestare, se consti
tuirán los muebles en depósito, entendiéndose de cuenta y 
riesgo del litigante rebelde.

Art. 743. El embargo- de los inmuebles se hará expidien
do mandamientos por duplicado al Registrador de la propie
dad á que corresponda, para que ponga anotación preventi
va sobre los bienes, con prohibición absoluta de venderlos, 
gravarlos ni obligarlos.

Uno de los ejemplares, después de cumplimentados, se uni
rá á los autos para que surta en ellos los efectos oportunos.

Art. 744. La réténcióm ó embargo, practicados á eonse- 
cuenciaMe la declaración en rebeldía, continuarán hasta la  
conclusión del juicio.

 ̂Art. 475. Cualquiera que sea el estado del pleito en que e t  
litigante rebelde comparezca, será admitido como parte, y se 
entenderá con él la sustanciación, sin que ésta pueda retro
ceder en ningún caso.

Art. 746.- _ Si compareciere después del término de prueba 
en primera instancia, ó durante la segunda, se recibirán en 
ésta precisamente los autos á prueba, s i lo pidieren y fueren 
de hecho las cuestiones que se discutan en el pleito.

Cuando un rebelde comparezca ante un Tribunal de parti
do en asunto de que éste se encuentre conociendo, sólo ten
drá derecho á alegar por escrito lo que le parezca, y á ser 
oído en el acto de la vista.

Art. 747. Podrá también pedir que se alce la retención á  
embargo de sus bienes alegando y justificando la falta de ne
cesidad del aseguramiento.

La solicitud que con este objeto presente se sustanciará 
como incidente en pieza separada, sin que se suspenda el cur
so de la demanda principal.

Art. 748.> La sentenca que se pronuncie en el juicio segui
do en rebeldía será notificada personalmente al litigante re
belde, cuando pueda ser habido, si así lo solicitare la parte 
contraria. En otro caso se hará la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 275 y 276,

( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena, del mes de Jimio de 1906, y que, 
con arreglo al. articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891M 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Pensión anual 
qn$ se

N O M B R E S  Ies señala. ÜBSERVACIOM
Pesetas.

Mercedes Martín González..............  137 Con carácter
provisional.

Teresa Puchades Moscardó.. . . . . .  182‘50 Idem id. id.
Raimundá Anglada Viñas..............  182 50
Cosme González Medranda  182‘50
Felipe González García y consorte. 137
Martín Cabello Ruiz y consorte...  182‘50
Gabriel Artés García y consorte.. 182*50
María del Rosario y Pastor Ma*ciá. 137 Transmisión

de pensión.
Jerónimo Bestegui Oribe y con

sorte..................................................  137
José Estévez Rubia y consorte  137
Simón Rodríguez Carrasco y con

sorte .................................................. 137 Con carácter
provisional.

Tomás Ibáñez Navarro y consorte. 182 50 Idem id. id.
Roque Ochoa Gutiérrez y consorte 137
Eulogio Maínez Barrero y consorte 182‘50
María Müntané Pesqueres............... 182*50
José Monserrat Martí....................... 182;50

Madrid 2 de Julio de 1906.=Polavieja.i=vEl Coronel, Secre
tario accidental, Leopoldo de Heredia,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

H elad ora de las Irasorf/pelones del 4L por lO O  em itidas por e sta  D irecció n  g e n e ra l d u ran te  e l m es de M ayo ú ltim o por los conceptos
que á  co n tin u a c ió n  se expresara*

as .
t u
: 2.| CONCEPTOS 
' S-g-

PROCEDENCIA CORPORACI ONES PROVINCIAS
CAPITALES

Recibos 
á metálico 

por interese» 
atrasados.

• O P*• 1 03 Pesetas. Pesetas.

15.625 Propios............................
1-5.626 Idem.......... „.................
15.627 Idem...............................
15.628 Idem...............................
15.629 Idem...............................

......... Conversión del 3 al
4 por 100........... Ayuntamiento de Villanueva del Grao......................................................

......... Idem.....................  Idem de Moñús................................................................ .. . .

......... Idem............... . Idem de Calderuela.................................................... ..s . . . . .

......... Idem....................  Idem de Cirujales.................................................. . . . . . . .

......... Idem...................... Idem de Alameda____ ____________

. .  V a l e n c i a . . . . . . .

. .  S o ria ....................

. .  I d e m . . . . . . . . . .

. .  I d e m . . . . .  . . . .
Idem

1 .033*49
128*64
50*69
60*51

150*53
113*75
1 9 0 ‘81

61*98
7.264*71

981*29
594*22

1.112*13
1.918*58
2 .385*33

363*99
42*30

3.554*87

645*63
80*01
31*26
37*52
93*77

113*75
118*76

38*15
8.637*11

613*13
371*25
695*02

3 .3 13*24
3 .0 6 8 * 9 5

»
»
»
»

1 5 .6 3 0  Idem ....................................... . .  Idem de Senes.................................... ............ .. A1 m pid a
1 5 .6 3 1  Idem......................................
1 5 .6 3 2  Idem.......................................

. .  Idem de Zurgena................................................................... . .
Idem de VilJamantilla............... .. .

. .  Id em ....................
M adrid

1 5 .6 3 3  Idem.......................... ..
1 5 .6 3 4  Idem .......................................

. .  Idem de la villa de Muros, provincia de la Coruña.......................................... ......

. .  Idem de Oloriz...................................
. .  Coruña................

NíiYíiPPn
1 5 .6 3 5  Idem....................................... . • Idem de Ecliagüe................... ....................... .. Tdpm
1 5 .6 3 6  Idem.......................................
1 5 .6 3 7  I d e m . . . . . ............................
1 5 .6 3 8  Idem .......................................
1 5 .6 3 9  Idem.......................................
1 5 .6 4 0  Idem.......................................
1 5 .6 4 1  Idem.......................................

. .  Idem de Solcliaga........... ............ ................................................... .......... ..

. • Idem de Tauste............................................. ............................... . . .......... .. . . .

. .  Idem de Aldea de San Miguel, provincia de Valladolid................ .................
Idem de P a te rn a .................................................................................. .

. .  Idem de Peñas de San Pedro ........................ ..........................................................

. .  I d e m . . . . . .........

. .  Z aragoza...........

. .  Valladolid. . . .  c

. .  Albacete.............

. .  I d e m ..___ _. . .

. .  Id em .. . .............
10 .012  Idem .......................................
1 5 .6 4 3  Id em .......................................

, .  Idem de Rioja................................................. ..........  .....................................  .
Idem de Cuevas....................................... .... .

. .  A lm ería . . . . . . .
Tdprn

9 .520*98
2 .226*28

583*86
47*11

132*92
500*77

64*30
1 .313*14
6 .230*60
1.928*90

438*39
942*69

3 .747*39
13.650*70

8 .482*23
1 .696*44
1.168*47
2 .620*64

627*51

1 5 .6 4 4  Idem ......... ..............................
5 1 5 .645  Idem .......................................

1 5 .6 4 6  Idem .......................................
1 5 .6 4 7  Idem .......................................
1 5 .6 4 8  Idem ........................................

. .  Idem de Espinosa de los Caballeros................................................. ............
. Idem de Valdemolinos................... ............. .................................... . . . . . . .

Idem de Argentona.......................................... .. . .
Idem de Marmellar de A rrib a .................. ........................... .... . . . .
Idem de Ríocerezo..............................

• • XUulli • • « « . . .  . , !
. .  A v i la . . .___ . . .
. .  Idem ....................
. .  B a rc e lo n a ... . . .
. .  B u r g o s .. ............

Tdpm

2>
»

£
t 1 5 .6 4 9  Idem .................................... ...

1 5 .6 5 0  Idem ....................................... .
. Idem de Santa María del Invierno........................................................... .. . .
. Idem de Comunidad de L erm a............................... ...........................

. .  Idem.....................
. Idem .

7>

15 .65L  Idem ................. ......................
1 5 .6 5 2  Idem ....................................... .
1 5 .6 5 3  Idem .........................................
1 5 .6 5 4  Idem .........................................

. Idem de Castrillo de la V eg a ..................... .....................................................
Idem de Torreorgaz............... ...................

. Idem de Valencia de A lcántara.................................................
Idem de Collado................. ..

. .  Idem . . . . . . . . . .

. .  C á c e re s ............
,. Id e m ................ ..

TH prn

»

4 5 .6 5 5  Idem .........................................
1 5 .656  Idem .........................................

. Idem de Zarza de Granadilla...................... .....................................................
Idem de P asaron ............... ..........  . .

. Id em ....................
Td pm

2
2

1 5 .6 5 7  Idem ......................................... Idem de Alcalá de los Gazules. . . . . . . . . . . . .  . . Cádiz
2

1 5 .6 5 8  Idem .........................................
3 5 .6 5 9  Idem .........................................

. Idem de Trebujena..................................................................................

. Idem de Vejer......................................................
. Idem ....................

Trlp iyi
2

1 5 .6 5 0  Idem .............................. .. . Idem de F o rca ll....................................................... .. . . . . Castelllón........... »
2
y>1 5 .6 6 2  Idem..........................................

. Idem de Cabanes...............................................................................................

. Idem de Palanques............................................................................
. Idem ....................
. Idem .....................

2 .994*50
15*30

1 5 .6 6 4  Idem..........................................
15 6fi=i Tdpm

. Idem de Adamuz-................ ...................................... .....................
• Idem de Almodóvar.................................................................................... ..

. Córdoba.............

. Idem.....................
341*27

1 .839*26 »
21 5 .6 6 6  Idem..........................................

. Idem de Bujalance.................................................................................... ..
• Idem de Lucena.............................. .....................  .

. Idem ....................
Tdpvn

185*47  
236*78  
363*54  
139*97  
989*18  
987*48  

4 .990*42  
2  855*02  

425*87  
1.335*39  

46*37  
1.812*67  

680*06  
865*53  

12 .364*76  
1 298*30  

618*24  
458*24  
618*24  

1 .301*87  
1.698*61  

544*77  
678*55  
699*23  

2 .427*80  
876*66  
855*15  

1 .977*50  
1 .371*02  

280*68  
1 .397*22  
1.225*42  

148*38  
12.488*41  

554*93  
142*19  
370*94  

1.549*18  
3 .154*81  

922*42  
445*13

1 5 .6 8 7  Idem.......................................... Idem de Priego............ ............................... T d pm 2
4 5 .6 6 8  Idem.......................................... « Idem de Montilla....................................... .... , ,

• iUCill . . . . . . . . . .
Td pm »

1 5 .6 8 9  Idem.......................................... Idem de Pozoblanco................................. Td pm 2
1 5 .6 7 0  Idem.......................................... . Idem de Dos Torres. . . . . . . . . .  . .  . . . Tdpm 2
15 .6 7 1  Idem.......................................... . Idem de R u te ............................................ . Idem 2
1 5 .6 7 2  Idem..........................................
1 5 .6 7 3  Idem..........................................

. Idem de Siete Villas Pedroches..................................................................................
Idem de la Cierva . . .  * . . . . . . . . .  . ,

. Id em ....................
Pin pp

»
2

1 5 .6 7 4  Idem..........................................
1 5 .6 7 5  Idem .........................................

. Idem de San Juan de las Abadesas..................................................................................
Idem de La Escala........................................ .... , .

. G erona................
Td pm

2

1 5 .6 7 6  Idem.......................................... . Idem de Alcázar...................................... PrT*ím si d n »
1 5 .6 7 7  Idem ......................................... . Idem de Dilar.............................................. Idem »
1 5 .6 7 8  Idem.......................................... Idem de Cúllar B aza .......... ...................  . . . . Idem 2
1 5 .6 7 9  Idem......................................... . Idem de Guadix........................................................... Tdpm 2
1 5 .6 8 0  Idem.......................................... » Idem de Cerezo................................ 2
1 5 .6 8 1  Idem .........................................
1 5 .6 8 2  Idem..........................................

. Idem de Matillas (anejo de Villaseca H enares).................................... ................ .

. Idem de Valsolobre (anejo de T erraza)........................................................... .......... ....
» Idem de C hares........... .............. .. .

• uuaualdj al a* • • •
. Id em ....................
. Idem ....................

Idem

2
2

1 5 .6 8 3  I d e m . . . . ................................. »
1 5 .6 8 4  Idem.......................................... 1 Idem de Riofrío............................................... .. . . Idem 2>
1 5 .6 8 5  Idem ................................... ..
1 5 .6 8 6  Idem..........................................
1 5 .6 8 7  Idem .........................................

r Idem de Tordelloso (anejo Lam inosa).......................... ......................... .......................
1 Idem de Peral veche........................ .......................................................... . . .

Idem de Pe nal ver............................ .

, Idem ....................
. Idem ....................

Tdpm

2
2
2

1 5 .6 8 8  Idem........................................... Idem de Torronteras............. .........................  , Idem 2
1 5 .6 8 9  Idem ........................................... Idem de Cardeñosa (anejo de R iofrío)......................... ....................... ....................

Idem de Asens Buyans..................... ........................................................
Idem de Baldellón. . . . . . . . . . . . .

. Id em ....................

. H uesca................
Td p m

w
1 5 .6 9 0  I d e m . . ......................................
1 5 .6 9 1  Idem ......................................... .

»

1 5 .6 9 2  Idem............................................
1 5 .6 9 3  Idem...........................................

Idem de Bétera........................................................................... Idem • . »
Idem de B o ltañ a ................................. THptyi 2

1 5 .6 9 4  Idem............................................ Idem de A rcena.............................. Tdpm »
1 5 .6 9 5  Idem............................................ Idem de Almudévar............. .............. Td pm »
1 5  696  Idem............................................ Idem de A yerbe................ ................. Tdpm
1 5 .6 9 7  Idem............................................
1 5 .6 9 8  Idem............................................ Idem de Higuera Arjona.......................................................... ..........................................

Idem de Veguellina de Orbigo.............................................................................................

Idem de Villamandos..........................................................................................
Idem de Lago de Carruceao .................. ...... ....................................................

, Jaén.......................
, L eó n ....................

Id em ....................
, Id em ....................

Idem.....................

>

1 5 .6 9 9  Idem ........... .................................
1 5 .7 0 0  Idem............................................

í 1 5 .7 0 1  Idem...........................................
i  r  r *1

»
2
>1 5 .7 0 2  Idem ..................................................................

1 5 .7 0 3  Idem .................................................................
¡: 1 5 .7 0 4  Idem .................................................................
; 1 5 .7 0 5  Idem ...........................................................

1 5 .3 0 6  Idem .......................................................

Idem de Corbillo de los Oteros . . .  - ¿ ............................................. ... . . . . . .
Idem de Toral de Fon do .......................................... ...................................
Idem de Vegas del Condado.......................................... ............................................................ ... .
Idem deCam pañana.............................. ...

Idem ....................
Idem ......... ..........
Idem ....................
Idem ___ . . . . . .

»

»
»

1 5 .7 0 7  Idem........................... . ' .............
1 5 .7 0 8  Idem ........................................................
1 5 .7 0 9  Idem ....................................................

Idem de Mansilla de las Muías............. .............. ...................... . .  . . .
Idem de Villanueva y San Esteban de Valdueza .................................... ............................................
Idem de F o rn o ls ...................................................... .

Idem..................
Id em ............. ...
L érida..............

173*10
247*54
919*57

»
»
2

1 5 .7 1 0  Id em .............................
1 5 .7 1 1  Idem ...................................
1 5 .7 1 2  Idem............................................
1 5 .7 1 3  I d e m .. ....................

--------  Id em ..........................

Idem de Pujal (Peramea).............................................................................................
Idem de Peramea ......................................................................................................................................................... ......................

Idem de S an taliñ a ....................................................... ..............................................! . . . * ! . ! ! . . ! ! . . *
Idem de Talarn . . . . .......................................................

Idem ..............................
Idem .....................
Id em ....................
Id em . . . . . . . . . .
Td atyi

150*97
252*24
149*61
248*53
310*36

1.545*60
315*05
116*72

1 .303*37
706*03
185*60
3 60*65

1 .252*30

»
»
2

10.714 Idem............................................
15.715 Idem ........................................................
15.716  Idem............................................
15.717  Id e m . ................................. ...
15.718  I d e m . . ...................................................... .
1 5 .7 1 9  Idem .....................................................
15.720 Idem ...........................................
15.721 Id em . .............  , ....................
15.722  Idem

. . . .  Idem ..........................
--------  Idem ...........................
. . . .  Id em ..........................
. . . .  Idem...........................
. . . .  Idem ..........................
--------  Idem...........................
--------  Idem .1....................................
. . . .  Idem ........................................

Idem de Fonzalecbe ................................................ ..................................................................

Idem de Cabanillas de la S ie rra ...................................................................................................................................
Idem de Chapinería................................................................................... .........................] ...................
Idem de Collado Mediano ....................................................!

Idem de Collado Villalba ................................................................ *. . V . V .  . * . . ! !  i. *
Idem de Matalpino . . . , .......................... ........................................7 .  7  .. .7 * .* 7  - 7  .* .7 7  7  7  7  7  .*
Idem de Perales de Tajuña ..................................................................................................................... 7  . 7
Idem de Miradores de la Sierra ......................................................

AU.OXI1 . *

L o g ro ñ o . . . . . . .
Madrid ...........
Id em ....................
Id em ....................
Idem .....................
Idem....................
Idem . ...................
Idem ....................

»

»
2
»
»
»

»

15.723 Idem ....................................
15.724  Idem .......... ............................
15.725  Idem ..............................................
1 5 .7 2 6  Idem ....................................
15.727  Idem ....................................
15.728  Idem .................................... ................................
15.729  Id em ....................................... .............................
15 .730  Id em ......................................." i
1 5 . 731 Id em .......................................

1 5 .7o 2  Id em ............................................. ! ! ! ! ’ "

1 5 .7 3 3  Id em ....................................................................

1 5 . 7 34  I d e m 1 f < • » > « « • • « • • # « 0

--------  Idem...................
. . .  Idem ...............................
. . .  Idem............................
. . .  Idem .........................................
, . .  Idem .........................................
, , .  Idem .........................................
. » ,  Idem............................
. . ,  Idem ..............................
. Idem ................................. .......
. , ,  Idem ......................
. . .  Idem ........................................

. . .  Id e m ,.........................

Idem de San Martín de Valdeiglesias.................................................... ..........................
Idem de Tielm es...................... .................................................... 7 7  7  .  7 .7  .77 7  7
Idem de Valdemoro................................... .................# . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 ...............

Idem de Villa del P rad o ....................................7  7  7  . 7  7  7  7  7  7 ! 7  7  7  7 7  7  7  7  7*
Idem de Fortun a ................................................................................7  7 .7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7
Idem de Fuenteálam o ..................................................................................7 . . 777.777777  * * ...............

Idem de L o rca .......................................................................7  7  7. 7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  * "
Idem de Mazarrón................... . ' ................................................777777 .7  .7777 7  7 ...................................
Idem de Muía....................................................................................7 7 .7 .7  7  7  7  7  7 ...............................................

ídem de Y e c ia .................................................................... .777777777777777777777*. . .  . * . . . 7 7
Idem de B errio-P lan o ...........................................................7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  7  * 7  7  *
Idem de Cintruenigo ............................. ... .......................................................... ...................

Idem de Y erea .................................................................................... .* ‘  i ! .*

Idem ....................
Id em .............................
Idem . ...........................
Id em ..............................
M u rcia .......................
Idem .....................
Id em ... .......................
Id em .......................... ...
Idem.....................
Idem ..............................
Navarra. . . . . . .
Id em .............................
O rense.,..............

879*38
614*78

2.733*24
3.091*19

279*44
255*29

6 .050*96
2 .5 6 2 9 6
1 .324*38
3.582*57
1.547*53
1 .090*57

191*65

»
2
»
2
2
»
»
»
2
2
2
2>



Gaceta de Madrid.—Num. 184 3 Julio 1906 37
£5

£3 K’J-3*
: «  3* «  o• £*cn : w a,

CONCEPTOS PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Recibos 
S metálico 

CAPíLALES por interesê  
atrasados.

• O P*• 1 00 Pesetas. Pesetas,

15.735
15.736
15.737
15.738
15.739
15.740
15.741
15.742
15.743
15.744
15.745
15.746
15.747

Propios
Idem___
Idem... . 
Idem....

............ Idem................... .

............ Idem.....................

Ayuntamiento de Irijo ...............................................................................
Idem de Junquera de Espadanedo.............................................................
Idem de Yega.......................................................................................
Idem de Carballeda de A via ......................................................................

861‘44 
728‘72 

1.10849 
255*21 

7.699‘29 
989 43 
347‘82 

1.545*97 
111 ‘29 
62‘69 

13.110-36 
527*23 

24.74243 
7.455*95 

744‘36 
3.119*23 
1.05749 
4 627‘60 

865 54 
56‘26 

22.256*82 
191‘65 
51549 
409‘76 
75‘61 
24*43- 
7448 

148‘38 
388‘29 
46 99 

1.64741 
2.828 43 
1.489‘24 

49*46 
1.582‘6S 

12643 
160‘75 
824*31 
213*31 

1720 
18143 
23‘46 

478‘88 
2.276*87 

160‘22

»
9
9

Idem ... Idem de Lobios............... ...............................................  ............
9

Idem... Idem de A llariz..................................................................................
9

Idem... Idem de Muiños......................................................................................
9

Idem... Idem de G ijón .......................................................................................
9

Idem ... Idem de Yillaviudas..............................................................
9

Idem ... 
Idem... 
Idem...  
Idem .. .

Idem de Yid de Ojeda ..............................................................................
Idem de Frades................................................ ; ....................................
Idem de Yaldemierques.............................................................................
Idem de Rollán ................................................................................  .. .

9
9
»
9

15.748
15.749
15.750
15.751
15.752
15.753
15.754
15.755
15.756
15.757
15.758
15.759
15.760

Idem ,.. 
Idem . , 
Idem 
Idem r 
Idem. ..

Idem de Palacios Rubios...........................................................................
Idem de Abresejo ......................................................................................
Idem de Fresmales.............................................................. . ......... .........
ídem de Castillejo de Mesleón....................... ..........................................
Idern de Lebrija.. . . ...................... . 8.......................... . ..........................

9
9
9
9
»

Idem ... Idem de Sevilla................................... ..................................................... *
Idem... Idem de Puebla de los Infantes.................................................................
Idem ... Idem de Campana........................................ ...........................................

>7

Idem... Idem de Lora de Estepa............................................................................
>7

Idem ... Idem de Puebla de Híjar.......................................................................... 9

Idem.. . Idem de Aguaviva.................................. ..................................... .
Ideir. ..  
Idem. ..

Idem de Mirambel....................................................................................
Idem de Mosqueruela................................................................................

»
9

*15.761
15.762

Idem... Idem de A riño................................................................... . ............
Idem ... Idem de Sarrión....................................................................................... 9

15.763
15.764
15.765
15.766
15.767
15.768
15.769
15.770
15.771
15.772 
15 773
15.774
15.775
15.776
15.777
15.778
15.779
15.780
15.781

Idem ....
Idem ... 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem. .. 
Idem ... 
Idem ... . . . . . . . .  Idem ....................

Idem de Cantavieja........................................................................ .........
Idem de Piedrahita...................................................................................
Idem de Yalderrobles.......................................................... . ....................
Idem deVillaro................................................................... .....................
Idem de Bermeo................................. ...............................................
Idem de Sádaba........................................................................... .............
Idem de Utebo...........................................................................................
Idem de Sigües.........................................................................................
Idem de Luceni........................................................................................
Idem de Biel........................................................................................ . .

. Idem................

9
9
-9
9
9
9
9
»
9

Idem ... 
Idem .. 
Idem ... 
Idem ,..

Idem de Espinosa de los Caballeros...........................................................
Idem de Valdemolinos........... ..................................................................
Idem de Marmellar de Arriba.. ............... ...............................................
Idem de Ríocerezo................................................  ........................... Idem................

»
9
9

Idem,, , 
Idem ...

Idem de Santa María del Invierno...........................................................
ídem de Comunidad de Lerma................................................................. Idem...............

9

Idem ... Idem de Torreorgaz ................... ...............................................................
Idem.. . Idem de Yalencia de Alcántara................................................................. Idem............... 344*52 9
Idem ... Idem de Collado......................................................................................... 412*98 9

15.782
15.783
15.784

Idem. .. 
Idem ,, , 
Idem. ..

Idem de Zarza de Granadilla..................................................... „ .............
Idem de Forcall........................................................................................
Idem de Siete Yillas Pedroclies.................................................. .............. Córdoba ..........

4.948‘96
229*33

1.042-36

9
»

15.785
15.786

Idem ... 
Idem... Idem................... .

Idem de San Juan de las Abadesas............................................................
Idem de La Escala..................................... ................................. ............

488*02
16‘94

»
9

15.787
15.788
15.789
15.790
15.791
15.792
15.793
15.794
15.795
15.796
15.797
15.798
15.799
15.800

Idem ., . 
Idem .. 
Idem . 
Idem , 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .., 
Idem . ,. 
Idem ... 
Idem ,.. 
Idem ... 
Idem ...  
Idem ...  
Idem

............... . . . .

Idem de Cerezo.........................................................................................
Idem de Matill.as (anejo Yillaseca Henares)...............................................
Idem de Yalsolobre (anejo Terraza)...........................................................
Idem de Clares...........................................................................................
Idem de Riofrío.............................. ................................ ........................
Idem de Tordelloso (anejo Laminosa)........................................................
Idem de Peralveche................................................................... ...............
Idem de Cardeñosa (anejo Riofrío)............................................................
Idem de Yeguellina de Orbigo............................................. . . ................
Idem de Santa María del R ío .................. ..................................................
Idem de Yillamandos................................................................................
Idem de Lago de Carrucedo.......................................................................
Idem de Corbillo de los Oteros..... ..........................................................
Idem de Toral de Fondo.............................. ............................................

46541 
225*93 
15845 
223*23 
475*72 
620*69 
194‘80 
88749 

4.563‘82 
202‘81 
52

135̂ 56 
566*16 

1.152*88 
337 
162*63 
63*24 
90*47 

29 4‘97 
5548 
9247 
54*66 
90*85 

11340

9
9
»
9
>>
»
»
9
9
9
9
»
»
9
»
>

15.801
15.802

Idem ... 
Idem

Idem de Yegas del Condado......................................................................
Idem de Campañana ............................................................................... Idem................

15.803
15.804
15.805
15.806
15.807
15.808
15.809
15.810

Idem. .. 
Idem ... 
Idem, .. 
Idem ... 
Idem. .. 
Idem ... 
Idem. . 
Idem

Idem de Mansilla de las Muías.................................................................
Idem de Yillanueva y San Esteban de Yaldueza.......................................
Idem de Fornols.......................................................................................
Idem de Gramenet (Monzos)., ...................................................................
Idem de Pujal (Peramea)...........................................................................
Idem de Peramea.................................................................................
Idem de Santaliña....................................................................................
Idem de Talarn...................................................................................

.. * Idem................ 9
9
9
9
»
9
9

15.811
15.812
15.813
15.814

Idem. .. 
Idem ... 
Idem. .. 
Idem. ............ Idem ....................

Idem de Cabaniilas de la Sierra................................................................
Idem de Collado Y illa lba ..........................................................................
Idem de Matalpino....................................................................................
Idem de Perales de Tajuna.......................................................................

11540 
85*92 
67*80 

131‘83

9
9
9
»

15.815
15.816
15.817
15.818
15.819
15.820
15.821
15.822
15.823
15.824
15.825
15.826
15.827
15.828
15.829
15.830
15.831
15.832
15.833 
15 834
15.835
15.836
15.837
15.838
15.839
5.704

5.705
5.706
5.707
5.708
5.709
5.710
5.711
5.712
5.713
5.714
5.715
5.716
5.717
5.718

Idem. .. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem.. .  
Idem. .. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem...  
Idem... 
Idem. ., 
Idem ... 
Idem .., 
Idem .............  Idem...............

Idem de Miradores de la Sierra...............................................................
Idem de San Martín de Yaldeiglesias............. .........................................
Idem de Tielmes.......................................................................................
Idem de Yaldemoro................................................. .................................
Idem de Yilla del Prado..........................................................................
Idem de Berrio-Plano...............................................................................
Idem de Cintruénigo.............................. ................................................ .
Idem de Junquera de Espadanedo............................................................
Idem de Lobrios .......................................................................................
Idem de Gijón......................................................... ................................
Idem de Yillaviudas.............................. .................................................
Idem de Yid de Ojeda..............................................................................
Idem de Frades...................................................................................
Idem de Yaldemierque.............................................................................
Idem de Rollan........ ^.................................... ........................................
Idem de Palacios Rubios....................................................... .................
Idem de Abusejo................................................................... .................
Idem de Fresmales............... ................................................... ..............

.... Idem ...............

457*60 
32140 
224*64 
998*89 

1.129*66 
565‘55 
398*50 
32*58 

417*28 
564*99 
40*65 
22*92 

4.619*55 
192‘68 

9.041*71 
2.724 71 

271*99 
1.139*89

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9

Idem .. 
Idem .., 
Idem ......... Idem.. ..........

Idem de Sevilla.......................................................................................
Idem de Mosqueruela..............................  ..............................................
Idem de Sarrión........ ...........................................................................

316-28
8*96

25*43

9
9
9

Idem.. 
Idem .. 
Idem ..
Trl OTYl Idem •

Idem de Cantavieja..................................................................................
Idem de Piedraliita..................................................................................
Idem de Yillaro.......................................................................................
Trlem de Bermeo............... ....................................................................

141*88
3‘07

1.033*60
544*20

9
9
9
9

Beneficencia....... ....

Idem .........................
TH om

4 por 100...........

Idem •

Hospital de Mentisque............................................................................
Idem de Cañamaque........................................................................  .....
Idem de Adzaneta...................................................................................

„ 39 i ‘25 
573*42 

2.4L7-97

m-4‘38
358*12

1.510*62
9189Idem ., Las Almoinas de Adzaneta.....................................................................

Hospital de Laguardia ..................................... ..........................- ........
147*72

1.391*05
Idem ..
T rl Pin 1A prn

La Casa Misericordia..............................................................................*
Santo Hospital de Manresa.....................................*...........................

1.429*78
41216

»

Idem.. 
THp-m T rl p m

Hospital de Pobres enfermos de San AndLrés de la Ciudad de Manresa., 
Hospital de San Juan de Dios, Jerez..............................................

....... Idem ................ 31346
285*44

»

Idem Idem • Beneficencia provincial de Huelva................................ ................... 285*94 ))
Idem..
T rl T rl o m

Santa Cándida de Alcaudete........... . .............. ........................... .......... 38*03
1.424*04

3793
429*33

9

1 rl ATY1 r rl ptyi >\
Trlp-m Trlpm Hospital Amor de Dios, Sevilla. * .......................................................... V
Idem Idem ........ ........... Casa Expósito Rambla, Osuna.............................................. *............. 278*21

5.719
5.720

Idem .. 
Idem, o

Hospital San Sebastián, Ecija ......................... ..................*. * ............. 190*88
4.578*82

»
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Pesetas.
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5.722 Id*5 ’i í ............................................ Idem ......................... Hospital Misericordia Marchena.................................................................................... illa •*•••»•« Idem 19*32 455*37 34‘78 713‘15 508*32 522*48 150‘68

»»»vv5.723 Idem........ .................... ..5.724 Idem.................................................
Idem .........................Idem......................... Idem de Cantavieja............................................................................................ ................Idem de San Roque Y illalón..................................................... ................ .. . . . Teruel................Valladolid5.725 Idem .. ............................ ................5.726 Idem......................... .................5.727 Idem........ ........................................
Idem .........................Ley 30 Julio 1904.. Idem ....................

Idem de Dolores, de Palma...............................................................................................Idem de Laguardia................................................. ...................... ....................................La Casa Misericordia...................................................................................... .. . .
Canarias.............Alava .................TíjLrfíftJoTin

17

»»»5.728 Idem............................................ Idem.......................... Sauto Hospital de Manresa............................................................................................... Idem ...................5.729 Idem.................................................. Id em ....................... Hospital de Pobres enfermos de San Andrés de la Ciudad de Manresa.. Idem 125*55104*60104‘5213*89

»5.730 Idem .................................................. Idem ......................... Hospital de San Juan de Dios, Jerez............................................... .................. Cádiz5.731 Idem .............................................. • Idem.......................... Beneficencia provincial....................................... ............................................................. Huelva5.732 Idem ................................................. Idem ......................... Santa Cándida de Alcaudete........................................................................................... Jaén.................... »5.733 Id em ............................................... Idem ........................ La Obra pía de B e llo ........................................................................................................ Oviedo 520‘4013‘89
»»5.734 Idem.................................................. Idem.......................... Idem id. de la 0 ....................................................... .................... ....................................... Idem ...................5.735 Idem................................................. Idem.......................... Hospital Amor de Dios........................................... ......................................................... Sevilla 156‘85 101 ‘635.736 Idem................................................ Idem ......................... Casa Expósito Rambla, Osuna........................................................................................ Idem ................... »5.737 Idem ................................................. Idem ......................... Hospital San Sebastián, Eeija.............................................. .......................... ..............S ev illa .......................... ............ .......................... ................................................................ I de m. . . . . . . . . .  ^ 69‘82 »5.738 Idem.................................................. Idem ......................... Idem ............. .. 1.673‘245.739 Idem ................................................. Idem .......... .............. Bonnujos...................... ........................................................................................................ Idem ................... 395*51 »5.740 Idem................................................. Idem ................ Hospital Misericordia Marchena.......................... ................................................. Idem ................... 7 »5.741 Idem.................................................. Idem.......................... Tdem de Cantavieja............................................................................................ ................ Teruel................. 166*485,712 Idem............................................ Idem ..................... Idem de San Roque Y illalón......................................................................................... Valladolid 12*7*25.743 Idem ................................................. Idem .......... .............. Idem de Dolores, de Palma................................................................................... .. Canarias.. . . . . . 260*685.744 Idem.................................................. Idem......................... Idem de Seminario Carvajal...................................................................................... Salam anca...  ... 4.107*53 T>5.745 Idem.................................................. Idem. ....................... Patronato de Alonso Fernández.................................................................................. Sevilla 243*251.322*855.716 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Antonio Monsálvez............................................................................................ Idem ...................5.747 Idem................................................. Idem......................... Idem de Bartolomé Navarro.................................................................................... Idem. 483*14422*475.748 I d e m . . , . . ....................................... Idem ..................... Idem de Bartolomé Rodríguez........................................................................................ íd em ...................5.749 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Bartolomé Ruiz................................................................................................ .. I de m. . . . . . . . . . 5.538*605.750 Idem .............................................. Idem.......................... Idem de Bartolomé Vizcarra............................... ........................................................... Idem................... 150*20 »5.751 Idem ................................................. Idem ........ ................ Idem de Diego García Osuna.......................................................................................... Idem.................... 260*16 »5.752 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Diego de R eina................................. ................................................................. Idem.................... 565*245.753 I d e m .. . . . . ........................ ............... Idem.......................... Idem de Fernando Laguna............................................................................................... Idem ................... 95054 »5.754 Idem ................................................. Idem................. .. Idem de Francisco Herrera................................................................................ ............ Idem ................... 3.799*97 >>5.755 Idem ................................................ Idem ......................... ídem de Juan de la Oliva............................................................................................... Idem ................... 1.628*81 »5.755 Idem ........................ ........................ Idem.......................... Idem de Juan Perina.................................................................................................... Idem 482*70736-455.757 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Leonor Gómez..................................................................................................... Idem ................... »5.758 Idem............... ................................. Idem ......................... Idem de Lucas Pérez ....................................................................  , , .  . . . Idem 210*58268*775.759 Idem....... .......................................... Idem.......................... Idem de María Montiel.......... ...................... ...................... .......................... .................... Idem ................... »5.760 Idem................. ............................... Idem ......................... Idem de Mariano G allegos............................................................................................... Idem ................... 401*47 »5.761 Idem.................................................. Idem....... .. Idem de Martín López.................................................................................................. Idem 1.316*28 1.652 

4.776*60 2.510*22 221-51 '  1.627*50

5.762 Idem.................................................. Idem ......................... Idem de Pedro Delgado............................................................................................. . Idem5.763 Idem................................................ .. Idem....... .................. Idem de Pedro González................................. ....................................................... Idem . • « »5.764 Idem— ............................................ Idem...................... Idem de Sebastián Pérez................................................................................................ Idem5-765 Idem ...... ......................................... Idem. ..................... Idem de Alonso P érez........ .................... ...................................................................... Idem . « 17

5.766 Idem ............................................... .. Idem......................... Ide?n de Gonzalo Fernández............................................................................................ Idem.................... »5.767 Idem.................................................. Idem ................... Idem de Gregorio Jiménez..........................................................................................  . Idem , ,  ( 146 85 7.934*635.768 Idem.................................................. Idem.......................... Hospital de la Misericordia............................................................................................. Idem ..'........... »5.769 Idem ...... .......................................... Id em ........................ La Junta provincial de Beneficencia............................................. ............ ................ .. Idem ................... ' 4.294*92 »5.7)0  Idem.................................................. Idem— ................... Patronato de Lázaro Y illena.......................................................................................... Idem ................. 110*109960 »5.771 Idem.................................. ................ Idem ......................... Idem de Martin A lonso.. .  .............................................................. , .  , . Idem ...................5.772 Idem ........................................... .. Idem.......................... Idem de Alejo Martín........................ ................................ ................................ .............. Idem ................... 895*23 »5.773 Id e m .,............................................. Idem.......................... Idem de Fernardo Ortiz........ .......................................................................................... Idem................... ' 75*39 2>5.774 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Francisco Mendoza............................................................................................ Idem .......... 1.142*455.775 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Juan de Orta....................................................................................................... Idem ................... 150*93 »5.776 Idem ................................................. Idem...................... Idem de Lázaro Martín............................................................................................... Idem 130*9579-91 »»5.777 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Pedro Cbarnizo..................................................... ............................................... Idem ...................5 778 Idem.................................................. Idem ......................... Idem de Pedro Montañer................................................... ............................................... Idem’. ...............* 37*47 »5.779 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Rodrigo Escobar......................................... ....................................................... Idem 396-669.815*805.780 Idem.................................................. Idem ....................... .. Idem de Seminario Carvajal........................................................................................... Salamanca........ V»5.781 Idem....... .......................................... Idem....................... .. Idem de Alonso Fernández........................................... ............ .................................. S e v illa ............... 465*10 »5.782 Idem .................................................. Idem.......................... Idem de Antonio Monsálvez.................... ................................................................... Idem ................... 2.365*80 »5.783 Idem ............................... .................. Idem..... ................... Idem de Bartolomé Navarro............................................................................................ Idem ................... 749*695.781 Idem ................................................ Idem..... .................... Idem de Bartolomé Rodríguez........................ ............................................................... Idem ................... 811*59 »5.785 Idem .................................................5.786 Idem................. ........... Idem ................ ........Idem......................... Idem de Bartolomé Ruiz...... ......................................................................... .............. Idem ...................T rl ptti 11.028-54208*53406*55955*29

»»»»
5.787 Idem........... ..................................... Idem...... .................. Idem de Diego García Osuna...........................................  ............................................ Idem . •5.788 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Diego de R eina ................................................................................................... Idem ............5.789 I d e m ... . . ......................................... Idem......................... Idem de Fernando Laguna................................................................... . .  ............. Idem • 1.811*057.504*22 »»5.790 Idem .................................................. Idem............. ............ Idem de Francisco Herrera................................... ......................................................... Idem ...................5.791 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de Juan de la O liva ........................ ................................ ....................................... Idem.......... .. 2.866*64 »5.792 Idem.................................................. Idem....................... .. Idem de Juan Perina................................... .............. ....................................................... Idem.................... 938*13 »5.793 Idem ................................................. Id em ........................ Idem de Leonor Gómez..................................................................................................... Idem.................... 1.387*07 »5.794 Idem ....................................... . Idem ......................... Idem de Lucas Pérez......................................................................................................... Idem ................... 409*21 »5.795 Idem.................................................. Idem.......................... Idem de María Montiel ................................. ................................................................... Idem ................... 473*74697*435.793 Idem..............................>.................. Idem ......................... Idem de Mariano G allegos.............................................................................................. Idem ............... »5.797 Idem.................................................. Idem ........................ Idem de Martín López....................................................................................................... Idem.................... 2.043*65 »5.798 Idem.................................................. Idem ...... .................. Idem de Pedro Delgado............................. ........................................................................ Idem ................... 3.210*44 »5.799 Idem ............................................. .. Idem ......................... Idem de Pedro González................................................................................................... Idem.................... 7.964*155.800 Idem ................................................. Idem ......................... Idem de Sebastián Pérez................................................................................................... Idem.................... 3.976*94 »
5.801 Idem .................................................. Idem ......................... Idem de Alonso P érez ....................................................................................................... Idem................ 348*69 »5.802 ídem.................................... .............. Idem— ................... Idem de Gonzalo Fernández................................................. ? ......................................... Idem.................... 2.345*28 »5.803 Idem ................................................. Idem ......................... Idem de Gregorio Jiménez................................... .......................................................... Idem................ 245*14 »5.804 Idem ................................................. Idem......................... Hospital de Misericordia............................................................................................... .. Idem ................... 16.853*175.805 Idem ................................................. Idem ......................... La Junta provincial de Beneficencia............................................................................ Idem.................... 7.805*27 »5.806 Idem ................................................. Idem ........ ................ Patronato de Lázaro Yillena........................................................................................... Idem ................... 184*40 »5.807 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Martín Alonso......................................... .................. ......................................... Idem ................... 155*705.808 Idem .................................................. Idem.......................... Idem de Alejo Martín.. . . .  .7 ........................................... .......................... .................... Idem ................... 2.156*40 »5.809 Idem ................................................. Idem.......................... Idem de Fernando Ortiz................................................................................................... Idem ................... 137*99 »5.810 Idem.................................................. Idem ......................... Idem de Francisco Mendoza............................................................................................ Idem ................... 3.025*505.811 Idem ..................................... Idem.......................... Idem de Juan de Orta .............................................................. ......................................... Idem................... 255*345.812 Idem................................. ................ Idem.......................... Idem de Lázaro M artín.......................... ..................................................................... Idem ................... 264*26 »
5.813 Idem ................................................. Idem ......................... Idem de Pedro Chamizo................................................................. ................................... Idem.................... 122*36 »5.814 Idem.................................................. Id em ...................... . Idem de Pedro Montañer................................................................................................... Idem-................... 51*165.815 Idem.................................................. Idem ......................... Idem de Rodrigo Escobar........................................ ....................................................... Idem ................... 624*881.901 Instrucción p ú b lica ..................... Conversión del 3 al4 por 100. . . . . . . . Colegio del. Sacro Monte de Granada, por bienes en Málaga........................ Granada............. 624*64 424‘921.902 Idem ................................................. Creación.................. La Obra pía de D. Francisco de P. Ugarte....................................................... .. Cádiz ............... 1.421*94 »1.903 Idem ............................... .................. Idem ................... Escuela pública de-niños de Almonaster........................................................„.......... H uelva........... 429*33 »1.904 Idem .................................................. Idem ......................... Beneficio de D. Jerónimo Yiladrieh de C ubells........................................................ Lérida. . . . . . . . . 275*51 »»1.905 Idem ................ ................................ Idem ......................... La Escuela de. Lugas, Villaviciosa................................................................................ Oviedo................ 768-901.906 Idem ................................................. Ley 30 Julio 1904.. La Obra pía de D. Francisco de P. Ugarte.................................................................. Cádiz................... 519*641.907 Idem.................................................. Idem ......................... La Escuela pública de niños de Almonaster................................. ............................ H uelva............... 156*89 »1.908 Idem.................................................. Idem ......................... . Beneficio de D. Jerónimo Viladrid de Cubells...................... ................................ *. Lérida.......... .. 100*67 »1.909 Idem .................................................2.637 Particulares y Colectividades intransferible.............................

Idem .........................
De Títulos al portador.....................

La Escuela de Lugas, Villaviciosa................................................................................

La Comunidad de Benedictinas (Vulgo de San Plácido), de Madrid, á falta de la Comunidad á favor del Sr. Obispo de Vitoria, para la celebración de una misa perpetua diaria por las almas de D. Vicente Gutiérrez Fernández y Doña Eugenia Izaga Fernández de Gamboa, pagándose los intereees en la

O viedo............... 280*95

2.688 Idem.................................................. Idem ......................... Dirección general de la D euda...................................................................................La Fundación de Doña Luisa Gutiérrez y Fernández, hecha en testamento 39.000 »
2.689 Idem......... - ................, ....................
2.690 Idem..................................................

Idem ................................
Idem ........ ................

de 13 de Mayo de 1905, para doce misas mensuales..............................................Los Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias álos asociados.....................................................................................................................D. Jerónimo de ^Robador y Angulo, en concepto de usufructuario, pudiendo disponer de ella por testamento, y domiciliándose el pago en esta Dirección
T o t a l e s ....................„ .....................

Santander.........
Idem ...................
Idem. .................

13.500
100.000
205.000
848.637*78

»
»
»

20.487‘48
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

CRÉDITOS EMITIDOS E F EC T O S METÁLICO—
Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm . 2.562, de Particu lares y Colectividades, por capitalización de intereses atrasados........................................... 11.231*91 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A , números 835.835, 835.836; 2 serie (7, núm eros 175.017,
1 Inscripción del 4 por 100, núm . 1.894, de Instrucción pública, por capitaliza 175.018, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm , 65.368. 11.231*91 S

397.698*75ción de intereses atrasados.......................................................................................... 11 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie 6', núm eros 175.019, 175.020; 1 serie D, núm. 70.502;’ 1 serie E , núm ero 50.592; 7 serie R, núm eros 40.788 á 40.794, y l Re
8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, im portantes en ju n to . . siduo de igual clase, núm . 65.369............................................... 397.696*75 $2.000*56 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A, núm eros 835.837 á 835.840, y 5 Recibos á metálico por los
5 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, núm eros 186.894, 186.895; 1 serie R, núm . 51.030, y 2 serie C, núm eros 55.729 y 55.730........

intereses a trasad o s ......................................................................... 2.000 1.198*84
13.500 Para su conversión en una Inscripción nom inativa del 4por 100................................................................................................ » »1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm . 1.89o, de Instrucción pública,por capitalización de intereses atrasados........ ....................................................... 502.396*73 14 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A , núm eros 835.841 á 835.844; 10 serie R, números 40.795 á

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie R, núm eros 16.798, 40.804, y 1 Residuo de la propia clase y renta, núm . 65.370. 502.396*73 ¡s>
23.163, y 1 serie F, núm . 36.165................................................................................ 100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4por 100 ................................................................................................5 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie O, núm . 18.555, y4 serie R, núm eros 5.695 al 5.698....................................................... , .................... 205.000 Para su conversión en una Inscripeión intransferible del 4

5 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, im portantes en ju n to . . . por 100................................................................................................ »500 1 T ítulo de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r, serie A , núm ero 835.848.......... ..................................................................... 500 &8 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, im portantes en ju n to .. . 2.502*35 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, núm eros 835,851- al 835.855, y 2 Recibos á metálico por losincereses atrasados.......................................................................... 2.500 809*98
1.234.828*30 916.325*39 2.008*82

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E FECTOS 
Pesetas.

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN E F E CT O S
Pesetas.

METÁLICO
Pesetas.

1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm . 167.402.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906...32 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 10r interior; 16 serie A, núm eros1.201 á 1.203, 55.322, 56.023, 59.263 á 59.265, 74.314, 74.319, 74.320, 125.835,157.651, 221.021, 221.022, 231.501; 7 serie R, núm eros 2.144, 2.149, 2.150,28.441, 28.442, 76 411, 76.414; 2 serie O, números 4.081, 4.090; 2 serie Z>,núm eros 9.701, 16.994; 5 serie R, núm eros 2.021, 2.023, 4.972,11.544 y 13.047 185.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.... »1 T ítulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie O, núm . 59.998... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. 2>11 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 7 serie A, números74.315, 74.316, 118.305, 118.306, 118.307, 221.029, 221.030; 3 serie O, núm eros 5.863, 5.864, 6.322, y  1 serie R, núm . 10.164................................................... 43.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906.. »2 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A , núm . 2.049,
y  1 serie C, núm . 1.853......................................................... ...................................... 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 Je Enero de 1906... »39 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 18 serie A, números36.092, 36.093, 55.826 á 55.828, 61.589, 95.395, 100.042 á 100.047, 125.832,125.833, 194.973, 223.719, 223.720; 12 serie R, núm eros 38.781 á 38.789,38.987, 38.988, 76.416; 3 serie O, núm eros 4.085, 4.089, 11.662; 3 serie D ,núm eros 9.702, 13.861 13.862; 2 serie R, núm eros 1.294, 10.163, y  1 serie R,
núm ero 1.551..................... .......................................................................................... 191.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abri] de 1906.. £2 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, n ú m ero s,
124.988 y  124.989............................................................................................................. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906...24 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 20 serie A, núm eros36.091,36.096 á36.099,53.222, 53.223,55.906,55.907,56.022,118.301 á 118.304,174.801 al 174.804, 174.807, 174.808; 3 serie O, núm eros 6.326, 6.327, 11.661,
y 1 serie D ,  núm . 14.112.............................................................................................. 37.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1908.. $

1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm  78.691... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. 2>
5 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, núm eros20.762, 31.210, 33.637, 60.538, y 1 serie D , núm . 13.440..................................... 14.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906.. 2 926 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 12 serie A, números61.581, 61.582, 194.974, 209.873 á 209.880, 231.510; 9 serie R, núm eros 38.981á 38.986, 38.989,38.990, 57.124; 2 serie O, núm eros 5.869, 6.321; 2 serie D ,

núm eros 9.705, 13.863, y 1 serie R, núm . 5.278..................................................... 113.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1906... »1 Título de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terior, serie A, núm . 63.858... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904.. 94 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 211.015
al 211.018.................................................................................................................. .. 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. 917 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A, núm eros 54.551
á 54.560, 228.162 al 228.168.......................................................................................... 8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero dé 1906., * 942 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 30 serie A, números8.481, 8.490,72.259, 72.260, 95.391, 107.511 á 107.515, 107.520, 118.308 á118.310,125.831,157.660,158 431 á 158.440, 174.805,174.806,190.099, 190.100;1 serie R, núm . 38.790; 7 serie (7, números 4.086, 4.087, 14.457, 14.458,19.568, 19 569, 66.078; 3 serie R, núm eros 1.292, 4.9,71, 4.975, y 1 serie R,
núm ero 5.205................................................................................................................... 177.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906.. . » V8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, núm eros 692.445,692.446; 1 serie C\ núm . 130.846; 2 serie R, núm eros 37.532, 38.139, y 3 se
rie R, núm eros 30.012, 34.726 y 34.727..........................., ...................................... 206.000 Amortizados en la subasta núm . 136, celebrada el día 19 de Mavode 1906..................................................................................................“ 91 T ítulo de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm . 237.992.. 500 Am ortizada en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.. » 3>1 Título de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie R, núm . 56.193... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado’ el día 15 de Enero de 1906... »25 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 8 serie A, núm eros1.209, 55.821, 73.906, 73.907, 95.393, 95.400, 100.041, 157.654; 7 serie R, n ú meros 47.125 á 57.130, 76.415, y 10 serie 6\ núm eros 45.721 al 45 730 .------- 71.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Abril de 1906.. »1 T ítulo de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interio r, serie A, núm . 33.540... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905. 9

2 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, núm eros 2.044,
123.266............................................................................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906..

2 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, núm . 194.977,
y l serie D, núm . 13.868.............................................................................................. 13.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906... »

1 T ítulo de la  Deuda am ortizable al 5 por lOO in terio r, serie R, núm . 8 .601 .... 25.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.
3 Títulos de la  Deuda am ortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm eros 32.651,32.652 y 32.653................................................................................................................. 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1905.. » »
4 T ítulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r, serie A, números

113.955, 117 269, 123.875 y 235.828............................................................................ 2.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Octubre de 1905.
27 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 in terio r; 17 serie A, núm eros31 201,31.205, 31.208, 31.209, 198.516, 198.517, 230.331 á 230.340, 240.414;4 serie R, núm eros 51.749, 51.750, 56.198, 56.199; 2 serie C\ núm eros 33.131,61.970; 2 serie D, núm eros 4.833, 16.107, y 2 serie R, números 7.371 y 7.372. 103.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1906., »
30 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100 interior; 11 serie A, núm eros55.824, 55.825,55.908 á 55.910,61.584, 116.993 á 116.995, 183.379, 183.380;11 serie R, núm eros 4.721, 28.443 al 28.450, 29.191, 57.123; 7 serie C, n ú mero 11.666, 11.667, 66.073 á 66.076, 66.079, y 1 serie R, núm . 2.022............ 93.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de A bril de 1906..

1.307.000 » >
C A N J E S

Un Residuo de dicbto em préstito de 175 millones de pesetas, comprendido en factura núm . 11.513, im portando la décima parte que se am ortiza 3*61 pesetas. 
Un resguardo núm . 11.456, representativo de la décima parte, por capital é intereses, 1*37 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 25 de Junio de 1906,^ E 1  D irector general, Cenón del A lisal.
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M I N I S T E R I O  D E  JUSTICIA
Dirección gen eral de les R egistros c iv il  

y de la  propiedad y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Esteban Mínguez Moreno contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Cartagena á inscribir una escritura de 
arrendamiento, pendiente en este Centro en virtud de apela- 
lación del recurrente:

Resultando: que por escritura pública otorgada en Carta
gena á 19 de Abril de 1905, la mayoría numérica, económica 
ó de intereses de los propietarios de la fábrica dê  cristal y 
vidrio titulada de Valarino, establecida en el barrio de San
ta  Lucía, extramuros de aquella ciudad, fundados en el 
acuerdo de 3a junta general de accionistas representantes de 
setenta y ocho participaciones doscientas cincuenta y cuatro 
milésimas de otra, de las noventa y seis constitutivas de su 
condominio, y en virtud de las facultades legales regulado
ras de «la comunidad de bienes», sin que en dicha ju n ta  y 
escritura intervinieran las copartícipes Doña Librada Vala- 
ríno y Sixto y Doña María Melgarejo Valarino, no obstante 
su citación en forma igual á las de todos los demás interesa
dos, celebró un contrato de arrendamiento de la expresada 
fábrica por término de doce años y precio de 35.000 pesetas 
anuales, bajo las condiciones que aparecen en dicha escritu
ra, con b . Esteban Mínguez Moreno, en concepto de cesiona
rio de su hermano D. Luis:

Resultando: que dicho contrato es prórroga y ampliación 
del otorgado con este último en 17 de Junio de 1893, quefué 
inscrito en el Registro déla propiedad de Cartagena, habién
dose consignado en el acta de dicha jun ta  general, pero no 
en la citada escritura de arrendamiento, entre otras, la s i
guiente condición: «que vencida la hipoteca constituida so
bre la fábrica en favor de D. Enrique Peñalver y Zamora, 
por pesetas 250.000, se aplicarán 20.000 pesetas anuales del 
canon de arrendamiento para pago de capital a l Sr. Penal- 
ver, y otras 5.000 del referido canon anual para intereses del 
mencionado crédito»:

Resultando: que presentada para su inscripción la primera 
copia de dicha escritura en el Registro de la propiedad de 
Cartagena, se consignó en ella por el Registrador la nota si
guiente: «Inscrito el precedente documento, habiéndose ad
mitido la inscripción para los efectos que ésta produce respec
to de esta clase de contratos, en cuanto á las participaciones 
inscritas á nombre de los concurrentes á la junta general de 
accionistas, en el tomo 92 de la segunda Sección y 968 del 
Archivo, folio 132, ñnca núm. 1.397 quintuplicado, inscrip
ción 61, y suspendida su inscripción respecto de diez y siete 
acciones "setecientas cuarenta y seis milésimas, por no haber 
concurrido Doña Librada Valarino Sixto y Dona María Mel
garejo Valarino, propietarias de las mismas, y diez acciones 
cuarenta y seis centésimas de otra, de Doña Fernanda Rico 
Valarino, por falta de título anterior inscrito»:

Resultando: que contraía precedente calificación recurrió 
gubernativamente el interesado arrendatario D. Esteban Mín
guez Moreno ante el Juez Delegado en solicitud de revoca
ción de la nota de suspensión de inscripción del contrato en 
cuanto á las diez y siete acciones setecientas cuarenta y seis 
milésimas de otra, pertenecientes á Doña Librada Valarino y 
Sixto y Doña María Melgarejo Valarino, una vez que fuera 
presentado, en cuanto á la última, el título anterior, para su 
inscripción previa, fundando el recurso en las consideracio
nes siguientes: que inscrito en el Registro de la propiedad el 
contrato de arrendamiento de la fábrica de Valarino, otorga
do en la escritura de 17 de Junio de 1893 en los mismos té r
minos y guardando las mismas formalidades que el arrenda
miento" ampliado en la de 19 de Abril de 1905, debe ésta ser 
también inscrita y no suspendida, por ser continuación de la 
primera, sin que leyes posteriores no promulgadas puedan 
impedir dicha inscripción, toda vez también que el acuerdo 
de la mayoría debe considerarse suficiente para constituir un 
derecho real de arrendamiento sobre bienes mancomunados, 
ds conformidad al art. 398 del Código civil, al expresar que 
para la administración-y mejor disfrute de la cosa común 
serán obligatorios los acuerdos de la mayoría de los partíci
pes; que solicitada la inscripción del arrendamiento consti- 
tuídobsohre la finca total, no es posible, sin la comisión de 
grave error, la inscripción de solo una parte de la misma, 
cuando toda fué objeto del contrato; y que el acuerdo de la 
junta general sobre aplicación de 25.000 pesetas del canon de 
arrendamiento para pago de capital é intereses al Sr. Peñalver 
para la extinción dé la hipoteca constituida sobre la to tali
dad de la finca por pesetas 250.000, destinadas á obras de la 
fábrica, carece de conexión jurídica alguna respecto al con
tra to  de arrendamiento de 19 de Abril de 1905, tanto por no 
c o n s t a r  en la escritura tal condición, y sí tan sólo en el acta 
de la junta general de accionistas, cuanto porque en nada 
afecta a la relación entre arrendadores y arrendatarios, que, 
á pesar de todo, y como medida relativa al mejor disfrute y 
m a r c h a  administrativa de la finca de que se tra ta , pudieron 
desde luego tomar ese acuerdo en virtud de las facultades que 
les confiere el mencionado art. 398 del Código civil:

Resultando: que el Registrador de la propiedad de Carta
gena informó en el sentido de confirmación de la nota recu
rrida en cuanto al primer defecto en la misma consignado, 
por haber aceptado el segundo, de falta de inscripción previa, 
'la parte recurrente, aduciendo ios siguientes fundamentos: 
que desde que el contrato de arrendamiento fué considerado 
como derecho real, es indispensable para su eficacia que sea 
otorgado por el dueño de la finca, y no por quien sólo tenga 
su administración, debiendo en su virtud, cuando de finca 
comunera se trate, concurrir todos los condóminos al otor
gamiento de la escritura, sin que pueda aplicarse el art. 398 
áel Código civil, porque los otorgantes, con relación á las 
participaciones de Doña Librada Valarino y Doña María Mel
garejo. no pueden ser considerados más que como meros ad
ministradores, y que habiendo sido inscrito el contrato de 
arrendamiento consignado en la escritura^ de 17 de Jumo 
de 1898, sin que á su otorgamiento concurriera alguno de los 
partícipes, atento el Registrador, según su primordial deber, 
a no ocasionar perjuicios por sus actos á los interesados, por 
haber considerado que tal contrato era beneficioso á todos 
los partidnos déla fábrica, este hecho, por razón de equidad 
verificado,""no siempre conforme con la estricta legal justicia, 
y para no incurrir en el inconveniente del sumum jus suma 
injuria, no ha podido ahora ser aplicado tal criterio; porque si 
bien, con arreglo al contrato de 1893, los condueños de la fá
brica debían percibir íntegro el canon estipulado, según la de 
Abril de 1905, deben ser deducidas de las 35.000 del canon del 
arenó amiento 25.000 para extinción de la hipoteca de 250.000 
ueset-as constituida en favor de D. Enrique Peñalver, por lo 
óue Quedarían obligadas las interesadas que no concurrieron 
á dicha escritura, á satisfacer 3a parte correspondiente á sus 
r e s p e c t i v a s  participaciones, cuando, según la inscripción de 
dominio verificada á favor de las mismas, dichas participa
ciones están libres de tal carga:

Resultando: que el Juez delegado resolvió no haber lugar 
á -a inscripción pretendida, fundado en las propias conside
raciones informadas por el Registrador; y apelada esta reso

lución por el recurrente, fué confirmada por el Presidente de 
la Audiencia:

Vistos los artículos 398, 399 y 1.543 del Código civil; 2.° y 
20 de la Ley Hipotecaria; la Sentencia del Tribunal Supre
mo de 30 de Junio de 1897, y las Resoluciones de esta Direc
ción general de 29 de Noviembre de 1870, 1.° de Mayo 
de 1886, 28 de Diciembre de 1892, 20 de Noviembre de 1900 
y 26 de Octubre de 1904:

Considerando: que reconocida y aceptada por el recurrente 
la procedencia de la suspensión de inscripción por el defecto 
de falta de título anterior inscrito de las diez acciones cua
renta y seis centésimas de otra pertenecientes á Doña F er
nanda Rico Valarino, debe concretarse esta resolución al 
primero de los defectos notados por el Registrador, referente 
á la falta de concurrencia de las condueñas Doña Librada 
Valarino Sixto y Doña María Melgarejo y Valarino al otor
gamiento de la escritura de prórroga y ampliación de arren
damiento de 19 de Abril de 1905:

Considerando: que la cuestión propuesta en el recurso es, 
por tanto, la de si para la inscripción del derecho consti
tuido por dicho contrato de arrendamiento, ó de su pró
rroga y ampliación, es requisito indispensable la concurren
cia de todos los partícipes en la comunidad, con la expre
sión de su consentimiento, ó si, por el contrario, debe consi
derarse suficiente el acuerdo de la mayoría de intereses de 
aquélla, sin necesidad de la concurrencia de la totalidad de 
partícipes á dicho acuerdo y al otorgamiento de la escritura 

> correspondiente, habiendo sido todos citados para la jun ta  
-general en que se tom ara el acuerdo de arrendamiento:

Considerando: que la naturaleza y condiciones propias de 
la comunidad de bienes imponen como necesario para el 
aprovechamiento y mejor disfrute de la cosa común el 
acuerdo de la mayoría de los condueños, al que deben some
terse todos los demás, y así lo establece el art. 398 del Códi
go civil, que preceptúa además que no habrá mayoría sino 
cuando el acuerdo esté tomado por los partícipes que repre
senten la mayor cantidad de intereses que constituyan el ob
jeto de la comunidad, y que si no resultare mayoría, ó el 
acuerdo de ésta fuere gravemente perjudicial á los interesa - 
dos en dicha cosa común, el Juez proveerá, á instancia de 
parte, lo que corresponda, incluso nombrar un adminis
trador:

Considerando: que definido el contrato de arrendamiento 
en el art. 1.543 del mismo Código como la dación ó concesión 
del goce ó uso de un cosa por tiempo determinado y precio 
cierto, y constituyendo tal contrato una forma de aprove
chamiento de la propiedad, no puede menos de ser estimado 
como uno de los medios de disfrute á que se refiere el citado 
artículo 398, puesto que Jas palabras goce, uso y disfrute en
vuelven análogo y propio significado, relativo á Ja utilidad 
en general que una cosa puede prestar:

Considerando: que esta misma doctrina consigna la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 30 de Junio de 1897 al esta
blecer, referentemente al aprovechamiento de los productos 
forestales de ciertas dehesas por tiempo mayor de seis años 
y precio cierto, constitutivo de un verdadero contrato de 
arrendamiento inscribible en el Registro de la propiedad, 
que tal acto era de mera explotación, sin que pueda reputar
se de enajenación del dominio, pudiendo, por tanto, o to r
garse válida y eficazmente sin el consentimiento y aun con
tra  la voluntad de uno de los copartícipes, por ios demás 
condueños:

Considerando: que si bien es cierto que en contra de la 
Resolución de esta Dirección general de 29 de Noviembre 
de 1870, en que se establece que por el arrendamiento no se 
enajenan ni gravan las fincas objeto de él, tiene declarado 
este mismo Centro en las de 1.° de Mayo de 1885, 28 de D i
ciembre de 1892, 20 de Noviembre de 1900 y 26 de Octubre 
de 1904, que el contrato de arrendamiento, con los requisitos 
del art. 2.° de la Ley Hipotecaria, constituye un verdadero 
derecho real, pudiendo solamente la voluntad expresa del 
dueño de la cosa constituir sobre ella los mismos derechos, 
tal doctrina, ni se refiere especialmente á la comunidad de 
bienes, sino al mandato, ó sea á la necesidad de poder espe
cial en el mandatario para contratar dicha clase de arrenda
mientos, ni puede legalmente oponerse á la expuesta en la 
Sentencia del Tribunal Supremo antes expresada, fundada 
en el texto literal del repetido art. 398, que determina la re 
gla general á que debe sujetarse el disfrute de la cosa común 
sin distinguirhii lim itar el plazo y forma del mismo:

Considerando: que así debió entenderlo también el Regis
trador al inscribir el anterior contrato de arrendamiento de 
la finca de que se tra ta , sin que sea aceptable la razón que 
ahora se alega para denegar la inscripción de la prórroga del 
mismo convenida en la escritura objeto del recurso, de que 
parte del precio del arrendamiento ha de aplicarse al pago de 
cierta hipoteca que pesa sobre la indicada finca, pues ni tal 
condición, que consta en el acta de la jun ta  de partícipes, 
aparece como pacto de la escritura, ni es tampoco ajena á las 
facultades que la Ley concede á la mayoría de dichos partí
cipes. máxime teniendo en cuenta que en caso de ser perju
dicial á los restantes condueños, pueden éstos ejercitar el de
recho que el Código les concede de acudir al Juez para que 
provéalo que estime procedente, sin que, mientras así no su
ceda, pueda negarse á dicho contrato los efectos legales co
rrespondientes;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la nota del Registrador, y declarar inscribible el 
contrato de arrendamiento objeto del recurso, una vez sub
sanado el defecto de falta de inscripción previa de las diez 
acciones cuarenta y seis centésimas de otra de Doña Fernan
da Rico Valarino. ^

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. S. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 29 de Mayo de 1906.—El Director general, 
Javier Gómez d é la  Serna,=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Alljacete.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Dirección gen eral de Adm inistración.
Al objeto de poder clasificar de Beneficencia particular las 

fundaciones instituidas por Doña Juana de Borja, Marquesa 
de Monte Alegre, en Gandía (Valencia), Grajal (León), Monte 
Alegre y Meneses (Valladolid), y dividir la lámina que á las 
referidas fundaciones pertenece, á fin de que cada una de las 
mismas tenga su inscripción independiente, puesto que rad i
can en diversas provincias y tienen distinto patronato, se 
cita, en cumplimiento del trám ite 1.° del art. 57 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899, á los representantes é in te 
resados en los beneficios de las repetidas fundaciones duran
te un plazo de trein ta días, al objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á sus derechos, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la Sección correspom 
diente de este Ministerio.

Madrid 30 de Junio de 1906.—E1 Director general, A.. Ló
pez Mora.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
R e a l A cadem ia E spañ ola.

En cumplimiento de uno de sus más gratos deberes, abre 
esta Corporación dos certámenes literarios, cuyos asuntos, 
premios y condiciones serán ios siguientes:

A suntos.
«Biografía y estudio crítico de un autor castellano que 

merezca ser considerado como modelo de lengua y estiló, y  
cuyo nacimiento sea anterior al siglo XIX.»

«Estudio de las variantes antiguas ó modernas, ya de g ra 
mática, ya de vocabulario, que ofrece la Lengua castellana, 
en alguna de las regiones donde se habla.»

Prem io y  accésit para cada uno de estos dos 
certám enes.

Premio: Medalla de oro, 2.500 pesetas y 500 ejemplares de 
la edición que á sus expensas hará la Academia de la obra 
premiada.

Accésit: 1.250 pesetas y 250 ejemplares de la obra que m e 
rezca esta recompensa, y que igualmente se im prim irá á costa 
de la Corporación.

Condiciones.
El mérito relativo de las obras que se presenten á cual

quiera de los dos certámenes no les dará derecho al premio 
ni al accésit; para alcanzarlos han de tener, por su fondo y 
por su forma, valor que de semejante distinción las haga 
dignas en concepto de la Academia.

Los autores de obras premiadas serán propietarios dé ellas,' 
pero la Academia podra imprimirlas en colección, según lo 
determinado en el art. 13 de su Reglamento, que dice así: 
«Respecto de las obras que obtengan premio en los concur
sos, la Academia se reserva el derecho de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente».

Las obras que aspiren á los premios de estos dos certámer 
nes se recibirán en la Secretaría de esta Corporación hasta 
las doce de la noche del día 30 de Junio de 1908.

Cada manuscrito llevará un lema y se entregará con un 
pliego cerrado y sellado, que contenga la firma del autor y  
noticia de su residencia, y en cuyo sobre se lean el lema y el 
prim er renglón de la obra.

La Secretaría adm itirá las que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se ex
presen su título, lema y prim er renglón.

No adm itirá trabajo alguno á que acompañe oficio, carta 
ó papel de cualquier clase por donde pueda averiguarse el 
nombre del autor.

El que remita su obra por el correo, designará, sin nom
brarse, la persona á quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las produccio
nes presentadas á estos certámenes quisiera alguno de los 
opositores re tirar la suya, logrará que se le devuelva exhi
biendo dicho recibo, y acreditando, á satisfacción del Secre
tario, ser autor de la que reclame, ó persona autorizada para, 
pedirla. #

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondiente 
y se leerá el nombre del autor.

Los manuscritos de todas las obras presentadas á estos 
certámenes quedarán en el Archivo de la Corporación, y los 
pliegos correspondientes á las que no obtengan recompensa 
se quemarán cerrados.

Los Individuos de número de esta Academia no concurri
rán á ninguno de estos certámenes.

Madrid 28 de Junio de 1906.=E1 Secretario, M. Catalina.

MINISTERIO DE FOMENTO
Las Compañías de los ferrocarriles Cantábrico y Económi

cos de A sturias presentan á la aprobación de este Ministerio 
el siguiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL NÚM. 5 (P. V.),
para el transporte de hullas, aglom erados de hulla y

m inerales de hierro por vagón com pleto de 8 .0 0 0  á
10.000 kilogram os ó pagando por este peso.
Aplicable desde cualquiera estación de la Compañía á otra 

de los ferrocarriles Económicos, ó viceversa.
Precio por tonelada, pesetas 8.

CONDICIONES DE APLICACIÓN
1.a La carga y descarga se hará por el remitente ó con

signatario, bajo su responsabilidad, en un plazo de doce ho
ras para cada operación, contadas desde que los vagones sean 
puestos á su disposición, pasadas las cuales, las Compañías 
tendrán derecho á cobrar la paralización del material, s in  
perjuicio de proceder á la carga ó descarga, según proceda, 
cobrando 0‘50 pesetas por tonelada y operación.

2.a En concepto de paralización se cobrará por vagón y  
día indivisible á razón de cinco pesetas.

3.a Las Compañías se reservan el derecho de doblar los 
plazos reglamentarios de expedición, transporte y entrega.

4.a Las expediciones que se facturen por esta tarifa n o  
podrán exceder de tres vagones, cuando así lo exijan las Com
pañías.

5.a Los vagones bogíes ó de cuatro ejes se considerarán, 
para los efectos de esta tarifa, como dos vagones de 10 tone
ladas de capacidad.

6.a La presente tarifa se aplicará de oficio, siempre que 
resulte más beneficiosa que la general, á menos que el remi-^ 
tente no pida otra en la declaración.

7.a La presente tarifa queda sometida á las condiciones 
de las generales de ambas Compañías, en cuanto no se opon
gan á las precedentes.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell*

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Junio 
de 1906, esta Dirección general h a  señalado el día 6 del próxi
mo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en pública 
prim era subasta de acopios durante 1906 y 1907 de la carre
tera de Ronda á la estación de Cártama, sección de Cártama 
á Goín, provincia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata 
es de tre in ta  y un mil quinientas tre in ta  y tres pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier-^ 
no civil de la provincia de Málaga,
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la * Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de trescientas veinte 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
•referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Junio de 1906. =  E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Junio úl
timo, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de acopios duran
te 1906_ y 1907, de la carretera de Ronda á la estación de Cár
tama, sección de Cártama á Coin, provincia de Málaga, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—763

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Marco 
de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Agosto, á las once, para la adjudicación en 
pública primera subasta de reparación de la carretera de Ma
drid á Portugal, kilómetros 15 al 19, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de cuarenta y un mil seis
cientas siete pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día l.° 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública primera subasta de reparación de la 
carretera de Madrid á Portugal, kilómetros 15 al 19, provin
cia de Madrid, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—764

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Mayo 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Agosto, a las once, para la adjudicación en 
publica segunda subasta de acopios durante 1906 y 1907 de las 
carreteras de Valladolid á Santander y Reinosa á Cabañas de 
Virtus, provincia de Santander, cuyo presupuesto de contra
ta es de quince mil trescientas sesenta y una pesetas cuaren
ta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobier
no civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sera de ciento sesenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento aue 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1906.=:E1 Director general. P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju-

i e?  PubBca segunda subasta de acopios durante 1906 
7  A ? -  j S carreteras de Valladolid á Santander y Reinosa 
& Da bañas de Virtus, provincia de Santander, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de la misma, con estricta su- 
dAd°d a exPres^dos requisitos y condiciones? por la canti*

.. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución do las 
su ía t aS1 00210 a(lud]a en que se añada alguna cláu-

(Feeha y firma del proponente.) S—765

a  Ein ^ irtu5  dísPuesto por Real orden de 26 de Junio 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Agosto, a las once, para la adjudicación en pública 
primera subasta de acopios durante 1906 y 1907 de la carre
tera de Tordesillas á Zamora y Medina de Rioseco á Ja esta
ción de Toro, provincia de Zamora, cuyo presupuesto áe con
trata es de quince mil cincuenta pesetas diez y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
? o3na’ desde el rdiade la fecha hasta las diez y siete del día 
1. de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento sesenta 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Junio de 1906.zz:El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Junio último, 
y.de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de acopios durante 19C6 
y 1907 de la carretera de Tordesillas á Zamora y Medina de 
Rioseco á la estación de Toro, provincia de Zamora, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—766

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J unta administrativa del Arsenal deI Ferrol.

Esta Junta acordó que á las once (hora local) del día 14 de 
Julio próximo tenga lugar la subasta para la ejecución de 
las obras de reparación necesarias en la iglesia parroquial de 
San Francisco, de este Departamento, bajo el precio tipo de 
16.796‘50 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la Gaceta de Mad bid , Diario oficial del Ministerio de Mari-  
SSLJ S0, Boletín oficial de la provincia de la Coruña, números 
173, 59 y 145 respectivamente, correspondientes á los días 
22, 22 y 26 del corriente mes.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y 
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles 
de dichas dependencias por el conocimiento de la inserción 
del edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 30 de Junio de 1906. =E 1 Secretario, 
Eloy de la Breña. g _  768
Arriendo de Contribuciones de la provincia  

de Granada.
Zona de Orjiva.

En el expediente de apremio en esta Agencia por débitos 
en concepto de urbana contra D. Antonio Alcalá Herrera, 
hoy sus herederos, en 2 del actual se ha dictado la siguiente 
providencia:

No habiendo satisfecho la cantidad que adeuda á la Ha
cienda en concepto de urbana D. Antonio Alcalá Herrera, 
hoy sus herederos, de la casa que posee en esta población, 
calle Real, se les requiere á todos por medio de la presente, 
si pasado el tiempo legal que determina la vigente Instruc
ción no abona el débito que le resulta, se procederá inmedia
tamente al embargo de dicha finca, pasando los mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad.

Y de conformidad con el art. 142 de la Instrucción, é ig
norándose el domicilio actual de los herederos responsables 
á que re refiere la transcrita providencia, á excepción de la 
viuda. Doña Dolores Ponce, se remite al Sr. Arrendatario de 
Contribuciones de la provincia para que por quien corres
ponda sea insertado en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madbid .

Orjiva 24 de Mayo de 1906.=E1 Agente recaudador, Anto
nio Fernández Osorio. X —1613

R egim iento Infantería. Sicilia, núm* 9*
Primer batallón.

Relación de los individuos del mismo que se hallan ajustados 
y deben solicitar sus alcances.

 ̂Bernardino Alonso Peral, Guillermo Blanco López, En
rique Esloque Santos, Eloy Expósito Expósito, José Fernán
dez Iglesias, Angel Lahera Recio, Luis Mandes Sánchez, Ju
lio Nerbón Colmenarejo, Agustín Núñez Ruiz, Fermín To
rrente García, voluntarios.

San Sebastián 9 de Mayo de 1906 .==E1 Teniente Coronel 
mayor, Fermín Linares.=Y.° B.°=E1 Coronel, Aranzabe.
Comisión liquidadora del primer regim iento  

primer batallón de Infantería de M arin a .
Relación de los individuos de este batallón que han sido ajustados con 

arreglo á la Real orden de Guerra de 7 de Marzo de 1900, y les 
resultan en libreta á cada uno de ellos la cantidad que á sufren- 
te se les marca, como resultado de la última campaña de Cuba< los 
cuales, hasta la fecha, no lo han solicitado de esta Comisión liqui
dadora.
Soldados: Antonio Florido Florido, 103‘ 10 pesetas; Antonio 

Lozano Sánchez, 185‘55; Antonio Moreira González, 385‘89;

Antonio Alberich García, 170*40* Anf̂ -rv-ío
24‘95; Antonio Castro García, 412*75- A n t o n i r
rez, 293‘50>,: Antonio Blanes Rosa 578‘qo- ^
Lois, 112*40; Angel Martínez Millen 64 A  f *  ,0I,Y™  
Simchez 120*60; Angel López Armeñtia, cabo■Amador Mestr© Soler 186*95* r> • cao o
Orsa, 57‘55; Benito Ve’iga Otero T? en^ D0' Rodrígae*
Cuell, 102*30, Ciríaco Azueta lríarte ó l???11̂ 7  ̂ ^  G“ eli

sa^ .eQÍ? 2.°_ Casimiro Fernándezcabo 2. Demetrio Fernandez im 7 9 i*
• Ponce Gil, 21‘05; Darid O arL at t W  S
* Cisterna, 101*60 E d u a r d o ^ P a t f L ¿ d O A O - l ^ 1̂

Fraga Caridad, 117; Francisco M aestr^Brteb?

tdj jjasueiro, ó¿¿ 45, Francisco Rodríguez-Sánehey -1K*
p e z ™  G°retoZl  ° / af 7  566G)5’ ^ e n t i n o  Salmerón L á í pezr 4/- o\7, tipregorio Lubians Fariñas 17fl{?5*
iSÉÍ%íf%%°!?é’s,r™ Sr». Sfe m»™° 12?
Forundarena Aramburo, 550*10; Isidro Brut Mázó 17*25 ís i-
5 7° * t e r aSe-1Va’ 144‘4°; corneta Isidoro Apauíasa García
Nogue Felfa aaCMCe?vera Gaaete> ^PSO; Jos!^ogue -rGliUr 183 *£), Joaquín. Masferret Viladéns 99‘79*
Bnnes Escnhuela, 219*30; JoséPauné Pauci l8^05 Jo é Ro-
Ser?adei? JuamOfl2’ E 5= arcía Suárel, I sÍ Í  Juaa feeiraaell JuanoJa, 36 50; cornetas: Juan Díaz Ruiz 272‘3(V
P ' Z -  Fr  ™-70; soldados: José Pére’z TaíS’
144*10- Jaime p Í iJ ' t?1}-6’- 30-P b  Jaan Valverde Alvarez'
277*35- l  7 8 30’ José í t d ’be Segarra'¿77 35, J°se Repizo Vega, 430*65; José Benito de la Ia-lesia.

r 15® T°rres Casaña, 24-90; Jaime Roig T in - 
408*1^José i ta 1 ’ 154‘ 10; Juan Lago Basto,
Cae W n ^tJSÍK T H rrra iaarroJalvis, 58o 80; José R om er!

% ° ’m °6T 45; J° se Vega Casas, 92; José Brandariz Cara- 
riñas 81 *w Tan Garro ^ P e 11. 407*85; Juan Rodríguez Fa-
rloía ’ 21P4Ó- w ,  v ” ia R u~ ’ ? ° ? 5; Jaime Te«e d o r  Su- reoia, ¿1140, Jesús Vázquez Cacheiro, 541*25- José i i™ ,
nrerTOG5 TA0; J°?éPu4id<> Portales, 305*70; José Orza D a- 
í m  k í  r l í ™ /  P f 1» ’ 421'30; José Mauri Sabater, lbo ¿5, José Gavitando Zubizarreta, 456*70; José Pombo-
meza ¡ras ti a r Á i f  e1Ar-7,fat ? erj ; er, 252*15; José Urquizo O r- 
N evof ’ J,os®G.raoJa Bravo, Í3P20; Juan Carratalá
N?vot, 11 30; Joaquín Ruiz González, 13*15; corneta José Ver-
Caro^tAAh ioq.’- I )ldados:1LuÍs Marzal Rovira, 108; Manuel Caro Atoche, 128 o5; Manuel Vázquez Curro, 236*55; Manuel 
Ruiz Segura, 142-20; Manuel García Fuentes, 229*55; Manuel 
Domínguez Calderón, 69*15 Manuel Bastos Alvarez, 198*20- 
?5^65-eMar ,? eiZR^Rodríguez, 54*20; Manuel Esquicia Bringas' 
!* 6̂ “ a.nu®} Barreiro García, 304*45; Manuel Montaña Blan-
Rev 74*5  ̂ gUel Garorl0d° A1?alIa. 108'50; Modesto Loureiro Rey, 74 5o, sargento 2.° Maximino Mogador Pérez, 302*85- 
segundo Practicante D. Manuel González Fernández, 571*65;

Terreiro Aveledo, 1.122; Pedro Durich Bru^ 
fas m i i  p J °  ITUíne.da González, 354*05; Pedro Rivas Cos- 
Rev QVfinbp “  ^ e?laSP 0rCa’ 641‘60; Patricio Casal del 
Pacheco a Ganzo, 100*45; Ramiro Solórzan»
Molina 75?4n-Q ’ R5se“ do Mmguez Rico, 369; Rafael Pérez 
t i f i f  ap f - ’ S Alonso Fernandez, 47*40; Si neón Cor- 
tazar Allartin, 447 4o; Sebastián Plaza Guindo, 148*05; W en-
qoSIo° 249*20; Vicente Fabregat Oliver,
J¿ 80, Valentín Taboada Incógnito, 644*05; total 27.671 65» céntimos.
f, ®a n ,F«™ ando2° de Junio de 1906.=E1 Comandante, Jefa-
ífim er  Tpfo Mg Campos.=V.*- B.®=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, Monserrat.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR

D . M a n u e l  V a r g a s  y  Chacón, Juez de instrucción de

~ S°7 S1 aue se insertará en la Gaceta de Ma d bid
jB olehn  oficial de la provincia, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) requiero á las Autoridades, asi 
civiles como militares e individuos que componen la policía 
judicial, para que se practiquen activas y eficaces diligen
cias en la busca de las caballerías que se dirán, las cuales 
como de la propiedad de Manuel Romero Cosana* de estos 
vecinos, desaparecieron la tarde del 24 de Mayo, último de 
los terrenos del cortijo nombrado de Pucjrtas, d&este térmi
no, donde pastaban, y caso de ser habidris sean puestas á m í 
disposición juntamente con la person a ó personas en cuya 
poder se encuentren si no justifican si\ legítima adquisición» 

Dado en Aguüar a¡ 6 de Junio de. 1906.=Manuel de V a r - 
gas.==El actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de las cafo ullerías. 
m Una muía castaña, cerrada, ah¿0  más de marca, chata y  

sin hierro; y  °  ’ J
Otra muía, también cerrada, castaña, algo más clara, la 

marca, airada y sin hierro. JO—5511
b a t  )AJOZ

El Sr. D. Manuel García E ntrena, Juez de primera instan- 
cia de esta capital y su part ddo, ha dictado providencia en el 
día de hoy en el juicio decJ arativo de mayor cuantía promo
vido en este Juzgado por f d Procurador D. José Dacal Pérez 
en nombre y representa^ ;ión de D , Jesús Herrero Rincón, 
propietario y de esta vec; .udad, sobre prescripción de cargas 

bin sobre^  Jparte del antiguo Teatro Cómico, de 
rifa  raba situado en la ^aza de la Oonstitu®

an1tes,de STan Ju?^ y señalada con el número ocho, que 
linda a la derecha entr ando con la calle de Moreno Nieto* ¿  
la izquierdacon casa de Doña Mercedes Castro y con otra 
parte del teatro que a- dquirió D. Ricardo Camacho, y pf r las
S rqueCa0dnauCfrTó y S b a r ;parte que aaquino© i D. Jesús Herrero. R neón, por título dé
compra, según eser itura de 20 de Diciembrefde 1894, otorga
da ante el Notario de esta capital D. Eladio López Rubio ;i 

Sres- Dona L.nisa, D. Manuel, D. Angel yPD oñalleke 
Rubio Medina; mandando conferir traslado de dicha de
manda a los her ederos desconocidos de D. Francisco Vión 
Director que fue; de este Real Hospicio, á los de D. Manuel
S s  de°D T u a f'f E7 *“  S° ^ ‘i1na Do^ a J° sefa Ba^ n  M ontero?
feÍ n rim R ivff v ? ° mer0 J aleÓa ^ D ' Jllaa Landa- acreedo- res prim itivo., y a cuyp favor aparece se constituyéronlas 
obligaciones» hipotecarias siguientes:

Una hipoteca á favor de D. Francisco Vión, por término de
S S 8’ p0F seis ^ in te  reales cada año!
QQnJiituida^a esentura de 14 de Noviémbrei sin expresar
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nmo, razonada en'la antigua Contaduría de Hipotecas el 17 de 
O ctubre de 1807. .O tra á favor de D. Manuel Montero Mendoza y su sobrina Dona Josefa Bayán Montero, por ciento noventa mil y más reales, constituida en escritura  de 13 de Septiembre de 1818, 
razonada también en la antigua Contaduría; yO tras hipoteca constituida á favor de D. Juan  Romero Falcón y D. Juan  Landa, por sesenta y cuatro m il quinientos reales, según escritura de 28 de Octubre de 1844, razonad a  en la  an tigua Contaduría; é igualm ente se confiere tra s la do de expresada demanda á los acreedores desconocidos ó in ciertos que se crean con derecho á la hipoteca constituida, y que g rav ita  sobre dicha finca, por D. Jaime Caries y Burquet en  escritura otorgada en 9 de Julio  de 1803, y la obligación de pagar las deudas de la testam entaría de D. Leandro R ubio y Vela, con cuya obligación de pagar se adjudicó ó, Doña M aría Medina Valenciano las nueve décimas cuartas partes del teatro mencionado, á cuyos demandados se emplaza por segunda vez para dentro de cinco días, im prorrogables, com

parezcan en los autos, personándose en forma.Y para que sirva de citación y emplazamiento á los referidos demandados, por ser desconocidos ó inciertos, y á los que sean sucesores de dichas personas que se crean con derecho para  oponerse á la pretensión del demandante, se les llam a, c ita  y emplaza por medio de la presente para que dentro del expresado térm ino, á contar desde el siguiente á la  inserción 
d e  la misma en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en forma 
en dicho autos; con la prevención de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lug ar en derecho.Badajoz á 19 de Junio de 1906.=EI actuario , Enrique Mo
reno. X —1608BECERREA

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de prim era instancia de Becerreá.Doy fe: que en pleito de menor cuantía propuesto en este Juzgado por D. Ram iro Martínez López, por sí y como tu to r de Doña Pilar Neira Méndez, y por Doña Josefa Neira Méndez, vecinos de Lugo, contra D. Generoso Núñez Tórrón, de Pacios, sobre cum plim iento de lo convenido en acto concilia to rio , se hizo constar el fallecimiento del demandado; y á so licitud  del Proocurador D. Lisardo Pereira, como de los 
dem andantes, se dictó la siguiente:«Providencia.—Juez, Sr. Romero Molezún.—Becerreá 16 de Junio  de 1906; por presentado, y pase el actuario á c itar á la v iuda é hijos que se designan para que dentro de quinto día se personen al pleito, bajo apercibimiento de lo que haya lu 
gar; librándose la cédula que solieita y oficio misivo para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de c ita r al ausen te .=L o  mandó y firm a S. S., y doy fe,=R om ero.= Ante 
m í, José Soto.»

Y  á fin de que se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  para n o tificar y hacer saber lo acordado en la providencia inserta  á José Ramón Núñez Escobio, que se halla ausente en el referido pueblo de Madrid, ignorándose la calle y núm ero en que reside, expido la presente en Becerreá á 23 de Junio de 1906. 
José Soto. X —1607CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in stru c 
ción de este partido.Por v irtud  del presente se pone en conocimiento de todos los dueños de ganado caballar que en este Juzgado se in s t ru 
ye causa sobre h u rto  de la  caballería que se expresará, ocupada al vecino de Cañete la Real Cristóbal Burgos García, invitándose por medio del presente á la persona á quien perteneciere dicha caballería para que se presente en este Ju z gado con los documentos que acrediten ser suya, para h a cerle entrega de dicha caballería.Dado en Campillos á 5 de Junio de 1906.=Alfonso Moreno. 
Pedro Govantes. Señas del caballo.

Negro, entero, de regu lar alzada y con unas pequeñas p in 
ta s  blancas en ei lomo. JO —5516CERVERA

En v irtud  de providencia dictada en el día de la fecha en sum ario instru ido sobre robo eontra Baldomero González Juanals, el Sr. Juez de instrucción de este partidp ha acordado sean citadas las cam areras Teresa y Ju lia ; que se ausentaron de T árrega á prim eros del mes corriente del café llamado del Navo, en el que servían, y á Emilio Ven- drell Robusté y José Coca Novell, alias Pepet, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del térm ino de quinto día com parezcan ante este Juzgado á fin de p restar declaración -en dicha causa; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento délo  acordado, expido y ’flríno la presente en Cefvera á  28 de Mayo de 1906.=E 1 actuario, Luis Pomés. JO—5566
CIUDAD RODRIGO 

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción del partido 
de Ciudad Rodrigo.P o r  la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú m ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Elias Manzano H ernández, cuales circunstancias al final se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes á la inserción de ésta  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin- -cia, comparezca en este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que se lé sigue por rdbo de un a  cartera con 75 pesetas, ignorándose el actual paradero de dicho sujeto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura del procesado, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.Dada en Ciudad Rodrigo á 7de Junio de 1906.=José Rodríguez V ieitez.=E l actuario, Antonio Alvarez.

. Procesado.
Elias Manzano Hernández, de veinte años de edad, soltero, labrador, domiciliado en Barba dé Puerco, en este partido, h ijo  de Manuel y G ertrudis, sin que consten sus señas personales. JO—5567COLMENAR VIEJO 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta v illa  de Colmenar Viejo y su partido .Por la presente, requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la  ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Gullón Navarro , alias Ratimagos, de tre in ta  y un  años, hijo de José y Eladia, soltero, n a tu ra l de Madrid, vecino de Paracuellos, partido de Alcalá de Henares, de oficio guarda y con in s tru c ción, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, para  que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia con objeto de notificarle la parte  dispositiva de sentencia dictada en causa que se le ha seguido por lesio

nes, para que ingrese en la  cárcel de este partido; bajo aper cibim iento que ae no comparecer será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido, á disposición de la Sección prim era de la lim a. Audiencia provincial de dicha Corte, del referido sujeto, caso de ser habido.Dada en Colmenar Viejo á 7  de Junio de 1906.=Ramón Ga- lla rd o .= E l Escribano, por habilitación, Pedro T. Mansilla.JO —5568

CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción  de e-sta .capital.Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á dos desconocidos, cuyas señas al final se dirán, como autores de un robo de chacina y aceitunas, para que dentro de dicho té rmino comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en expresado sum ario; apercibiéndoles que de no hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y de la policía jud icial procedan á la busca y detención de dichos individuos.Dada en Córdoba á 9 de Junio de 1906. =?José M arín.=E1 
Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

Señas de los .sujetos.
Uno alto, cerrado de barba, de tre in ta  y tres á tre in ta  y cuatro años, algo moreno, con un capote de hule, y el otro más bajo y grueso, de unos tre in ta  años, barba algo rubia, sin bigote, con un capote de hule, ambos con mangas.___________ JO—5569
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca

pital.Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a- . 
d r í d  y Boletines oficiales de Málaga y de esta capital, al procesado Gregorio Fernández Samaniego, vecino de Málaga, calle Trinidad, húm . 18, de veintidós años, p in tor, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la inqu isitiva acordada en la  causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles, m ilitares y de la policía jud ic ia l procedan á la busca y detención, en la cárcel de esta capital, de dicho procesado.Dada en Córdoba á 9 de"Junio de 1906.=José M arín.=E1 
Escribano Antonio Ravé del Castillo. JO—5570

CÜÉLLAR
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en el sum ario que en este Juzgado se sigue por robo de géneros de comercio á Pedro de Dios Cardaba, vecino de Sacram enia, se cita á Eufemia G ilm artín , am bulante, cuyo paradero se ignora, y á la que acompaña un sujeto, dedicándose á hojalateros y vendedores de otros artículos, para qúe comparezca en la sala audiencia de este dicho Juzgado dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que ésta fuere inserta  en los periódicos oficiales, con el objeto de recib irla la oportu n a  declaración; bajo apercibim iento de que si no com pareciere le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Cuéllar 5 de Junio de 1906.= V .°  B.°=E1 Juez de in s tru c ción, Juan Sanz.===El Secretario, Mariano Alvarez.

JO—5577CUENCA
D. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.Doy fe que en el sum ario que se instruye en el mismo por ante mis actuaciones contra Julián García Mus y otros dos sobre robo de dos cerdos de León Martínez, vecino de V illar del Saz de Navalón, hay una requisito ria  que, copiada,4 dice 

como sigue:«D. Ensebio Nestar Robles, Juez de instrucción  de estamiu- 
dad y su partido.En v irtud  de la  presente se cita, llam a y emplaza á los p ro cesados Ju lián  García Mas, Bibiano Moreno, conocido por Co- 
llaos, y Juan  Moreno Mas, residentes que han sido en Bea* mud, de ignorada vecindad y actual paradero, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, para qne dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d $i Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado - á responder á los cargos que contra los mismos resu ltan  en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no lo verifican,serámde- 
clarados rebeldes, parándoles además los perjuicios que haya lu g a r en derecho.Al propio tiempo, en nombre de-S. M. el Rey D. A lfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y dependientes todos de la policía judicial, la prác- rica  de diligencias en busca de expresados sujetos, su cap tu ra y  remisión á la  cárcel de este partido, por estar decretada la prisión de los mismos.Dada en Cuenca á 5 de Junio de 1906.=Eusebio,Mestar Ro- b le s.= P or su mandado * Easebio Huélamo.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido la  
presente, con la  debida referencia, en Cuenca á 5 de Junio de 1906.=Euse.biO'Huél amo.

Señas de los procesados.
Ju lián  G arcía Mas, soltero, de veintiocho años, n a tu ra l de Zaragoza.—Bibiano Moreno, alias Collaos, de diez y siete 

años, soltero, quincallero.—Juan Moreno Mas, de quince años, soltero, n a tu ra l de A vila. JO—5518
DON BENITO

D D . Miguel A ntólín Moreno, Juez de instrucción de esta ciudad y su p a rtid o .Por la presente requisitoria , y como, comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Juan Delgado y Delgado, de tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, hijo  de José y de Dolores, na tu ra l de Jaén y vecino de Sevilla, siendo sus señas: esta tu ra  regu lar, color claro, ojos garzos, pelo negro, nariz y boca regulares, y viste pantalón de pana color caramelo, chaqueta y chaleco de paño claros, pañuelo al cuello, y usa alpargatas azules, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción en los Boletines ofioiales y G a c e t a  d e  Ma d r i d , .comparezca ante este Juzgado para ser constituido en prisión en las cárceles de este partido, según tengo acordado en el ramo correspondiente'deducido del sumario que contra el mismo y otro instruyo por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la /po lic ía  judicial, 
procedan á la busca y  cap tura del expresado Juan  Delgado y

Delgado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, en las cárceles de este partido.Dada en Don Benito á 1.° de Junio de 1903.=Miguel Apto* lín. =  Por mandado de S. S., Feliciano Fernández.
JO —5571FIFUERAS

En v irtud  de providencia de esta fecha, proferida por el S r, Juez de instrucción de este partido  en m éritos de carta  orden de la Superioridad, expedida en v ir tu d  de causa sobre h u rto  cen tra  Buenaventura Roqre y Figueras, ignorado paradero, por la presente se cita, llam a y emplaza al in d icado Buenaventura Roure y Figueras para que dentro de quinto día comparezca ante este Juzgado con objeto de h a cerle el requerim iento ordenado, para que manifieste si se ratifica en el escrito de sus defensores conformándose con el de calificación del Ministerio fiscal; bajo apercibí miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
F igueras 8 de Junio  de 1906. =E1 Escribano, Juan Conte Lacoste. JO—5572FUENTEOVEJUNA
D. José B arrena Pulgarín , Juez m unicipal de esta villa y su partido é interino  de instrucción  por traslación del propietario .Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delitQ de hurto  y uso de nom bre supuesto Francisco Ruiz Menjíbar, de veintiocho años, natural.de Priego, de donde es vecino, con domicilio en la  calle los Morales, soltero, jornalero, hijo de José y Ana, con i as pupilas negras, así como el cabello, la nariz y la boca regulares de grande, barba poblada, afeitado, picado de viruelas, con cica

trices en el dedo grueso de la mano derecha, de recu lar estatu ra , de regulares carnes, vistiendo al estilo de los del país, en su clase, habiendo residido últim am ente en Behnez, conocido, por el apodo P ita rra , cuyo paradero se ignora, á .'responder de los cargos que le resultan en sum ario que in s tru yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a rreglo tá la ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu

cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.
Dada en Fuenteovejuna á 6 de Junio de 1906.=José B a rre - n a .= E l Escribano, Andrés Angel. JO—5573
D. José Barrena Pu lgarín , Juez m unicipal de esta v illa  y su partido é interino  de instrucción por traslación del p ro pietario.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza pa.ra que dentro del térm ino de diez días, siguientes al r.*> que apa rezca inserta esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente ante c.sto Juzgado el procesado por delito de hurto  é infracción do la ley de Caza Juan  José Sánchez H iguera, de tre in ta  y uu años, na

tu ra l de Oañomeros, vecino de Pueblo Nuevo, soltero, jo rn a lero, hijo de Clemente y Catalina, con las pupilas negras, así como el cabello, color de la cara moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba poblada, afeitada, sin cicatrices, de estatura regular, vistiendo al estilo de los de este país, en su clase, cuyo paradero se ignora, á responder de los c rgos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Fuenteovejuna á 8 de Junio de 1906.=José B arre- n a .= E l Escribano, Andrés Angel. JO — 5574
GAUCÍN

D. Sebastián Castilla Moreno, Juez m unicipal suplente de esta v illa é interino  de instrucción de este partido.En v irtud  del presente se cita y llam a á las personas que se consideren dueñas de una jum enta de cuatro años de edad, pelo pardo, alzada regular y herrada en la cadera izquierda con una F, y  o tra  jum enta de tres años, pelo casteño oscuro, de regular alzada y sin hierro , las cuales fueron ocupadas el día 15 de Septiem bre del año an terior á José de los Reyes Heredia, preso en la cárcel de esta villa, con objeto de que dentro del plazo ae diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en Jos Boletines oficiales de Córdoba, Sevilla  y  Cádiz y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á recoger dichas caballerías, p restar declaración en la causa que se sigue contra el José de los Reyes y ofrecerles la misma, por si quieren ser parte en ella, y si renuncian la .in demnización civil que pueda corresponderles; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.
Dado en Gaucín á 8 de Junio de 1906.—Sebastián Castilla. Por su mandado, Prudencio de Molina. JO —5575

GIJON—OCCIDENTED. Santiago de la Escalera y A m blard, Juez de instrucción del d istrito  de Occidente de la villa y  partido  de Gijón.Por la  presente, y como comprendido en el núm . l.°  del artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Pablo Luaces Picallo, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de José y Josefa, casado con Ni- colasa Gragela, natural de Medol, partido del Ferrol, p rov in cia de la  Coruña, vecino de Gijón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ingresar en la cárcel á ex tingu ir veinticinco días ele arresto si no satisface la m u lta  de 125 pesetas á .que ha sido condenado por la Audiencia de Oviedo en causa que se le siguió por hurto .Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 6 de Junio de 1906.=Santiago de la  E sca lera .= P o r su mandado, Juan Fernández. JO—5520

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requ isito ria , y en v ir tu d  de auto dictado 

con esta fecha en el sum ario  seguido en este Juzgado por hurto  de un reloj Roskopf y de un diccionario inglés con tra  Alfredo Yáñez Yáñez, na tu ra l de V illanueva del Bollo2 p ro 
vincia de Orense, soltero, jornalero, de vein ticuatro  años de
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edad, de estatura regular^ rubio, vecino que fue de esta capital, y cuyo actual domicilio ó pagadero se ignora, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Orense y  G a c et a  d e  Ma d r id , eomparezca en este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, dejándolo caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad., á mi disposición.Dada en Huelva á 9 de Junio de 1906.=Éduardo G alván.=  El Escribano, Juan Mena. JO—5576

INCA
D. Juan Sampol Llabrés, accidentalmente Juez de instrucción del partido de IncaPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Margarita Rotger y Vallcaneras, de estado casada, alias Llamarada, natural de Casinari, vecina de Silva, de edad de veintiocho anos, de paradero ignorado, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c et a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa sobre hurto y  danos que se instruye contra la misma:, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, y  pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encardo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, para en su caso conducirla á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Inca 31 de Mayo de 1906.=Juan Sam pol.=El actuario, Miguel Sampol. JO — 5577INFIESTO
D. Alfredo Suárez Inclán, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Infiesto.Certifico que en el sumario núm. 3, por lesiones á José Fernández Bonti, vecino de Lieres, se dictó el siguiente
«Auto del Juez Sr. Alvarez de la Escosura.—Infiesto 3 de Mayo de 1905. Las precedentes diligencias únanse al sumario que les dió origen; y
Resultando que incoado este sumario por el delito de lesiones, fué procesado por auto de 19 de Enero último José Pérez Huerta, alias Pepe la Pioya, el cual fué buscado y no hallado en su domicilio, y siendo desconocido el que tuviere, fué llamado por requisitorias, sin que, no obstante transcurrir el término concedido, hubiere comparecido y tampoco fué hallado; estando, en cuanto á lo demás, completada la instrucción de este sumario:
Considerando que en este caso procede declarar terminado este sumario y rebelde al procesado;Se declara terminado este sumario y asimismo rebelde al procesado José Pérez Huerta, alias Pepe la Pioya, reservándose al perjudicado José Fernández Bonti los derechos que la ley le concede para reclamar por separado y en el correspondiente juicio la indemnización de daños y perjuicios; y toda vez consta haberse ausentado de su domicilio, notifiquesele este auto á medio de la correspondiente inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , expidiéndose al efecto los conducentes testimonios; y archívense estas diligencias después de consultado este auto con el Tribunal superior, y dése conocimiento al Sr. Fiscal.Lo acordó y firmaS. S.; certifico: Silvino A Iva rez.izr Alfredo Suárez Inclán.»

 ̂Y para su inserción en la Gac eta  d e  Ma d r id , á fin de que sirva de notificación al perjudicado José Fernández Bonti, expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Infles* to á 7 de Junio de 1906™V.° B.°~E1 Juez, Alvarez.nzAlfredo Suárez Inclán. JO—5578JIJONA
D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á Jacinto Rafael Tribaldo Moreno y á su esposa Dionisia García Cendrán, revendedores ambulantes, vecinos de Monforte, de veintiocho y veinticuatro anos, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado con objeto de emplazarles en el sumario que contra ellos se sigue en el mismo sobre expendición de moneda falsa; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dado en Jijona á 7 de Junio de 1906.=Miguel déla Vallina. Por su mandado, Pedro Morales. JO—5521

LA ALMUNIA
D. Fernando de Juan y del Olmo, Juez municipal, ejerciente el de instrucción de este partido por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Alvarez Barreras, de veintiún años de edad, soltero, vendedor de periódicos, hijo de Manuel y  María, natural de la parroquia de San Millán de Madrid, vecino de dicha Corte, domiciliado en la calle de Jesús y María, núm. 23, segundo, ó en la calle del Rosario, núm. 3, .primero ó buhardilla, para que en el término de nueve días, a contar, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de terminación de sumario seguido contra el mismo sobre estafa por viajar sin billete, y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Zaragoza en la forma y por el término que previene la ley; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á lavbusca, captura y conducción ante este Juzgado, con las seguridades debidas, del expresado Manuel Alvarez, por haberse decretado su prisión.
Dada en La Almunia á 5 de Junio de 1906.—Fernando de Juan .=E l actuario, Florencio Moya. JO—5522

LALÍN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este partido. r
Llama y emplaza á Manuel Jorge Lamazare, natural de Pórtela, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las senas y  circunstancias que al último se expre- saran, para que  ̂dentro del término de diez días, contados desde la ultima inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca  ̂en este Juzgado á ingresar en la cárcel, en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos

de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Lalín 8 de Junio de 1906.=Julio Salgado.i=Nicasio Blanco.
Señas del procesado.

Edad veintiún años, soltero, estatura regular, color bueno, labios gruesos, delgado, nariz afilada, algo hoyoso de viruelas, pelo y cejas negros, ojos castaño oscuro, bigote incipien- te;_viste chaqueta y chaleco de tricot negros, pantalón de paño de corte color gris, borceguíes blancos de cuero del país y camisa de lienzo del país; es hijo de José y María Ma-
nuela- JO—5580LA PALMA

D. Francisco Summersy de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Campos Contreras y Dolores Romero Medina, cuyas circunstancias y senas conocidas se expresan á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro dél término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Huelva,-Sevilla y Córdoba, comparezcan ante este Juzgado á prestar inquisitiva en el sumario que contra los mismos instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la Nación y a la policía judicial que se proceda á la busca y captura de dichos procesados, conduciéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en el «sumario de referencia.
Dada en La Palma á 6 de*Junio de 1906,=rFrancisco Sum- m ers.=E l actuario, Licenciado Manuel Riege.

Circunstancias y  señas de los procesados.
Antonio Campos Contreras, de treinta años, natural de Castro del Río ó de Sevilla, residente unas veces en la primera de dichas poblaciones y otras en la segunda, corral de la Morea, calle de San Juan, de regular estatura y carnes, moreno claro, pelo, cejas y  ojos negros y con poca barba.Dolores Romero Medina, natural y vecina de Sevilla, con residencia en el corral de la Morea, calle de San Juan, deveintisiete años, soltera y con tres hijos, hija de Juan y deEncarnación y sir instrucción. JO—5581

LA RAMBLA
En providencia dictada por el Sr. D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este partido, en el sumario que en este Juzgado, y por mi Escribanía, se instruye sobre estafa de 10 pesetas á Manuel Granados Beltrán y cinco pesetas k Alfonso Romero Ramírez, ambos vecinos de Fernán- Núñez, se ha mandado se cite por medio de la presente al acusado Antonio Fernández Arjona, que se dice ser vecino de Rute y encontrarse al servició de Antonio Fernández Padilla, cuyas circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, Fernán Gómez, 45, á prestar cierta declaración en indicado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente, que firmo en La Rambla á 8 de Junio de 1905.=E1 actuario, Antonio López del Moro. JO—5583

LA UNION
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia de este día, dictada en el sumario que con el núm. 22 del año anterior se instruye sobre hurto de dinamita y fulminante en la mina Dos Amigos, ha acordado se cite á José Román Madrid, alias Gavilán, hijo de Juan y María, de treinta y nueve años, natural y vecino que fué de Pacheco, para que en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en los periódicos oficiales, comparezca á prestar la ampliación de la declaración acordada en dicho proceso^ bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar, debiendo verificar dicha comparecencia en la sala audiencia de este Juzgado y Escribanía del que suscribe.
La Unión 6 de Junio de 1906.=E1 actuario, Francisco Povo.

JO—5584
D. Fulgencio de la Yega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye causa por el delito de hurto contra Andrés de Rosa Martínez Galera, de once años de edad, hijo natural de Ana María Martínez Galera, soltero, natural de Cuevas de Yera, vecino que fué de Cartagena, en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido. N ̂Yapara que se personen en el mismo á oir cierto requerimiento en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Gac et a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dado en La Unión á 8 de Junio de 1906.=Fulgeneio de la Yega.=E l actuario, Francisco Povo. JO—5585

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le- desma y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los sujetos Juan Pérez Benito y Fernando Matías Martín, solteros, jornaleros, naturales y vecinos de Yillarino, en este partido, de los que no constan más circunstancias y cuyo paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la Gac et a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que contra ellos resultan en la causa que se les sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar y se les de- clará rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de los procesados, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Ledesma á 1.° de Junio de 1906.~Francisco Otero. Angel Alonso. JO—5523LEOND. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á José Martin y un tal Pedro, de diez y siete y catorce años de edad respecti

vamente, naturales y domiciliados en Valladolid, de oficio marmolista y albañil, y cuyo paradero y demás circunstan- tancias personales se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la. 
G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se personen en este Juzgado á declarar en causa que instruyo por hurto y estafa á la Compañía del Ferrocarril contra Arsenio Domíguez Moral; apercibidos que de no verificarlo en dicho termino les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en León á 7 de Junio de" 1906.—Estanislao Sala =  Eduardo de Nava. j o  -5504

LÉRIDA
D. Agustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de Lérida y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Juan Pons Vila, alias Causóns, natural de Arbeca, de estatura regular, de veintidós años de edad, nariz aguileña, oíos azules, sin pelo en la cara, cabello rubio casi blanco, y v is-  tiendo traje del país, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en el sumario que por abusos deshonestos contra el mismo se instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía de la Nación su busca y captura, y  caso de ser habido su conducción á la cárcel de este partido a mi disposición. >
Dada en Lérida á 4 de Junio de 1906.—Agustín Muñoz y  Trugeda.—Por mandado de S. S., Marcelo Fernández.

JO—5525LOROA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este partido. r
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaceta  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza á Andrés Yilches Roda, de veinticinco años, soltero, natural y vecino de Lorca, habitante en la calle de Espiu Baja y cuyo actual paradero ea en Orán, y población de B el- Abbes, según noticias adquiridas, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por estafa á Doña Juana Márquez Ruiz y responder a los cargos que en la misma le resulten como denunciado en ella; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luo-ar en derecho. &
Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación procedan á la inmediata captura y conducción á estas cárceles del Andrés Yilches Roda, por estar decretada su prisión en la indicada causa.
Dada en Lorca á 8 de Junio de 1906.=zJosé Aroca.=:E! Escribano, por el Sr. Felices, José Roldán. JO—5586

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye ante el Juzgado de Villarcayo por robo, se cita al padre del cabo del regimiento de Mahón, de guarnición en esta plaza, Justo V áz- quez Sánchez, cuyas circunstancias y filiación se ignoran y el cual fué vecino de esta Corte hace varios años p ari que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere ínseiúoen los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento de ser declarado in -  cursD de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle a efectuar dicha comparecencia.Madrid 5 de Junio de 1906.=:V.0 B.° =  E1 Juez de ins~ truccion, López Díaz— El Escribano, José Alonso Fadrique* 

_ _ _ _ _ _ _  JO—5526
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte natural de una señora desconocida, se cita á los parientes de la misma (que falleció en (¿la escalera de la casa núm. 11 de la calle del Clavel, la cual representaba tener unos sesenta v  tantos anos de edad, color pálido, pelo canoso, casi blanco vistiendo de negro, muy pobremente, y alpargatas), para qu¿ comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración en dicho sumario é instruirles del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal: balo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha  comparecencia. '
Madrid 8 de Junio de 1906.=V.° B.»=E1 Juez, López Díaz. El Escribano, Joaquín Ferrer.

Documentos hallados c h  podev de dicha finada.
, Un resguardo de la Caja de Depósitos, fecha 20 de Abril de 1901, a nombre de D. Lorenzo Chaveli y  Morant. para garantir el empleo de expendedor de efectos estancados de Valencia, para que fue nombrada Doña Josefa Vivanco Fener ^ P ^ n t e  .5.468 pesetas 75 céntimos, señalado con el número 88.541 de entrada y 20.856 de salidk; una carta de pago de la Tesorería de Hacienda de la ciudad de Valencia, fecha 
hu n 151,em*)re del ano Pasado, á nombre de Doña María ChaveH Sánchez; una certificación expedida por D. Enríeme Yillanueva, Jefe de Negociado de tercera clase, administrador especial para los servicios de Tabacos y Timbre en Valenciana 2 de Agosto de 1902; otra certificación expedida por D. José Mana Pereyra, Jefe de Administración de cuarta clase de la Laja de Depósitos de la Intervención central de Hacienda en Madrid, á l . °  de Junio de 1903; una escritura de poder otorgada por Sor Carmen Chaveli Sanchis á favor de Josefa Sanchis y Seguí ante el Notario de Gandía D. Mio-uel Morell Badal; cuatro carpetas para el cobro de intereses de efectos públicos en depósito; una instancia al limo. Sr Arzobispo Obispo de Madrid Alcalá de Josefa Sánchez Semil una cédula personal a nombre de Josefa Sánchez Segui, expedida en Valencia á 12 de Junio del ano ultimo; varias papeletas de empeño; diez decimos de la Lotería Nacional del torteo celebrado el día 21 de Mayo ultimo, con el núm. 1.573- y varios papeles sin valor. ’ J b

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y  Fernández, Juez de instrucción del d istrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Emilia Jiménez Castellón, natural ue Zaragoza, hija de Ramón y de Luisa de veinticinco años, de estado casada, sartenera, que habitó en la calle de Rodas, num. 26, solar, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

« í M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, eos
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el objeto de hacerla saber una resolución dictada por la Su
perioridad; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color del 
rostro moreno, viste pobremente, con falda encarnada y man
tón, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel de mujeres.

Madrid 7 de Junio de 1906.=Rafael Molina.=E1 Escribano, 
Federico González del Rivero. JO—5527

MADRID—INCLUSA
<Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Marzo 

de 1906, el Sr. D% Antonio Cubillo y Muro, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta capital y Juez de p r i
mera instancia del distrito dé la  Inclusa de la misma; h a
biendo visto estos autos juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, seguido entre partes, de la una, como deman
dante, Doña Filomena Rubio y Herraiz, casada, dedicada á 
sus labores y de esta vecindad, defendida por el Letrado Don 
Luis Parejo y representada por el Procurador D. Luis Soto, 
y de la otra, como demandado, D. Ricardo Fabra y García, 
vecino de Málaga, declarado en rebeldía, sobre pago de pe-

Failo que debo declarar y declaro que D. Ricardo Fabra y 
García viene obligado á abonar á Doña Filomena Rubio y 
Herráiz la suma de quinientas pesetas que le adeuda como 
remanente líquido á saldo de lo cobrado á nombre de esta ú l
tim a por virtud de cierto mandato, con más los intereses le 
gales de dicha suma, á razón de cinco por ciento anual, á 
contar desde la presentación de la demanda, y las costas y 
gastos del juicio; y por tanto, que debo condenar y condenp á 
dicho D. Ricardo Fabra y García á que en el término de quin
ce días, á partir del qué esta sentencia sea firme y ejecuto
ria, pague á Doña Filomena Rubio y Herraiz las menciona- 
nadas quinientas pesetas de capital, los intereses legales y 
todas las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y que 
por la rebeldía del demandado se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia y en el Diario oficial de Avisos, si transcu- 
curridos tres días no se solicita por la parte actora se le no 
tifique á aquél personalmente, lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Cubillo y Muro.»

Y para que sirva de notificación al demandado D. Ricardo 
Fabra y García, se expide el presente edicto, que se insertará 
en los tres periódicos oficiales de esta Corte.

Madrid 28 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Antonio Cubillo y M uro.=El Escribano, P. H., 
Manuel Zarandieta. X—1603

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de instrucción del d istri
to de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Trasorras, 
comisionista de pan, casado, de unos cuarenta anos de edad, 
que vivió en la calle del Amparo, núm. 35, piso cuarto, y 
c u y o  actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  ̂ Ma d e i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle prestar de; 
claración en causa que se le sigue por estafa y ser reducido á 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
cara abrutada, estatura regular, casi calvo y con huellas de 
haber padecido viruelas, y en el caso .de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 5 de Junio de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.==El 
Escribano, Angel Angulo. JO —5588

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Mesa Caba
llero, hijo de Manuel y de Concepción, natural de Córdoba, 
soltero, carrero, domiciliado calle del T utor, núnu 31, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término^ de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i  
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en 
v irtud  de causa que se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular, color bueno, 
vistiendo blusa, pantalón de pana, botas blancas y gorra de 
visera, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 6 de Junio de 1906.=Antonio Cubillo y M uro.=El 
Escribano, Angel Angulo.  ̂ JO—5528

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Manuel Muñoz Donoso, se cita á Anastasio Toledo* Ju
lián Castellanos y Manuel Molina, que en 17 de Enero último 
trabajaban como operarios en el arreglo de la carretera de 
la Florida, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 15 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 6 de Junio de 1906.=V .°B .°=A lós.=El Escribano, 
Fernando Beltrán y Aguado. JO—5529

MARTOS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An

tonio Fernández Amo, conocido por el Jaco, y á uno desco
nocido, cuyas circunstancias y señas de ambos se expresan á 
continuación y cuyo actual paradero de los dos se ignora, á 
fin de que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de Jaén, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que en el mismo y por la 
Escribanía del actuario se sigue contra los referidos y  otro 
por sustracción de caballerías; con apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes

oportunas para que se proceda á la busca del Antonio Fer 
nández y del desconocido, y caso de ser habidos se les deten 
ga y se remitan á la cárcel de este partido, á disposición d 
este referido Juzgado.

Dada en Martos á 7 Marzo de 1906.=EIadio R. V aleíras= 
El actuario, Juan Antonio Gómez González.

Serías del Antonio Fernández. ,
De unos cuarenta años de edad, más bien grueso, estatura 

un metro 600 milímetros, barba de quince ,días, con una cica 
triz en el pómulo izquierdo; viste pantalón de pana, chaquet* 
y chaleco negros, blusa azul, sombrero blanco usado-y botas 
negras.

Idem, del desconocido.
Estatura regular, color moreno,, con bigote pequeño negro, 

representa de veinticinco á trein ta años de edad,, y páreqe gi 
taño; viste chaqueta de paño negra, chaleco y pantalón de 
pana del mismo color, sombrero de ala ancha color café, ca
misa encarnada con pintas blancas y botas de color. .. .

JO—5590 
MONFORTE . ( ,

D. Gonzalo Sánchez y García Camba, Juez de instrucción 
accidental de la ciudad de Monforte y su.partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Enrique Yerjano Castro y Manuela 
Alonso Lorenzo, cuyas demás circunstancias se expresarán á 
continuación, así como las señas personales de cada uno, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d b id , comparez
can ante la sala audiencia de este Juzgado, s itaven la calle del 
Cardenal, núm. 15, ó se constituyan en prisión en la cárcel 
del partido, á responder de las consecuencias del sumaria que 
contra los mismos se instruye por estafa á, la. Compañía de 
ferrocarriles, bajo el núm . 139 905; apercibiéndoles que de no 
hacerlo así serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del par
tido.

Monforte 7 de Junio de 1906.=Gonzalo Sánchez.=De or
den de S. S., Licenciado P. Castro.

Señas de los procesados.
Enrique Yerjano Castro, hijo de Enrique y Josefa, de vein

tisiete años, natural y vecino de la Coruña, casado con Ma
nuela Alonso, escribiente, con instrucción, estatura baja, 
pelo negro, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares y 
color del rostro bueno.

Manuela Alonso Lorenzo, hija de Agustín y Agustina, de 
veintiocho años, natural de Yilariño, en la provincia de 
Orense, y vecina de Coruña, casada con Enrique Yerjano, 
sin instrucción, estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos 
azulados, nariz y boca regulares. JO—5591

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los núm e

ros 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  empla
za á Ignacio Jiménez Lorca, hijo de Antonio y de Antolina, 
de veinticuatro anos de edad en el de 1903, soltero, jornale
ro, natural de Benaoján, y vecino del partido de San Benito, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia pro
vincial á fin practicar cierta diligencia en el sumario que 
contra el mismo se sigue sobre disparo y legiones; bajo aper
cibimiento quede no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap
tura  de dicho sujeto, y caso de ser habido lp conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de éste Juzgado, al que darán 
cuenta. r : : ;

Dada en Murcia á 5 de Junio de 1906.=Francisco S.Ó lm o.=  
El Escribano, Abelardo Valero. JO — 5593

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente se cita, llama y  emplaza al joven Juan Ma

nuel Pardo Navarro, alias Fontes, de unos diez j  seis años de 
edad, vecino de Beniel, sin que consten más antecedentes, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le  re 
sultan como procesado en el sumariOique se sigue por dispar 
ro y  lesiones á Diego Ibáñez, Ballestee; baja apercibimiento 
deque transcurrido dicho término sin presentarse se leader 
clarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. : ¡

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tapto civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y prisión de dicho sujeto y conducción á 
la cárcel de este partido, por tenerse acordada aquélla.

Dada en Murcia á 1.° de Mayo de 1906.=José Soler.==Ante 
mí, José Fernández. JO —5530

NAVALCARNERO
D. José Espinosa García Franco, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Parrondo Santa Cruz, alias 
Chorizo, hijo de Francisco y de, Antonia, bautizado en la pa
rroquia de San Lorenzo de Madrid, de donde.es vecino,, con 
domicilio en la calle del Amparo, núm. 20, principal, de 
veintisiete años de edad, de estado soltero, de oficio, jornale
ro, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura re 
gular, color moreno; que viste camisa de color, chaqueta 
gris, chaleco azul, pantalón rayado oscuro, todo viejo, boina 
azul y alpargatas negras, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para lle
var á efecto la prisión provisional comunicaba, decretada por 
la Sección segunda de la Excma. Audiencia provincial de 
Madrid en el sumario instruido en este Juzgado contra dicha 
sujeto por hurto de ropas y aves de la propiedad de D. Teo
doro Aguayo Sanz y D. Pedro Fernández Gómez, respectiva
mente, en las noches del 27 de Septiembre, 7 y  10 de Octubre 
últimos; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 'en su caso, á 
mi disposición, en las cárceles de este partido,

Dada en Navalcarnero á 9 de Junio de 1906.=José Espino- 
sa .= P or orden de S. S., por m i compañera D. José de la Mo
ren», Licenciado Ramón Puertas. JO—5594

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

Oviedo y su partido.
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de 3a 

causa criminal sobre estafa contra Olegario Fernández Pan
do, industrial, vecino que fué de esta ciudad, callé de San 
José núm. 6, cuyas demás circustancias personales y  aci ual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á . fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desdé’ la ñ i -  
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com - 
parezca ante este Juzgada para la práctica de unadiligsensáa 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será* de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugarcofas 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A B ón- 
s0. ^  ^ '5  ruego y encargo á las Autoridades, fuerza-
pública y agentes de la policía judicial procedan á la buscan 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proes—~ 
sado. * ...... ..

Dado en Oviedo á 8 de Junio de 1906.=Francisco M artínez 
Por su mandado, Angel Cabal. JO—5595

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción dét 
Oviedo y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de l a  
causa criminal sobre lesiones contra José Rubín Fernández 
y otros, de veintitrés años, hijo de Ceferino y de Balbina, sol
tero, natural y vecinq de Armada (Lena), cantero, sin ins
trucción y sin antecedentes penales, y cuyo actual paradero- 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la. G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
antedicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado* 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arregla 
á  derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 8 de Junio de 1906.=Francisco Martínez» 
Por su mandado, Julián Bárcena. JO—5596

PALMA—CATEDRAL 
D. Emilio Yélez Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  

de la Catedral de la ciudad de Palma (Baleares).
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Sagrera y Mesquida, de veintisiete años de edad, hijo de 
Antonio y de Ana María, casado, natural de Felanitx, jo rn a 
lero, cuyas señas personales y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de veinte días, á contar de la  
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado al objeto de prestar declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre uso de nombre 
supuesto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de la policía judicial, que procedan 
á la busca y captura del indicado Pedro Sagrera y Mesquida, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgada 
en la prisión de este partido.

Dada en Palma á 9 de Junio de 1906.=Emilio Yélez.—El 
Secretario, Sebastián Gazá. JO—5597

PONTEVEDRA 
D. Eloy Alonso Paz, Juez de instrucción accidental de esta 

capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel González, sin segundo, conocido por Manuel 
Amil González, cuyas circunstancias al final se expresarán* 
ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y  
conducción á  la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho Manuel González, sin segundo,

Dada en Pontevedra á 5 de Junio de 1906.=Eloy AlonsQc= 
Valentín García.

Señas y  circunstancias.
Edad veinte años, hijo de Antonia, natural y vecine» de 

Arcos, en el partido de Puenteareas, soltero, labrador.
JO—5581

REDONDELA
D. Leodegario Rubín Monroy, Abogado y actuario áel Jn z -  

gado de instrucción de Redondela.
Por medio de la presente, y en v irtud  de lo acordado en 

providencia de esta fecha por el Sr. D. Ramón Cayatani* Váz
quez y Domínguez, Juez de instrucción del partidla, en dili
gencias de cumplimiento de earta orden de la Superaa ridad, 
cito á Manuel A rias Sieiro, procesado en causa psoeed ente de 
este Juzgado por* hurto, para que dentro del término de diez 
días, contados d esde la inserción de la presento en *¡el Boletín 
oficial de, la prov ineia y G a c e t a  d e  M a d r id , oompurezca en 
este Juzgado pa ra ratificarse ó no en el escrita de su  Abogado 
defensor confo rmándose con la pena pedida por el Ministe
rio fiscal; bajo los apercibimientos legales, de na comparecer. 

Redondela 2/2 de Mayo de 1906.=Leodegario Rubín Monroy.
TO

SANTANDER—ESTE
El Sr. Jue z de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Sant ander, en providencia dictada en causa por ho
micidio d e . Juan Bacaus Sánchez, tiene acordado se cite en 
forma lega 1 á la sujeta que luego se dirá para que dentro 
del térm in o de diez días, desde la inserción de esta cédula en 
la G a c e t í  . d e  Ma d r i d , comparezca ante el Juzgado de in s
trucción del distrito del Este de Santander á practicar una 
diligenei a judicial para ofrecerle el procedimiento en dicha 
causa; b  ijo apercibimiento de que de no comparecer sin ju s ta  
causa q1 ¿e se lo impida incurrirá  en una multa de 5 á 50 pe
setas.

Vice nta Estella, viuda de Juan Bacaus, cuyo paradero se 
ignorr u

Y 7jara que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firm o en Santander á 30 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, 
JesTas Escobio. JO — 5533

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada én causa por hurto  
de metálico á Eusebio Camino Rebollo contra Fermín Zúbel- 

* dia Bellido, tiene acordado que se cite forma legal á los
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sujetos que luego se diva para que dentro del término de ] 
diez días, desde ía inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado, Santa Lucía, núme
ro 1, cuarto, é declarar en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirán en «¿a. a multa de 5 á 50 pesetas.

Un Lal Anselmo, Santiago Pelayo, Menéndez de Luarca.
Y p/ari que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

hrmoi en Santander á 6 de Junio de 1906*=E1 Secretario, Je
sús .! ¿sícobio. JO—5534

SEVILLA-SALVADOR
£>.©ayetano Mesa Domenech, Juez de instrucción del dis- 

t  pito del Salvador dé esta capital.
'E n  virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

vez y término de diez días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per- 
o «icio  de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
^Enrique Matías Carbajo, alias Silverio, natural de Chucena, 
fipartido de la Palma, de este vecindario, en calle Rubios, nú- 
f mero 10, hijo de Juan y Cristina, soltero, cochero, de véin- 
-̂ffciQcho años y sin instrucción, para que se presente en este 

--Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por estafa á Pedro 05a Fernández, y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que 

ó:se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que 
;si no lo ejecuta se le declarará rebelde' y le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- 
4;o civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
-de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por. consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 6 de Junio de 1906.=E1 Juez instructor, 
Cayetano Mesa.=El Escribano actuario, P. H., Licenciado 
A . Sánchez Meló. JO—5535

TARANCON
Yicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción de 

Tarancón y su partido. ■ . ■ -. r
Por la presente, y como comprendido en el núm. L° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y  emplazo á José López, de unos veinticinco años de edad, 
^estatura regular, grueso, cara larga, moreno, usa bigote, y 
viste blusa clara, pantalón negro, alpargatas blancas y go
rra azul, que en la mañana del 30 de Mayo último se ausentó 
del puente que existe en las inmediaciones de Fuentidueña 
de Tajo, y el cual vive maritalmente con Dominga Oviedo 
García, ignorándose el paradero del José, para que dentro 
del término de quince días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado para 
recibirle indagatoria y ser constituido en prisión, en la causa 
*pie se le sigue en este Juzgado sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás agentes de la Autoridad de la 
Nación, procedan á la captura del José López, y caso de ser 
habido sea puesto á disposición de este Juzgado, con: las se
guridades convenientes. ' 1

Dada en Tarancón á 5 de Junio de 1906.=Y. Pascual Calá- 
cria y Botella.-=El actuario, Ricardo Segovia* JO—5536

TORROX
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

el Boletín oficial de la provincia y  G a Oe t a  d e  M a d r i d , como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, según lo acordado en providencia de 
este día dictada en orden de la Audiencia provincial de ¡Má
laga, dimanante de la causa núm. 87 de 1903, sobre hurto de 
caballería, se cita, llama y emplaza á los procesados José 
María Romero de la Iglesia, conocido por José Romero Ro
mero, de veintinueve anos de edad, casado con Ana Salas, 
natural de Canillos Albaida, vecino de Málaga, calle de Za- 
unorano, núm. 28 ó 38, y á Diego Gómez Pérez, de cuarenta 

-yauos de edad, hijo de Francisco y de Ana, casado con María 
J Martín, natural de Colmenar, vecino de Málaga, calle Huer- 
~"to-de los Claveles, núm. 2, residente en la actualidad en La 
JLinea de la Concepción, callejón de la Tunara, para que den- 
fifcr© del término de diez días, á contar desde la publicación 
H e la presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan 
^nte la Audiencia provincial de Málaga á ponerse á disposí- 
«sién.áel Ilmo. Sr. Presidente de la misma, por virtud de la 
Expresada causa; con apercibimiento de que si no lo verifican 

i teatro del expresado término serán declarados rebeldes, pá- 
r tadoles el perjuicio que hubiere lugar.

■̂V?rP?^i0TÍieinp0’ en aombre de M. el Rey D. Alfonso AslII'fQ. D. G.), se interesa de todas las Autoridades de la 
Na Cft®n, lo mismo civiles que militares é individuos de la 
poli e¿a judücial, se proeeda á la busca y captura de los refe
rido; y procesados, que de ser habidos serán puestos, con las 
seguí ñadades convenientes, á disposición del linio. Sr. Presi
dente la Audiencia provincial de Málaga, en la cárcel de 
dicha v *Juda<L

Dada «a  Térros á 30 de Mayo de 1906.=Ma.luel AJtolagui-
rre.=P or mandado de S. S., José de Sevilla. JO—5422 

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 

de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ¡ v José Jo- 

ru ety  Terral!, hijo de José y Serafina, de veintisé is años de 
«dad, natural de Barcelona, de estatura regular; vis. te panta
lón, blusa clara, gorra negra de seda? lleva reloj cont cadena 
de níquel; y á Teresa Fabra Estrada, de treinta y tr.es años 
de edad, consorte de Miguel Simó Pago, de estatura al ta, mo
rena, picada de la viruela, peinada hacia atrás,, vecin os los 
dos de esta ciudad, habitantes en el arrabal de Jesús, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro el términ o. de . 
T«cho días, á contar desde el siguiente al de la inserción dei 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de ías 
provincias de Barcelona, Tarragona y Yalencia, comparezc «B- 

adentro de la prisión preventiva de esta ciudad al ol v  i 
jeto de notificarles el auto de procesamiento con prisión pro ' I 
vLuoaal y recibirles declaración, indagatoria .en, méritos de I 
la causa criminal que se le sigue en este Juzgado sobre robo \ 
de prendas de ropa de un almacén del pueblo de Tivemys, 
propi edad de D. José Figueres y Melich, comerciante en te
jidos, cecino de Chérta; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebtddes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á Ja ley.

Al propia tfempo, en nombre de S. M. el Rey D. AJfon- 
b o  XIII. (Q. D. G,)9 exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y á los que constituyen la policía ju 
dicial procedan 4 la buscay captura y conducción á la pri

sión preventiva de esta ciudad de dichos procesados José 
Joruet Terrall y Teresa Fabra Estrada.

Dado en Tortosa á 6 de Junio de 1906.—Bruno Farina.= 
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. JO—5537

YALENCIA—SAN YICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de primera instancia 

del distrito de San Yicente de Yalencia.
Por el presente, y en méritos de lo ordenado en la cláusula 

octava del testamento que ante el Notario de esta ciudad Don 
Manuel Atard otorgó en 16 de Marzo de 1882 D. Fernando 
Ibáñez y Tetuá, natural y vecino de la misma ciudad, bajo el 
cual falleció en la villa de Moneada el día 2 de Abril de 1882, 
por la cual dispuso que, ocurrido el fallecimiento de las he* 
rederas 'usufructuarias Rosa Pascual y Montolín y Dolores 
Casan* y Pascual, de ciertas fincas, y vendidas éstas extraju- 
dicialmente por sus albaceas en pública subasta, se distribu
yeran dos culirtas partes de su producto, una por partes 
iguales y de libre disposición,* entre sus sobrinas dentro del 
tercer grado que existan en aquel entonces, solteras y viu
das, y otra entre sus sobrinos y demás sobrinas dentro del 
mismo grado, y caso de faltar ó de no existir tales herederas 
solteras y viudas dentro de dicho grado, se repartieran las 
expresadas porciones de herencia indistintamente entre sus 
soorinos y sobrinas dentro del repetido grado tercero, por 
partes iguales y de libre disposición, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á participar de las repeti- 

. das porciones de herencia para que comparezcan á deducirlo 
en el término de dos meses, contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante en el 
referido Juzgado y en las actuaciones que han promovido 
los albaceas testamentarios D, Joaquín Peris y Gómez y el 
Reverendo Padre Francisco Sunuzas y Gil, á conseguir la 
declaración del derecho de las personas llamadas sin desig
nación de nombres por el testador, y la consiguiente adju
dicación.

Yalencia 25 de Junio de 1906.:=Antonio Real.=rEl Escriba
no, P. H., José L. Galiana. X —1692

YALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Yalmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca * al procesado Angel Estara* cuyas se ñas y demás cir
cunstancias se expresan á continuación, para que en el tér
mino de diez días comparezca, ante este Juzgado con el fin 
de ampliarle en su declaración en la causa que se le sigue por 
excitación a la huelga; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Angel listara Inchaurdieta, hijo de Julián y Juliana, natural 
y vecino de Sestao, de veinte años, soltero,; jornalero, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á dis
posición de este.Juzgado, por hallarse acordada su prisión 

; provisional. , ; /
í Dada en Yalmaseda á 6 de Junio de 19Ó6.=Eduardo Frai- 
Je.=Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas, JO — 5538

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción del parti
do judicial de Yalmaseda.

Por la presente, y  como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Gregorio Rubio Blanco, cuyas señas y de
más circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue por 
sustracción; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas.las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Gregorio Rubio Blanco, de. diez y seis años, hijo de Esteban 
y Josefa, soltero, jornalero, natural de Bilbao, provincia de 
Yizcaya, domiciliado en Áranguren, y si fuese habido lo con
duzcan á.la cárcel de estepartido, á disposición de;este Juz
gado, por hallarse acordada su prisión provisional.
. Dada en Yalmaseda á 6 de Junio de 1906.=Eduardo Fraile. 

Ante mí, Jesús Cadenas. JO—5539
YECLA

D; Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco
nocidos, cuyas señas se expresarán * después, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la inserción del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en el sumario 
que me halló instruyendo sobre robo á Francisco Zaragoza 
Mendoza, cuyo hechó tuvo lugar en la mañana del día 15 de 
Mayo újtimo y en la carretera que conduce dfí esta ciudad á 
la de Yillena; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 7 de Junio de 1906.=:Tomás Pérez y Pérez. 
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

; ; ‘ Señas de les sujétoé.'
Uno de ellos es de estatura regular, regordete, rubio, con 

bigote pequeño; vestido con pantalón de pana y blusa, som
brero blanco con cinta negra, ájgo deteriorado, y alparga
tas abiertas; tiene veinticinco años de edad.

_Y.el otro, un poco más joven al parecer, como de veintidós 
anos, moreno y bajo de estatura, con gorra, alpargatas, pan- 

¡ talón de pana y blusa. JO—5579
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Mariano Yiar Moreno, de cincuenta á sesenta años de 
edad, natural de Alagón, en donde es. conocido, y á un sujeto 
que diee llamarse Federico Miguel y ser vecino de Torres de 
Berrellén, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
<en.eausa que se sigue por juegos prohibidos; apercibidos que 

¡fio verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
j^rj.uieio á que hubiere lugar.
r Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
bus-ca dé los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición
; Zaragoza 7 de Jun:o de 1906~Gervasio 0ruces.^=El Kscri- 
bano* J0anuel Serrano* JO—5541

Jurisdicción de Guerra.
BARBASTRO

D. Pascual Gracia Perruca, Capitán de la Caja de recluta 
de Barbastro, núm. 78, y Juez instructor del expediente de 
prófugo que se instruye contra el recluta de la misma José 
Casals Amella.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Casals Amella, natural de Peralta de 1h Sal, parti
do judicial de Tamarite, provincia de Huesca, hijo de José y 
María,^de veintiún anos de edad, perteneciente al reemplazo 
de 1905, de oficio labrador, y un metro 606 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de la Merced, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
como prófugo se le instruye de orden superior; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Casals Amella, y en caso de 
ser habido je  remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel de esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barbastro á 17 de Mayo de 1906.=Pascual G. Pe
rruca. JG—3220

BARCELONA
D. Atanasio Sevilla Moreno, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Reus, núm. 16, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Mariano 
Expósito por la falta grave de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Mariano Expósito, natural de Guardín, provincia de 
Lérida, de edad veintiún años, y un metro 600 milímetros de 
estatura, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ig
noran, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente en este Juzgado, cuya residencia oficial es 
en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, para responder 
de los cargos que le resultan del expediente que le instruyo 
por la falta grave.de concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1906.:=Atan asió Se
villa. _ _ _ _ _  JG—3144

D. Atanasio Sevilla y Moreno, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Reus, núm 16, Juez instructor de este ex
pediente, seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Jaime 
Espuga Sabata por la falta grave de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Jaime Espuga Sabata, natural de Oden, provincia de 
Lérida, hijo de isidro y de María, soltero, de veintiún años, 
do un metro 605 milímetros de estatura, de oficio labrador 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Fernando, 
para responder de los cargos que le resultan del expediente 
que le instruyo  ̂como falta grave de concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1906.=Atanasio Sevilla
JG—3145

D. Luis Escario Pascual de Bonanzas, primér Teniente del 
batallón de Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra 
el soldado Aureliano Coarasa Catarecha por la falta grave de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Au
reliano Coarasa Catarecha, recluta del reemplazo de 1904, 
que cubrió cupo por el pueblo de Hecho, con el núm. 22, 
hijo de Pedro y de Juana, natural de Hecho, provincia de 
Huesca, soltero, de oficio comerciante, su estatura un metro 
552 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Reus, núm. 16, en el cuartel de San 
Fernándo, en Barcelona, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la 
falta.que cometió; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, .para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes,. á esta plaza y á mi disposición; por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 22 de Mayo de 1906. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Luis Escario. JG — 3121

YALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y 
del expediente aue se instruye por falta á concentración al 
recluta Manuel Andrés Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Andrés Rodríguez, hijo de Ildefonso y de Sinesia, natural 
de Aldeadávila (Salamanca); nació en 13 de Julio de 1884, de 
oficio jornalero (no se consignan en la filiación sus señas 
personales), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  
M a d r id  y Boletín oficial de Salamanca, comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resulten en ex
pediente que por falta á concentración y de orden del señor 
Coronel del regimiento se le instruye; advirtiéndole que ele 
no verificarlo §erá declarado rebelde.
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Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto •) requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares  y de policía judicial, para que practiquen activas dili 

gencias para la busca y captura del referido recluta, y case de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito en Valladolid.Valladolid 19 de Mayo de 1906.=Juyeneio Rodríguez.JG —31(58

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Juez instructo r del reg im iento de Infantería"Isabel II, inim. 32, y del expediente que 
•se .instruye por haber faltado á concentración el reclu ta  Nico
lás Bravo López.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Nicolás Bravo López, hijo de Braulio y de Cristina, natural de A hi- Jal de los Aceiteros (Salamanca), nació en 14 de Mayo de 1882, fie oficio jornalero, (no se consignan en la filiación sus señas personales), para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de Salamanca, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en expediente  que por falta á concentración y de orden del S r. Coronel del regim iento se le instruye; advirtiéndole que de no verifi
carlo  será declarado rebelde.Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita re s  y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para lo busca y cap tura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición, al cuartel de San Benito en Valladolid.Valladolid á 22.de Mayo de 1905.= Juvencio Rodríguez 
H ubert. _ _ _ _ _  JG -3112

D. Juvecio Rodríguez H ubert, Comandante, Juez in s tru c to r  del regim iento de Infantería Isabel II, núm . 32, y del expediente que se instruye por haberse ausentado de su residencia sin la debida autorización el cabo del tercer batallón 
del mismo Juan Isa rt Casas.Por la presente cito, llam o y emplazo al cabo Juan  Isa rt Casas, hijo de D. Juan y Doña Prudencia, na tu ra l de V alladolid, nació en 26 de A bril de 1883, de oficio estudiante, estado soltero, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojas pardos, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color moreno, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial del mismo, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en exped iente que por haberse ausentado de su residencia y de o rden del Sr. Coronel del regim iento se le instruye; adv irtién dole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias p a ra la  busca y captura del referido cabo, y caso de ser habido sea conduzca á mi disposición al cuartel de San 
B enito , en Valladolid.Valladolid 22 de Mayo de 1906.—Juvencio Rodríguez H u
bert. _________ _ JG —3113

D. Juvencio Rodríguez H ubert, Comandante, Juez in s tru c to r  del regim iento Infantería de Isabel II, núm . 32, y del expediente que se instruye por haber faltado á concentración 
el reclu ta  Francisco Martín Sardón.Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Francisco M artín  Sardón, hijo de Bernardino y de Brígida, natu ra l de Cabeza de Fram artanos (Salamanca), nació en 16 de Septiem bre de 1884, de oficio labrador (no se consignan en la filiación sus señas personales), para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Salam anca, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en expediente que por falta á concentración y de orden del S r . Coronel del regim iento se le instruye; advirtiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la  busca y cap tura del referido reclu ta , y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de 
San Benito en Valladolid.Valladolid 22 de Mayo de 1906.=Juvencio Rodríguez H u
bert. _ _ _ _ _ _ _  JG —3114

ANUNCIOS  OFICIALES
Compañía Vizcaína de Electricidad.

Sociedad anónima.
De conformidad con el a rt. 30 de los estatutos, se convoca 

i los señores accionistas de esta Sociedad, á petición del n ú mero necesario de aquéllos, que para ta l objeto han deposítalo sus acciones en la Caja de la Compañía, á ju n ta  general extraordinaria, que tendrá lugar el día 4 de Agosto de 1906, 
í las tres de la tarde, en las oficinas de la  Compañía, en B ilbao, calle de la Viuda de Epalza, 7, prim ero, con la  siguien
te orden del día:1.° Reducción del capital social.2.° Elección de nuevos Consejeros.P ara  tener derecho de asistencia se necesita depositar las acciones, según determ ina el a rt . 33 de los estatu tos (en m anto  á las que ya no lo hayan sido), antes del día 21 de Ju lio actual, en la Caja de la Compañía ó en alguna fie las ofi
cinas siguientes:En Bilbao, en el Banco de Vizcaya.En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Compa
ñía, plaza de las Cortes, núm . 4.En Berlín, en la Deutsche Bank, Behrenstrasse 8/13; yEn Zurich, en la Bank fuer E lektrisches U nternem ungen.Bilbao 1.° de Julio de 1906.=Por el Consejo de adm inistración  de la  Compañía Vizcaína de E lectricidad, el Presidente, Philipp  Schrim pff. X —1612

Banco de España.
Habiéndose extraviado el extracto  de inscripción de las acciones de este Banco núm eros 51.809 á 811, 'expedido por este establecimiento en 20 de Noviembre de 1902 á favor de Doña Carmen V illar y Vázquez Aldana, se anuncia al p úb lico por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho ex tracto , anulando el prim itivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. ’ tMadrid 28 de Junio de 1906.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Reída.   X -1606

B a n c o  d e  E s p a ñ a -
S a n ta n d e r .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario transm isible núm . 10.730, expedido por esta sucursal con fecha 20 de Septiembre de 1892 á favor de D. Pedro [de la Puente y Olea, representativo de pesetas nominales 2.500, en acciones del ferrocarril Cantábrico, se anuncia al público por segunda vez para que quien se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la p rim era inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho resguardo/considerando  anulado el prim itivo  y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Santander 18 de Junio de 1906.=E1 Secretario, José Lapí.'V_.lFi4.fi_ 0

Sociedad anónima San Julián
Por acuerdo del Consejo de adm inistración de la  Sociedad anónim a San Julián, Minas de cobre de Pozoblanco, celebrado en esta fecha, se ha acordado verificar el cobro del noveno dividendo pasivo de las acciones en circulación, en el domicilio social, calle de Leones, núm . 2, entresuelo izquierda, de trece á quince, y en los días del 1.° al 20 de Julio , ambos 

inclusive.Lo que se hace público para conocimiento de los tenedores 
de accione.Córdoba 30 de Junio de 1908— Ei Presidente Gerente, Ma
nuel Castro verde. X —1614

Sociedad del 'Tranvía de Estaciones y Mercados de Madrid*
En el sorteo de las obligaciones de esta Sociedad que corresponden ser am ortizadas en el segundo semestre del año actual, 

han resultado las siguientes:
PRIMERA SERIE

29 obligaciones núm eros 48—213—250—457—518- - 599-883 9 59-978-1 .026  — 1.064—1.236 -1 .2 7 3 -1 .2 8 8  -1 .4 8 0  -1 .5 9 3  
1 002 — 1.661 — 1.700 — 1.875— 1.893 — 1.903 — 1.944 — 2.147 2.455-2.476—2.511-2.536—2.548.

SEGUNDA SERIE 
5 obligaciones núm eros 2 .786 -2 .787-2 .846-2 .916  -  2.920.

TERCERA SERIE
3 obligaciones núm eros 3.107—3.126—3.155.

CUARTA SEEIE
12 obligaciones núm eros 12—65—84—292—295—303—445 484—520—564—635—741.
Los poseedores de estos títu los podrán hacer efectivo su im porte, á razón de 500 pesetas cada uno,^ desde el día 2 de Julio, por el Banco Hipotecario de España, á las horas de caja de dicho establecim iento de crédito, con deducción de los 

impuestos correspondientes.Madrid 2 de Julio de 1906.=E1 D irector, H. Paquet.X —1605

Banco Hipotecarlo de España*
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Junio de 1906.
f; 31 Mayo 1906. 30 Junió 1906.

P esetas. P esetas.
ACTIVO

A c c io n is ta s ......................... 30.000.000 30.000.000Caía y Banco de E sp a ñ a ... 3.962.470*50 4.528.008*23C arte ra .......  1.505.48865 1.562.253*75V alores......................... 18.244.228*65 19.639.404*49Préstam os h ip o tecario s .. .  102.072.182*54 103.581.913‘58
Idem á corto p la zo ..  760.800 775.800Idem á Corporaciones  626.137*63 624.418*55Mobiliario y m a te r ia l . . . . .  10.000 10.000
Inm ueble de la  Sociedad y gastos de ad ap tac ión .... 2.479.69P52 2.479.691*52
S e m e s t r e s  á cobrar de 

anualidades de préstam os.....................................  1.038.026‘59 3.956.175*19
Préstam os sobre valores ydobles  10.490.742-50 9.352.857*50
Fincas del Banco procedentes de secuestro s.. . .  1.251.594‘21 1.239.644^42
V arios   2.315.888*85 2.578.478*73
Intereses devengados y no vencidos de préstam os.. 2.365.613*88 10.864*50Cuentas corrien tes  252.681*31 272.858*22
Pagarés de Bienes Nacionales descontados al Tesoro  8.116*30 8.116*30Gastos generales      185.571*58 225.664*68

177.569.234*71 180.846.149*66
g  PASIVO

Capital socia l   50.000.000 50.000.000Reserva obligatoria  3.516.768*82 3.516.768*82
Idem especial  1.121.144*92 1.121.144*92Cédulas h ipotecarias  100.312.357*15 103.578.015*65V arios    2.093.034*29 2.751.465*90
Cuentas corrien tes  13.556.292*83 12.810.808*95Intereses de anualidades pagados por anti cipado; . 23.803* 11 »
Idem corridos y no vencidos de cédulas hipotecar ia s   668.766*66 1.040.950:Idem y am ortización porp ag ar  774.700*24 275.690*34Efectos á p ag ar  9.308*84 6.941*80Pagos diferidos de préstamos h ipotecarios  3.413.481*31 3.380.564*78Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio res  905.060*44 905.060*44Ejercicio de 1905.................  » »Idem de 1906  1.174.516*10 1.458.738*06

177.569.234*71 180.846.149^6
S. E. ú O. =  Madrid 30 de Junio  de 1906. =  E1 Jefe de la Contabilidad general, F . VaDe. == V.° B.° =  E l Gobernador, 

J. deLaiglesia. X —1616

L a  P a l a t i n e
C o m p añ ía  in g le sa  d e  S e g u ro s  c o n tra  in c e n d io s .

Balance al 31 de Diciembre de 1905. Pesetas.
PASIVO —  ------ ------- -Capital de los accionistas:

100 acciones preferentes, á pesetas 250 cadauna, desembolsadas en to talidad....................  25.0009.900 acciones ordinarias, á pesetas 250 cadauna, desembolsadas en to ta lid ad .................... 2.475.000
Cuenta de préstam os...............................................  2.474.402*19Letras á p a g a r .  ......................   17.003*33Siniestros pendientes.......................   747.500Saldo á favor de Agentes y otros. 8.885Saldo á favor de Reaseguradores. 314.023*33

----------------  1.070.408*33Reserva separada para pólizas en c u rso    3.638.350Cuenta de Ganancias y Pérdidas (saldo)   210.375Cuenta de ingresos (saldo) ........   3.415.135
13.325.673*85

ACTIVO ' iInversiones:
Títulos de la Deuda pública inglesa..................  255.937*50Títulos de la Deuda pública de los Estados

U n id o s ....................   2.191.930Obligaciones de ferrocarriles de los EstadosU nidos :..........  4.782.757*92
Capital de ferrocarriles de los Estados Unidos. 1.221.831*25 Títulos de la Deuda de Municipios de los Estados U nidos. .....................• ...........   1.116.750*83Títulos de la Deuda pública de Estados extran jeros    ......................    522.054*79
Obligaciones consolidadas de ferrocarriles yo tro s ........................................................................  5.000
Saldos de sucursales y ag en c ia s .........................  1.705.910*22Saldos que adeudan otras Compañías por reaseguros y s in ie s tro s .......................................... 338.588*54L etras á c o b ra r........................................................  22.742*39Intereses pendientes de co b ro ......................   29.600Efectivo disponible en poder de

banqueros y en Caja...................  612.283*02Efectivo en depósito.......................  520*287*39
------------------ 1.132.570*41

13.325.673*85
 ̂Certifico que lo que antecede es copia lite ra l de la trad u cción del balance de 31 de Diciembre de 1905 de la Com pañía inglesa de Seguros contra incendios The Palatine Insurance Company Lim ited, de Londres.
Madrid 25 de Junio de 1906.=Gmo. E. Dunn. X —1611

T a  G rresliavm
C o m p añ ía  in g le sa  d e  S e g u ro s  so b re  la  v id a .

Balance al 31 de Diciembre de 190b. Pesetas.
PASIVO ----------------------------- -

CapitaLdesembolsado por los accionistas á cuenta de sus acciones:
1.736 acciones á pesetas 125 desembolsadas sobre cadauna de e l la s .  ............... 217.00018.264 acciones á pesetas 18*75 desembolsadas sobre cadauna de ellas............................       342.450

------------— ------ 559.450Fondos de seguros vida ente
ra y dótales...........................  192.794.237*60Fondos de rentas v ita lic ias.. 35.003.775

— --------------------- 227.798.012*60Fondo de reserva de inversiones para garan tía  de depreciación de valores..................... .. 1.750.000
Tptal de fondos y de reserva de inversiones.. 230.107.462*60 Siniestros y vencim ientos de pólizas admitidos, pendientes de pago.................................  2.623.641*98
A deducir: por reasegu ros. • Nada.

---------------------------------------------  2.623.641*98Rentas vitalicias vencidas y no rec lam adas. 95.376*25Dividendos (intereses) no reclam ados   1.216*56Obligaciones varias pendientes:Gastos ordinarios, comisiones é impuestos 
sobre u tilidades ............   145.886*46

232.973.583*85
ACTIVO — i.Hipoteca sobre propiedades situadas en el

Reino Unido de la G ran B re ta ñ a .    4.490.220*62Hipotecas sobre propiedades situadss fuera
del Reino Unido de la Gran B re ta ñ a   18.894.044*58

Préstam os sobre pólizas de la  Compañía . . . .  19.505.596*77Inversiones (ál costo ó m enos):
En títu los de la  Deuda pública in g le sa .. . .  1.371.765*52
En capital del Banco de In g la te r ra ............  490.778*86En títu los  de la  Deuda pública de las colonias inglesas......................     2.507.010*94En títu los de la Deuda pública de Estados

ex tran jeros................    41.415.209*58En obligaciones de ferrocarriles y otros, yen obligaciones consolidadas   91.698.114*48En acciones y obligaciones de fe rrocarri
les (privilegiadas, garantizadas y ordinarias) 12.453.192*71 En propiedaües urbanas y bienes ra íc e s .. .  19.220.819*48En censos sobre terrenos.............. . .  ............  360.200*63En reversiones com pradas  ............. 1.170.913*13Préstam os con garan tía  personal   602.219*79Prim as prestadas á los asegurados   109.313*23Adelantos sobre intereses reversibles y v ita licios y sobre depósitos de valores............... 7.846.630*94Mobiliario y enseres de oficinas   ...................  161.855-31Saldos en poder de sucursales y agentes  559.764*89Prim as pendientes de cobro dentro del mes

de g ra c ia ..................   2.085.754*58Intereses y alquileres vencidos y á c o b ra r .. .  2.632.892*50Efectivo en poder de banqueros, en cuentas corrientes y en C a ja   .............................  5.397.285*31
232.973 583*85

Certifico: que lo que antecede es copia lite ra l de la trad u c 
ción del balance al 31 de Diciembre de 1905 de la Compañía inglesa de Seguros sobre la vida La Gresham de Londres. Madrid 27 de Junio de 1906.=Gmo. E. Dunn. X —1609
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Banco Hipotecario de España.

En el sorteo celebrado por este Banco en el día de hoy 
para  am ortización de Cédulas hipotecarias del 4 por 100 lian 
resultado am ortizadas las señaladas con los núm eros si
guientes:

NUMERACIÓN N úm ero  
de cédulas.

NUMERACIÓN N limero 
de cédulas.

1.441 á 50 10 . 98.881 á 90 10
4.531 40 10 100.901 10 10
4.801 10 10 101.051 60 10
5.871 80 10 101.331 40 10

- 6.431 40 10
10

106.961 70 10
7.191 200 109.021 30 - '  10 > ■
7.481 90 10 113.271 8b 10
8*961 70 10 119.391 40Ó 10
9.731 40 10 119.561 70 10

10:481 90 10 122.341 50 10
15.741 50 10 123.131 40 10
17.191 200 10 127.051 60 10
18.361 70 10 127.341 50 10
20.561 70 10 130.991 • 131.000 10
21.551 60 10 131.621 30 10
24.631 40 10 135.221 30 10
30.321 30 10 138.651 60 10
31.211 20 10 140.861 70 10
33.151 60 10 142:771 80 10
33.171 80 10 143.351 60 10
34.071 80 10 • 145.321 30 lo
34.721 30 10 150.611 áó 10
37.841 20 10 152.601 l(¡ 10
38.351 60 10 157.841 5d 10

' 39.611 20 10 158.701 10 10
39.851 60 10 162.931 40 10
41.821 30 10 167.121 30 10
42.181 90 10 167.961 70 10
43.081 40 10 170.381 90 10
44.561 70 10 176.481 90 lo
48.391 400 10 180.151 60 10
51.641 50 10 181.321 30 10
52.721 30 10 182.481 90 10
54.071 80 10 190.881 90 10
56.601 10 10 194.751 60 10
64¿351 60 10 190.42b 30 10

lo64.651 60 10 196.551 60
65i381 90 10 196.931 40 10
66.621 30 10 201.191 200 10
68.491 500 10 201.821 30 10
70.851 60 10 204.571 80 10
78.181 90 10 #07.121 30 10
86.461 70 10 208.641 50 10
87.911 20 10 209.011 20 10

[90.961 70 10 211.621 30 10
91.031 40 10 218.331 40 10
92.971
94.331
94.841

80
40
50

10
10
10

222.061 70 10

97/601 10 10 T o t a l ........... 970

Las Cédulas prem iadas, cuya num eración antecede; se re 
em bolsarán á la par desde el día I.° de Octubre próximo, en 
las-oficinas del Banco, en Madrid, paseo de Recoletos: n u m e
ro 12, dejando de devengar intereses desde la m ism a-fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio, con arreglo á lo que disponen los artículos lif7 
y 118 de sus estatutos.

Madrid 2 de Julio de 19051 =  El Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X —16®

L a  F a m i l i a r .
Sociedad especial minera.

Se cita á los señores socios de esta Empresa para celebrar 
ju n ta  general ord inaria  el día 9 del actual, á las seis de la ta r 
de, en la calle de Relatores, 4, principal.

Madrid 1.° de Julio de 1903.=E1 Presidente, Luis S. de Ju- 
bera. X —1604

L a  U n i ó n  M a r i n e  I n s .  C .  L d .

Compañía inglesa de Seguros marítimos.
Balance al 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.
PASIVO------------------------------------------------------- --------

^Capital desembolsado por los accionistas á 
cuenta de sus acciones 65.400 á pesetas 62;50 
desembolsadas sobre cada una-de e l la s . . .  . .  4.087.500

Fondo de reserva..............................  10.000.000
Yarios acreedores .................   • .....  561.913‘55
Dividendos activos no rec lam ados.. . . . . . . . . .  4.405
Cuenta de reaseguros in te r io re s ................  385.335‘52
Idem de fondos en suspenso por realización de

inversiones....................................   517.569*79
Idem de fondos de seguros en suspenso  1.460.419c79
Idem de seguros de 1905 .......... .. 5.151.223 33
Idem de Ganancias y Pérdidas .  ..............  1.732.067t29

23.900,43P27
ACTIVO — — — ----------- —

Inversiones  ................     20.272.140‘:10
Yarios deudores. ..........................    2.582.884‘90
Intereses vencidos aun no percibidos . . * . . . . .  246.179‘38
Tim bres en C aja! ......................     11.299l16
Efectivo y le tras enC aja y en poder de ban

queros..................  ................. 787.930‘73

23.900.434‘27

Certifico: Que lo que antecede es copia litera l dé la tra d u c 
ción del balance al 31 de Diciembre de 1905 de la  Compañía 
de Seguros m arítim os «The Unión-Marine» Insurance Comp. 
L im ited, de Liverpool.

Madrid 25 de Junio de 1906.= G m o. E. D unn. X —1619

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Julio de 190 ñ, 

comparada con la del día anterior»

CAMBIO &£■ OSMVÁtttZ
FONDOS FIÍBU.COS ■ = = = = = = = p = ^

Día 30. I Día 2

Deuda perpetua al 4 °/0 interior. j
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,45-50 y  45 80,65 (Sin cup.l
Idem E, de 25.000 id. id.............. ........ 81,45-50 y 45 80,70 y 75
ídem D, de 12.500  » 80,75-80 y 85
Idem C, de 5.000................ ..................  81,80 81"/* y 81,05
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  81,85 y 80 81,05
Idem A, de 500 id. id............................ 81,85 81a/ y 10
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » 81"/* y 81,ÍO
En diferentes series................ , .............  81,75-55 y 80 80,75 y 10

Deuda al 5 %  amortizadle,
Serie F, de 50.Q00 ptas. nominales... . .  99,80 y 8o 99,80
Idem E, de 25,000 id, id............. i . . . .  99,85 y 80 99,85
Idem D, de 12í500. . . ................  99:85 y 80 99,80
Serie C, de 5.00b id. id,. ......................  99,85 y 80 99,80 y 85
Idem B, de 2.500 .................................. 99,30 99,85
Idem A, de 500 id. id............................  99,85-80 y 90 99,85
En diferentes series................................  99,85-90 y 80 99,80 y 85

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones   440*/, »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 4067o 4067, y 406,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 */. 500 ptas.. . .  1027„ 1027*
Idem id. id., idém al 4 •/• l00 id  » »
Banco de Castilla, acciones...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resuden general de pesetas Bomínaícs nspcíada#
Deuda perpetúa al 4 por 100 interior. ..............................  1.608 8CO
Idem id. al 5 por 100 amortizable.......................................  298.5( 0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  127.500
acciones del Banco de España..........................................  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España...................   0.000
Idem del Banco Hispano-Araericano..............................  0.000
Idem de la Coi&pañía Arrendataria de Tabacos................  10.0CG

Cambios medica cfistales sebre plazas extranjeras,
París, á la vista*..   110,425 I Londres, á la viik i . . . . . .  00 00

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 2 de Julio de 1906.

HO R A S

- ALTURA 
del barómetro 
reducida 4 O11

en mflísasírcf»

TÉRMC

BfOO.

IMBTRO

Hnmsfiwoffie.• i

T9B8l$S
del

ragev *ea*s».

Húmedas
telstlvB.

mstomón 
g clase del viente.

&5T&DQ 
fiel cí el e.

12 de la noche. 703,29 22.5 14.6 8.3 41 s w .............. Brisa. • • • • . . Poco nuboso*
6 de la mañana. •■•••••*•• 703 47- 15.8 11.9 7.9 55 s w ............. Calma. . . . . . Nuboso.
9 de la mañana. • • ............. 703,91 23.7 16.5 10 4 43 w . ............. Idem fuerte.. Idem.

12 del día............................. 703 87 27.3 17 5 9.9 36 SSE ............. Brisa........... Cubierto.
3 de la tarde. • . . . . . . . . . . 703 29 27.5 17 3 9 5 55 w ,............. Idem. . . . . . Casi cubierto*
6 de la tarde................... 703,08 24.2 15.1 8.1 36 s w .............. Idem. . . . . .  - Nuboso.
9 de la noche.. . . . . . . . . . . . 703,56 19.4 13.2 8.2 49 s w . . / . . . . Idem........... ídem.

Temperatura máxima del aire á la soásbra;. . . . . . .   ..........  29 0
Idem mínima. ................................. 13 3

Diferencia.................................... .................. 157
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  33 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .............     61,5

Diferencia....................................   „.......... . 28 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable ................ ..............................  40,0
Idem mínima ídem... .................... .....................................  12 2

Diferencia  ................................ ............. 27 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horsa
(kilómetros)......................................   gfti

Oscilación barométrica ídem (milímetiroi). t....................  10
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.:    ........................................   — 3.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.  ...................................... 4h  50]
Sol entreveladú por nubes ó vapores. r........................   5 h 10;

Total de insolación durante el día.i   10 h 031

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

L u n e s  2  d e  J u l i o  d e  1 9 0 6 .
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Sáí. Mín. ii»,

V ....... .. . (8h ) 762.5 15.0 78 Calma.’. . , 0 Casi cubierto. (¿) L5 (i ) (¿) Málaga. . , . . . . (9h ) 760.4 23.1 84 ESE 4 Despejado. ». Picada. 25 13
P 'r^ Ñ ez ......... (7h ) 765.6 13.2 86 NNE 1 C. despejado. Rizada............ 17 9 Melilla... (9h )
B$únt?M&íheu.. . Í71i 1 762 7 13 6 80 E ............... 3 Nuboso Idem . . . . . . . . . 18 7 J  aén............... (9h ) 761.6 22.5 52 NNE 1 Idem .. . . . . . . ^3 15
Issiá*' d ’Aix (7h ) 762.3 16.4 64 E S E .. . . . . 3 Casi cubierto. Idem............... 26 13 Granada.......... (9h ) 761.2 21.0 75 SW .......... 1 Idem........... 29 15
BiatHtz............ (7h ) 7G3.1 17.2 81 S'SW. 1 Idem :........... Caima.. . . . . . . 22 14 Almería........... (8h )
a erpiñaii.. . . . (7h ) 761.7 20 1 $1 NW .......... 2 NuboSo»•. ■.. 28.3 13.2 Murcia........ (9h ) 760.4 24.2 82 NE ‘ ^ . 1 Cubierto. . . . . 30 23
Oa5o Sicié. a., |7h ) 762.0 23.0 25, n e ........... 1 Brumoso....... Rizada. ¡ 19 18 Alicante........... (9h ) 759.1 25 2 80 E ........... 6 Casi cubierto s M arejada,. . . . 28 22

Í 7h i 760.4 21.2 55 iCalm a.. . . 0 Despejado • • • L lan a ............. 14 16 V alenda....... .. (9h V 760.6 24 0 53 S............... 0 Lluvia......... . 27 21. . .  . .  . . .
Olemront (7h 1 763.3 13 3 56 N .............. 1 Idem............. 20.3 4.6 Albacete............. (9h ) 759.5 23.7 48 SSE 3 Nuboso.......... 32 15
París *............... . (7h ] lQ i.2 13.5 83 Calma. . . . 0 Casi cubierto. 21.a 8.3 Ciudad Real...,. (9h ) 761.7 19.9 62 SW........ 1 Idem............. 31 13
San . (9h V 763.9 18.9 68 SW 1 1 dem ........... Idem. .......... 20 11 Cuenca.. . . . . . . ,. Í9h j 758.9 21.2 55 s w ........... 1 Idem............. 30.2 15SJ>Ĉ'C10U(Ui •
Bilbao.............. * (9h 1 762! 9 19.0 61 N W .......... 1 ! Idem .. . . . . . Rilada • ..« .» • 22: 11 Madrid............ (9 h ) 759.0 21.8 45 w s w . . . . 2 Casi cubierto. 29.9 14.3
(Santander . . 8 (8h V 762! 4 13.5 80 s ............... 2 Cubierto........ Llana.............. El Escorial (9h )
Oviedo (9h ) 762.1 15.6 71 w ............. 2 Idem. *......... 17 14 Segovia. . . . . . . (9h ) 758.6 20.0 69 NW .......... 2 Nuboso.......... 26 13
Aviles . . . . . . . i (8h ) A v ila . . . . .  . . . . (9h ) 7C2.0 20.0 32 SE ............ 4 C. despejado. 27 12
T’a re s .......... .. . (8h ) 763.4 16.3 95 Calma....... 0 C. despejado. Picada *.......... Guadalajara. . . . Í9h ) 758.4 21.4 46 S W ...* , . 3 Nuboso.......... 30 14
Cío ru ñ a ............ . (7h ) 764.4 15.0 89 NNW. . . . 1 Niebla........... Rizada............ 18 13 Spiia ............ . (9h V 753.3 ¿9.4 67 É . ............ 0 Cubierto........ 3 25 13
Finisíerre . (8I1 ) 764.7 2o 0 55 N . . . . . . . . 1 Despejado. .. L iana. Huesca............. . (9h ) 760.5 21.0 73 E ............ . 3 Idem......... í 29.0 15.2
Santiago (9h ) 762.9 19.3 55 N „ . 1 Idem......... 23 10 Zaragoza. . . . . . . (9h ) 761.8 20 2 61 SSE 1 Nuboso.......... 1 32 15
Pontevedra (9h ) 763.2 18.9 64 N. . . , . x Idem 25 11 Teruel.............. (9h ) 758.7 21 5 85 S ............ 1 I d e m . . . . . . . . ,27 14
Vigo................. (9h ) Tottosa. . . . . . . fth 761.8 21.3 80 SSE. .. 2 Cubierto........ 25 19

(9h 1 763.2 20.0 75 s s w 0 C. despejado. 28 13 Barcelona.. . . . (9h ) 762.2 20.2 87 E N E ........ 0 Lluvia......... .. Idem /. 1 5 25 18
León * Í9h i 759 Ib 18.5 64 s 1 Despejado. 2n 13 Mahón. . . . . . . . (9h ) 762.1 24 0 55 E. . . . .  .. 2 IDespejado... . *24 18
flnrápíi** (9h ) 761! i 13.7 68 NE 3 Nuboso. . . . » 21 8 Palma, j . . . . . . , .. g h  j 76 2.6 24.6 61 S , ............ 0 i G. despejado. Llana.............J 28 18
Yaíladolid........ ! <9h ) 759 *.3 15 2 64 NNE. . . . 0 Casi cubierto. 28 12 O rán ............. 762.4 22.2 9 SE............ 21 Despejado. . .

apa 759.3 18.2 67 W 1 ídem» . ... 0 •̂9 12 Argel.» , . ,  , . . . ; (7h ) 761.0 24.0 E .............. Nuboso..........
Zamora ( 9b ) 761 is io 59

69
N N W .., . 1 O c despej a do 29 11 T ú n ez ...,. *. . (7h ) 761.5 22.0 » E ............... 2 ¡Brumoso.......

Oporto.. .......... . (9h ) 763’. 2 17.8' w s w . . . . 1 Despejado . , . L lana. . . . . . . J 21 13 Sfaks.. . . . . . ( 7h )
Lisboa__ . (8h ) 763.4 18.1 53 N .............. 5 C. despejado. Mar gruesa,..! 22 15 Liorna, . . . . . . . . (7b ) 760.6 22 6 41 N E........... 4 I¡C. despejado.
Lagos............ . (8h ) 763.8 20.0 64 N .......... .. 4 Idem........... L la n a . . . . . . . . i .25 15 Roma.. . . . .  . . . .{7h ) . 760.6 20.8 63 N .............. 0 ¡Despejado....
Funciial. . . . . . . (8h ) 766.3 21.1 61 NE 3 Nú lioso. . . . . . Rizada.. . . . . .  a i>¿ 14 CagliarL. . . . . . . . (7b ) 761.3 20.4 88 NW.......... 4 ¡Idem.
Punta Delgada. Í7h ) 769! 7 2). 5 81 N ............. 4 Casi cubierto. L lan a .. . . . . .  | 24 19 Palermo.. . . . . . . (Th ) 760.5 23.8 73 Calma....... 0 •Nuboso........* 1 nAngra. .'(8h ) Bodo................. , (7h ) 7u0.3 6 2 85 ESE.......... 4 S¡Lluvia. . . . . . Marejada..». , . 1 6 9 5
H orta. . . . . . . . . . (8h ) 770.8 19.5 91 W............. I 3 Lluvia.. . . . . . 1 24 19 Crístiansund.. *. (7h ) 762.9 9.4 73 S S W ..., , 3 (Cubierto.. . . . Idem. 1 2 7

............ . Í9h 1 766.0 17.5 81 N. ............ j 3 C. despejado. 25 14 Riga................ . (7h ) 7Go.8 15.0 18 ¡W N W .... 1 \¡C. despejado.
St. Cruz Tenerife Í9h ) 766.2 22.0 58 ;n n e . . . , J ¿> r ,  r  JIdem ............. Marejada........1 23 19 Moscou............ , Í7h ) 748 1 18.9 16 N W .... . . . 1 i Casi cubierto, i l s
*1tads.*joz. . . . . . . . (9h-) 762.8 19.5 56 )¡W N W ...J 1 N uboso.......... ¡30 13 Nicolaiew......... . (7h ) 755.9 22.4 O N N E .. . . . 3 ¡Nuboso.......... i 23
Córdoba.. , .  ... . (9h ) 762 1 22.0 63 j¡W ... . . . . . 3 Casi cubierto. 32 17 Feldkircb. . . . . . Í7h ) 758.3 12.2 CO Calma....... l 0 ¡Despejado.. .  # i I-,-
Bevilla.. . . . . . . . (9h ) 761-9 2a 8 5a 1s w ___ _ i 4 I¡Despeiado . , . 32 15 Creruorvits. 9, , . (7h ) 762.7 15.4 36 NW ........ * 3 ¡J Cubierto. i lo
Huely-a... . (9h ) 763.2 20.8 55 I! n w ......... 1 4 INuboso......... 29 14 Cracovia........ . . (7h ) 765.5 14 0 85 ESE_____ 1 1fldem............. j 1 13
Ban Fernando., . h h  ) 763.5 19.1 g¡NW..........| 4 §Casi cubierto. Rizada. . . . . . .¡ 25 18 Pola. . (7h ) 761.4 18 4 53 NNE------- 2 |C . despejado. j 1 16
Tarifa................ ■ (3h ) 762.7 21.2 87 1¡SSE •........f 4 ¡Nuboso.. . . . . I dem.. . . . . .  s í Yiena. . <7h ) 764.1 14 l 25 N N W . . . . \ 3 ?Casi cubierto. l o|18 13
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r ¡  m i l  I I I  H ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  1  1 1 1  1  1 1 1  I I  P A R A  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O Si § nllIIILH  madr,d-barcelô'vâ c,a'sev,lla'zaragoza"málaga‘valladol,d'cád,z
1® | 1®  I  I M W I I b I  1  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia,!. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 20

g  L.OS MEJOBBfe DE ESPAÑA

N i i
i  I I I H  !  
s J U M N I N  I

FES1STEN ALTAS TEMPERATURAS |
m u  iiiiii imii iimi mili .....................................................

SOGIEDdD ESPAÑOLA DE D O ) » »  ¡IETÚLI6DS
T A L L E R E S  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.- Ajuste y reparación de 
maquinaria.

I A L L E R E S  DE B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios,

TALLERES DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 

chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
TALLERES DE GIJÓN

Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco.
TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA»

Material para minas y prensas de aceite.

EN V HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁ8 ANTICUA DE MADRID

P.  FERNANDEZ
infantes, 34, principal derecha* 

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

i BIBLIOTECA LEBISLITIÍB DE Lfl GACETA DE JDflDBID
i VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES |
í I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S  £
¡ Y REGLAMENTO PROVISIONAL g«
I P R E C I O : 2  P E S E T A S .  gi

| MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES f
Precio: 0,50 pesetas. g

| F E R R O e ñ R R I L E S  S E G U N D A R IO S  §
i (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g
I PLAN GENERAL-REGLAM ENTO PROVISIONAL gj
i y §
! PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS §
| P r e o i o i  T J D C T - A .  p e s e t a .  g
> De venta en la Administración de la Gaceta, de M adrid, Pontejos, 8 , ?  
i y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- ?  
i dos de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de  M adbíd. £
bv» ̂  mtr --- ----- ----- ----- —- '— .-r i r  ------------------- —---- —- — — — — — - — --- — — — — — — — — — —- —--—

MMUrtDIAli
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

Y

A  P M I M A  F I J A ]

Capital: 1.000.000 de pesetas.
3 p\ Formación de capitales en diez años, mediante

- - A**. \ la colocación productiva y segura del ahorro
& modesto. 

¿ /$ 1 ¡0  Creación de pensiones vitalicias mediante la 
«atrega de pequeñas cantidades durante 

M  ■ - \ .ja&g&M veinte años. 
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

- s defallecimiento.
'.i v \  Garantía seria.

\ _  N  '• Administración intervenida por los interesa- 
^  '  dos.

P ID A N SE  IN S T R U C C IO N E S  A LAS OFICIINAS C E N T R A L E S

J 'O ’V ' E L L - A - l s r O S ,  5 . Madrid,
ó á los representantes de LA MUNDIAL en provincias.

GENERAL ACCIDENT FIRE & LIFE ASSÜRANCE ¡
CORPORATION L IM IT E D  i

COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS

FUNDADA EN PERTLS (Escocia) EN 1885 
Establecida legalmente en España. 

CAPITAL SUSCRITO: £  1 .000 .000
DIRECCIÓN DE LA  SUCURSAL EN ESPAÑA:

S r e s .  f l L L U  Y  e O M P H Ñ I H
Espoz y Mina, 1.—MADRID

La s e e i B o a o

ONIÚIÍ ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

ffi&YOSiS I  SATERIAS EXPLOSIVAS

O F R E C E  A L  P U B L I C O
las mayores facilidades para el sumi
nistro fie dinamitas, pólvoras, mechas y  
Cápsu las reglamentarlas, asi como pis
tones; cartuchería (vacía para escope
ta, cirgada para revólver), cápsulas 
JPIoóéí t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no terlíadoa propios 
Sel a i  r ie n d o . Dirigirse por correspon- 
áencir á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
kro-D 'legado y Jefe de las oficinas, VI. 
8 l«a ?  t«i 11, E et«!, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
333 P l O S X V O a ' I hC A J D X U X »

Not i. Cuenta corriente en el Banco 
le Es¡ ifia á noní^e de DnS^g 
la de explosivos.

( FRAHCISCO S11PBDR0 TIARROFO
Director propietario de Efc MONITOR D I 

OBRAS PUBbICAS. Agente de Negocios 
eon titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de flamas* 
eobro de intereses, etcétera,

Valverde, 4 8  ?  8 0 .—Madrid.
 -v-...............  •■■■•......................   -

L O E 6 H E S
iXsJL, IMC J L E IT 'Z  JL}

dome purgante, depurativa, amtísépttea j  
eurativa, no tiene rival el agua de Loeenes.

Establecimiento de bafios de la miaña 
agua en Loeches.

Depósito: JIRDIBES,15.—UDBID

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

c o w o J E U A m iM
8 OPOSICIONES PRÓXIMAS A
Ppara ingreso en el (Cuerpo de FarosS
m Preparación teórico-práctica por Oficiales ® 

del Cuerpo.

SANTA ISABEL , 9  PR A L.-M adrid ;

ALMACÉN DE PIFELES PINTADOS
Rafael Reeti

24, FDENCAfilAL, ZL-M ifli

§9 remitin muestras é provmim%

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL 
Se vende este folleto al precio de ana pa» 

■ata en la Administración de la Gaceta  
de M adrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

La Agencia CJolubí es la en
cargada exclusiva en Cataluña de 
la inserción de anuncios en la 
Parte no oficia l de la G a c e ta  d e  
M a d rid .
»o®ooSfico ô®oo»oo®oo^D ĉ>S<»56oDígccígoo«o*

f  ALCANCES DE ULTRAMAR |
| Se gestiona el cobro de los res- I  
f  guardos expedidos por el Minis- »
§ terio de la Guerra. í
i  Dirigirse á A . G u ibelaide, í  
§ calle de Velázquez, núm. 67, ■
| Madrid. 1

SANTOS DEL DlA
San Trifón y compañeros mártires.

ESPECTACULOS.
APOLO.—A las 8 y li2 .—El pobre Valbue- 

na.—El rey del petróleo.—Los chorros del 
oro y El noble amigo.—El pollo Tejada.

PARISH.—A las 9 y lj2.—King and Gook* 
Los Havanas.—Las familias Julíans.—Niño 
levantará un cañón, cuyo peso es de 1.600 
kilos, y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige William Parish.


